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! N T R o D [ e e ! o ! 

:Sl presento traba.jo tieno como objoto presentar 011 forma 

objetivo., la relación que e:cis te .:iutre la fisu:-a Agraria. del Comi 

sariaclo :Sjidal, con la nqeva Ley de Reforma Agraria. 

Esta. Inoti tución tiene como origen la "J,oy Rc:;lamontaria 

de la Repartición do Tierras Ejidc::.les y Constitución del Patrimo

nio Ejida.1 11 del 19 de diciembre de 1925, mismo ciue subotituye a -

los Comi tós particulares que hao ta. la fecha o:dotía por loa comi

sariados ejidales, en la cual oo delinea.ro11 las funciones de los 

mencionados comisariudoo ejida.los con los núcleos de población -

ojidtil. 

Posteriormente con la Reforma del Artículo 27 Cono ti t.!:!, -

cional del mos de marzo do 1934, se le dió funda¡-¡wnto conoti tuci2., 

nal a la Institución de la Cornhión Ejid3.l y, se reglamentó en el 

Código Agrario de 1934. 

Es el p~opónito del que escrib~ este enoayo, con motivo

de su Recepción Profc3ional, para optar por la Licenciatura en D~ 

rocho, apo::tar una nueva vioión del comisariado cjidal on México, 

señalando a través d·3 sus capítulon, las transformaciones que ha

ElUfrido y, como consecuencia, las i·opercuciones en los ámbitos j.!:!, 

rídicos aocio-econó:nicos en el car:ipo, esencialmente de J.lé:dco que 

tanta impo~tuncia tiene para la ouperación de este núcleo do P2.

blación que estuvo margino.d;i. por mucho tiempo en el país. 
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EL CCMISARIADO EJIDAL,- Definici6n del Concepto. 

Fara iniciar el estudio de la Instituci~n dal Ccmisariado Ejidal, 

estimo pertinente hacer el análisis del concepto del mismo, para dejar cla

ro el sicnificatlo de los voc<'.bloo de que esti.\ cc>mpu0sto; por lo que se re • 

fiera a la palabra 11 COMISARIAD011
, deriva. la de COHISAIUO que significa per

sona que tiene poder o autorizaoi6n de otra, pnra ejecutar alguna orden o • 

- ----para··trater e.lgÚn negocio, es decir, .q~ es .una especie do apoderado facul· 

tado para ejecutar ·o entender alg:1.Úl ne&ocio. Se~ el Diccionario de la -

Len.slla Española., define al "Comisariado como un conjtmto o grupo de comisa.-. 
r!a, algo semejante a un cuerpo colegiado"• 

Por lo que ne rcfie1·e a la palabra "EJ IDAL", esta denominación la 

reciben los comise.riados, porgue son representi:intea de los ejidatarios, ad

ministradores de sus bienes, es decir, porque su Úníbito juddiúo es s~lamen, 

te el núcleo de poblaci6n ejidal a que oorresponden y, éstos, se encuentran 

establecidos en los divGrsos ejidos. (1) 

Por lo truito, "CCHISARIADOS EJ IDAL", es la reuni6n de 3 ejide.t~ -

rica, facultados para ejecutar o entender de asuntos relacionedos con los -

núcleos de poblaci6n ejidul, de la cual son sus representantes legales, pa-

ra ejecutar lns disposiciones que se relacionen oon el ejido, o para repre

sentarlos ante las autoridades del pn{s, en todos los trámites y a.suntos -

que se refieran a la vida del ejido y los intereses individuales y colecti-

vos do sus miembl'os, 

Aunque en las primEras leyes agrarias, en donde apareoi6 la ins

tituoi6n dol Comisariado Ejidal, se le consider6 como autoridad agraria. con 

facultades generales, que se prestaban a confusiones, desde el CÓdigo Agra

rio de 191t2, se le organizó dentro de los "Ori;cnos de representación de los 
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nifoleoa de población ejidal11
, para. representa.r a los miembros de los mis

mos, ente cualquier autoridad y así. ha.cer valer los derechos de los ejido!:; 

tarios, ya sea en forraa colectiva o particular. 

Entre la multitud de tecus qus puedü.n encuuüx·arse en el campo -

del Derecho Agrario, encontrl.llllos las autorid<".des y Órganos agrarios enea!_ 

ge.das de su aplicaoicSn y de velar por el cumplimitnto de sus pre.ceptos, --

,¡. I I en11re esos organos -tenel!los en nues·l;ro pais los Comisuriados Ejidales, que 

son actuo.lmente los que deben resolver los problemas que se presentan en 

los ejidos. Antes de entrar en materia, y con objeto de lograr un mejor

entendimicnto del tema, creemos importante anotcr primeramente ow!les son 

sus antecedentes y la evolución histórica del ejido actual y de los enea,;: 

gados como ~utoridad en el mismoe 

En distintas partes del Inundo y en diferentes l'Poca.s, han exis

tido divcr~os tipos de organiZE\ci6n social. En principio, el hombre v_! -

vi6 solo, y para la conservación de la. especie se unieron en familias, -

formando posteriormente clanes y tribus que ya tenían, aw1que de manera -

incipiente, una determinada estructuraci6.n social cuyas finalidades prin

cipales conaietia en la dofenso. de lo. comunidad en todos sus aspectos; e!! 

tas agrupaciones, inicialmente, tenían un sistema de vida nómade., en con!! 

tanta movimiento, trnslad~dose do un lugo.r o. otro con objeto de atender

ª la satiofacci6n de las necesidades de sus inteGrantes y, una vez, quo -

agotaban los olc:~.entos proporoionrnloo por lo. nnturalcza como lo son: !.ni

males para caza, pesca y frutos 1iura su recolección, crunbiaban de lugar,

ompezondo su pcre,sx·inar hasta encontral.' nui>v1J.Liente oti.·o lugar donde esta

blecer au principo.l o.siento, en donde cncontrában las ccndiciones favora

bles, no existiendo una exrlotDciÓn sistera~tica y, consecucnterecnte, por-
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terminarse en un momento da.do la produClción, no existió el deseo de -

apropiarse de loo terrenos, y fué hasta. ol momento en que una agrupa.

ci6n encontró un terreno que los proporcionada condiciones de subsis

tir para el grupo. Se e::itablecioron, tranaformándose su vida nómada. 

en oedo11tn.1·b., Cl'C·Úndose uno, 01·.c;anización social estructurado., apare

ciendo así un individuo que ordenaba a los componentes del grupo y, a 

la vez, éstos daban su consentimiento para acatar sus órdenes. Como-

_la. .. base de toda organización fu6 la agricultura, ya que los productos 

ofrecidos por la tierra constituyeron la fuonte principal para las~ 

tisfacci6n de las nE1cesida.des del grupo, dió lugar a la. creación de -

un derecho que correspondía a algunos de loo integrantes del grupo, -

concoroitantemente, a ello, los demás individuos debían respetar aquel 

dorocho. { 2) 

Así, cOl!!O todos loo pueblos poi· su naturaleza, evolucionan

organizándose de acuerdo con suo necosidadcs y demás circunstancia.a -

que afectan al grupo, vinculándose cada vez más y estructurándose cou. 

eecuontemente, siendo la recolecci6n de f.rutos y la agricultura su -

principal actividad, la tierra es lo que regula. de manera predominan

te esa estructura social; a.sí también dentro del territorio que fo~

ma.n parte de la República 11exicana., se establecieron dos pueblos indf. 

gena.s que son: Meya y el Azteca. El primero de los mencione.dos, tuvo

su asiento en la Península. de Yucatán y el segundo en el Valle de ?.lé

xico. Atnbos puoblos representaban culturas aum:i.monte evolucionadas -

en comparaci6n de otros grupos abol'Ígenea que tuvieron asiento en el

a.otua.l territorio mexicano. Al igunl que todo conglomerado social, -

entro los Aztecas dedicados a la agTicultura., ou estructura social y 

política. dependía de la Ol'ganizución agrario., la. quo repercutía. dires:.. 

tamonto sobre aquólloe. {2) 
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As! fu~ dice el IJ.:wstro víctor lfonzanilla. (3) como la 

estructura de los pueblos autóctonos se fortaleci6 con.la mk3 primiti

va de las relaciones, hombre-tierra~trabaj o. 

SegÚn Clavijero (/¡.) la.'3 tierl'as del impei•io .Azteca estaban 

divididDS entre la corona, los noblas y los pLbeyos, y existen :;;int_!;! _ 

ras que las representabm1 y distinguían, lan de color p4rrmra parten~ -

o!an a. la corona; de tinte grana. las de los nobles y de tono amarillo -

ele.ro los que les corres"_ondÚ.n a los :plebeyos. 

En la época de los Aztecas Una vez lograda la máxima expt':!3 

si6n de su territorio, dice el maestro Alfonso Toro, '6nicamcnte el Tzi11, 

poclia disponer de la tierra, ejerciendo un dor!linio pleno sobi·e la misma 

como Tlatocalli y la repart!a entre los Pipilzin que eran los integran= 

tes del puHblo, con la característico. que en cualoui~r mux.<;n~o si el s.:; 
. - -

fior lo deseaba la volvía. a su poder. (5) :i:nt:i.·~ las fo!:'illas de tenencia 

de la tierra, derivadas de la potestad del TzÍn, encontramos las de los 

nobles, las relative.n a instituc:.ones para cuyo sostenimiento se dedic! 

ban los productos y las v!as pÚblica.s. 

Las Tierras de los Nobles se ocnoc!a.n como Pillallis y Tecpa-

n~talli, las prim<.rr.::i se constituiun ccn lus tierras cuya posesii5n des

do antii;üo cira. de los Pipil tzÍn, quienes las transmit!w de padi·es a. h! 

jos, o por aquellon concedidas por el Señor como rrecio a los servioi os

prcste.dos e la corona; las segundas eran las tierras sujetas al dominio 

del rey, quien lD.3 dabLi en usufructo a gEnte del palacio, llo.mada. Te.,2. -

panpunquo y Teopa.ntlaca.. En el oegtmdo gl'upo, o sea. aquel qut~ encua.dr_!! 

ba. o. todao las inct:itucione::i cuyos productos se dcstinnban a solven-tar 

sus ¡;as tos, encontrrunos lon dcncnlnudor; ::ilchimallis 1 'l'eopantla.llis, 

Te01111ntlallis y Yaotlallis, ti€1·1·an cuyus definición se l:iacia a.tendio!! 

do com·::> ya so dij o ul dest:ino que se do.ba a sus frutos. En el caso de-
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lns tierras que sufragabe..'1 los gastos que se ocas:i.onaban con motivo de -

las euerras, se conoo{an como Hilcbi:unllos; la. produccifu do loa Teopan· 

tlallio se dedicaban para el sostenimiento del culto de los Dioses¡ eran 

conocidos como Tecpantlallis aquélla.a tierras con cuyos productos se soJ: 

ventaban todos los ¡:;e.'3tos relativos a los Palacios Reales y, como Yaotla 

llis se considorabun todu.s lnri .tierrns recién conquistadas y estaban ubi 

oadas dentro del Territorio propio y anexo a Tencchtitlán, ejerciendo el 

señor un dominio absoluto sobre ~llas, hasta el momento en que las desti_ 

naba.11 para una finalidad .especial. 

Dentro del grupo de las tierras consideradas como pÚblioas en

contr!l!l!os los llru:iados Altepetlallis, que eran las tierras perteneoie!! -

tes a los pueblos, con cuyos productos la comunidad cubr!a. sus gastos 1.,2 

oalea y p~gabfill loG tributos. En este mismo grupo encontrel.Illos los Calp,!! 

llis, cuyo significado es Calli; Casa y Pulli¡ Barrios Agrupaci6n; Al -

Calpulli le pertenecían las tierras llrunudas Calpullnllis y se deriva en 

parcela de tierra que se asignaba. al jefe de una familia. para que con la 

produccifu de la. misma. se cubrieran todos los gastos relativos al soste

nimiento de los integrru1tes de esa i'ronilia.; perteneciendo la familia a. • 

un bo.rrio o agrupaoi6n de casas, requeriéndose Wl parentesco para formar 

par·to de ese barrio o de esa agrupación, Orif;i.nalmente, el Cnlpulli, B~ 

rrio de linaje a.ntigÜo (4) se formaba por una familia numerosa o varias 

familias f'undudorus que participaban de creencias relit;i.osas, col!lunes y

se adscrib!an al umparo de dioses oo~unes¡ tal núcleo, participaban de • 

into1·oses materiales colrctivos y como medio principal de la vida, era • 

la a.grioultura, ocupaba determinadas extensiones de tierra reconocidas -

por la trudioi6n y por el Botado, confomo a un orden jurÍdico consuetu

dinario. La agrupación as! integrada, lleg6 a constitu!r la fundo.mental 



-8-

única. territorial, militar, econ6mica., política y religiosa. do la. 

sociedad Azteca. La propiedad de la. tierra del Capulli1 era coml!, 

nal, pero el usufructo ern privado y c:ol'reopondía. a la persona que 

lo cultivaba. Se requería para o btenor una parcela vivir en el -

Barrio en donde estaba el Calpulli, vivir e,n el mismo y dedicarlo 

al cultivo sin intcrrupci6n, ya que en esto caso, en la primera -

ocasi6n uo a~ionost.aba a.l cc.bo~:c. de familia y en caso de que durnu 

te dos teroporadaa agrícolas no se cultivara una parcela, se pe,!_

díam los derechos sobi'e éllas y se daba lti pa1·cela· a otro cabeza

da familia. El encargado de la vigilancia socún apuntan los mae~ 
'.L' tros Alfonco del oro, Arturo l·'.onz6n e Ic;n!'.cio Romero Vargas, ¡¡e-

denominaba Cal pul tlayec y era el que resolvía los pi·oblema.s que -

oe presentn.ban en el barrio existiendo también para el ca~o de -

controversia un Tribu11al que resolvía cuando no coincidío.n la.a - ' 

opiniones del Jefe dol barrio y del cabeza de familia. 

Siguie11do al maestro Ignacio Romero Vargas (6), fueron

del á1·ea urbo.na de Tonochti tlán, en la cual el Calpulli poiH•f.:. -

una orgn.ni::m.ci6n peouliv.r atond.iendo a la. concentraci6n de le. po

blación sobro los recursos a¡;rari.oi1, on el interior del terrHo

rio dominado 'POr los Aztecas, desdo el punto de vista ter1•i torial 1 

el Calpulli ora un núcleo de población donde las casas se encontr~ 

ben dispersas pero unidas hacia el centro común por medio de ver~ 

das. En ol punto central del poblado se hallaban la cn.sa de 02. 
bierno, el templo e instalaciones de servicio público y de rocau

dación do tri bu ton, la prini6n y finr-.lmcnte el mercado. A medida 

que se desarrolló el poblado, fueron disting'Uióndose las casas h!l:, 

bi ta.ción debidamente cercc.da.s, a.demás do la zona. central de servi 

cios ya mcnciono,do., las parcelas de cultivo también dolimi tadas,

Y' loa parajes o luc;n.roo de noi;1bre determin~do 1 apartado del núcleo 

de población. El r.;i::;tf.::rn:i. tlo loo Culpulli se fundó on el princ!_

pio de unido.d de gobiomo y creencias reli{riosao, anait;ado~ y ~,¡:,, 

torialbado::; en lo. :·.pl'OTJio.ción do una superficie o torri torio do

termim,do para habitación y cultivo, con un rógimon de tenencia -

colectiva para finC'ls genoraleo o individuo.les p:u·a le.a parcelas -

agrícolas. 
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Dentro de la Sociedad Azteca ocurrieron importantes divi

diones relativas a la condici6n jurídica de los individuos. En el 

Calpulli existieron doo grandes grupos. El ·primero integrado por -

los miembros dol linaje anti¡;üo, descendientes de las fe.milias fun

dadoras del poblado, denominadoG los Pillis. El segundo grupo com

prendía a loe hombres del p11ob1o, lon macehuL1les, dadicados al tra

bajo persono.l y los huehuopilli, dcciaw:i.ci6n que se daba a aquellos 

a quio11es oc permitía residir en al pueblo y ae les asignaba provi

sionalmente una superficie para ol·trabajo. (6) 

Los l'illis, poseedo1·es y administradores ele la tierra, t!:_ 

nía.n en nus manos el control económico y la organizaci6n política -

del Calpulli; sin embargo, el 1•égimen jurídico y social Azteca no -

configur;;i.ba precisa.mente tma tajante división de clases, entre e:c

plotndores y explotados, corno podría pensarse. Ca.da miembro d<.'ll -

Calpulli, dice Romero Vargas, era considera.do en full0i6n de la vida 

colectivn. J entubo. oblic:.do o. dcocmpeñar t::.::.'cc.c ccp~cíi':.cac C:l e.tea 
ci6n a su posici6n social; p1·ose11t:lbn diversos servicioo y recib:l'.a 

on cambio otros befüi:L"icioo que le bri11fü.:.ba la comunidad or·ganizada, 

. á.demás de que quien cumplía con ous obligacio11es sociales recibía. -

una consideraci6n especial, muy significativa en la vida social Az

teca. La participación del individuo en laa funciones de l~ comun,i 

dad organizo.da en el Calpulli, y la intervenci6n do ambos hombres y 

pueblo en la realizaci6n de diveroas tareas sociales, cons

ti tuyeron uno de los fundaruen tos do la 01·cnnizaci6n poli ti ca social 

Azteca, atendiendo a su singular importancia en la misma. (6) 

El Gobierno del Calpulli, obedecía a un complejo sistema; 

sus miembros actuaban políticamonto a través de comisiones designa.

cas y controladas por la asamblea del pueblo, roprencnto.da regula!, 

mente por un consejo de ancianos, presidido1:i poi· un Jofc Civil, al 

lado del cual funcionaba también un Jefe lolili tar. Al primero de d!. 

cho::i funcion:irios oe dcnor.lino.ba Calpulloc o Chinacalloc y su nombri!:. 

miento tenía lugar por elección en asamblea; a 61 correspondía todo 

lo relativo a la tcn0ncia de la. tiorra. en ol Poblado. El propio -

funcionario ora el encargado do supcrvioar la dis tri buci6n de las -
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tierras y representar al poblado en la defensa de sua intereses -

agrarioo, así miomo, decidía en primor¡¡, instancia las controve!. -

sias de los miembros del Calpulli con motivo de _la poseai6n y cul 

tivo de parcela.so 

Confor~o al sis tena jurídico consuetudinario Azteca, el 

poder fundamental en el Calpulli, residió en la asamblea de sus -

miembros; éste, i:;c integraba con los varones del '.'Linaje Antigilo" 

o Pilli, residentes en el Poblado y se reunía ordinariamente para 

para hacer el nombramiento de jueces locales y miembros del "Con

sejo" o:rdinario; tambi6n en si tuacio2rns graves como guerras, epi

demias o hambreo, on estos casos se convocaba e reunión extraordi-_ 

no.ria. 

El consejo designado por la asamblea de Campesinos del

Co.lpulli, so integraba. por los principales Jefes del Grupo, lln.m~ 

dos "Ann:io.noo, prudentes ó Indios de Cabe::m", de úlloo dep0llllía -

oonnirlerablo:n<mto la elección do los f\mcionarioo civil ea o mili

taroo denominados Cnlpullec o Tocuhtli, respoctivameutc;, atií como 

la asignación de parcefas de cultivo, la ca.lific::i.ción de lo::: t1·i

butos y la adr.iinistra.ción go1101•al del Calpulli. (7) 

Con motivo del desubrimiento do Amél'ica, España intentó 

fundamentar, tanto en el aspoc"to ju1·ídico como on ol político, t2,_ 

do lo relativo a eso hecho, tratando de ubicarlo praoisamcnte dea 

tro do las norma.s do Derecho de Gcu"teo imperante en la. Ópoca. Al 

efectuar la. conquista. y dominaci6n Espaí1ola del Torri torio ant.2_ -

riormente controlado por loa Aztecas, lo3 reyeo y lan autoridadea 

coloniales respcfaron en lo general lao forrn.a.o do vida. indígena -

en el aero. En ofocto sobro la org11nizo.ci6n dol Cnlpulli, la. le

gialaci6n coloni.:ü c;;t1blocló unn. do las tiuo fuorou innti tucionos 

básicas dol .róeimon aerario do Gtl ópocn.: La. comunidad aeraria i_a 

díc;cnn.. Bn ó::ite co am.:i.l_s:uon fas ant:i.eüas tradicio:ion hi:Jp~nnn -

dol comunalimno l'ttral poninoul3.r y las socularoo normas conouetu

dina.rino d13l durccho aLJl'ói.rio indígoní:\. En lo gonora.l, se mantuvo 

la atribucic.fo do un patrimonio rústico a un ont-3 agrario colccti 
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vo, en ol cual subsistió el régime11 in-terno de derechos individua. -

lea Y de autoridades fuudamcnto.lor. inte¡;l'adas por asamblea comunal, 

conoojo y repreoent.,.ntes gene1'ales o Jef!;!s. 

Al reconocimiento de los de1'echos ae1·1-1.rios de loa pueblos 

lo pro1rcyero11 larJ I.0yef.l de Inclir.s, a.oí, como a la re:::ti t•1ción de -

las tierras que los eran frecucntcm:mte arrcbafadas y a su ortiMÍZ.!!:, 

ci611 econ6mica y política. IJ.'an extensa y tan compleja es la. referi - -
da. legisla.ción quo algunos autores consideran que nuestro actual D.2, 

recho Aerario no ha logrado, en materia comunal, más que reproducil' 

las instituciones relativas. Sin embare;o, en lo que sí exista w1 -

acuerdo general e::: en quo a pesar de las sa11as intenciones de mona!_ 

caa y algunos vi:rreyes los InobjotableG y elevados principios del -

referido cuorpo de leyes sufrieron incontables violaciones que en -

un saldo hiat6rico determinm1 el considero.ble incremento de latlfun, 

dios agrícolas y aanndero en beneficio de los voraces peninsulares, 

quienc:J lle~ron al o.p.:..leramiento apai·entomcnte lícito o fra.ncc.men .. 

te despojador de los mejores recurso2 a.:;rícoles de .la !Iueva Eopn?ía, 

destel."rando las o.ntigtb~.1 comunidades aerarias indí(;onns a las mon. -

tañas y a lus re3ionc13 inh6spi tn.s. A pesar de todo, la fortale:rn. -

del espíritu indígena. y la. sabiduría. implícita en au orga11izaci611 -

comunal agraria prevalecieron y habrían de llegar casi intacta. has 

ta nuestros días. (9) 

Como apunta ol autor J.fanuol Fabila, on 3U obra Cinco Si -
glos de Leeislaci6n Agraria, la legislación colonial se encuentra -

en diversas disposicionea relativas a la.a autoridades interi1as de -

las comunidades agraria.o indígenas, do las cuales caiie hacer menci6n 

sigue diciendo el tratadista Fabila., la primera quo hemos podido 1.2,. 

calizar so oncuontra cu las órd.o~iea .;):;:podidn.o ol 11 do febrero de -

1791 en Guadaln.jara, a los Subdcle¡;adoo, en relaci6n al eot;:.bleoi

mie11to y oréj:>nización clo lo.o Caj:.i.o do Co¡;.unidod. En ol Artículo -

IV de la.s ci t.:i.do.s di;;posicionos, se os tabloco quo el p1·oducto del -

arrendamiento de las tierras comunales no deberá oer e11tro11ado a -

los Gobornnntc:.J Indios; el artículo quinto, ordena el ocfablocimien, 

to de un arcón o ca.ja do cor.mni<bd para deposi tn.r loo fondos comun!!_ 

les, la. cual contará. con trvs corradu1·as ontregándooe e.los llavas de 
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éstas respectivamente, al Gobierno indígena y a uno de los Regido

res; finalmente, el artículo once, dispone la apertura de un libro 

de contabilidad paro. co11trolar los :i"o11dos com1.inales'i con la intel'-

venci6n del Go berna.dor Indígena.. ( 10) 

"Los indio:J y lo::i llar.ié\do::i Cast¡¡,s, oran ab::mdonados a -

las justicias territoriales, cuya inmoralidad ha contribuído no p~ 

co a. sun minerias 11
, se 190 en el Ensayo Político sobre el reyno de 

la. Hueva España, respecto a la si tuaci6n de los indios en relaci611 

al injusto manejo de los bienes de las comunidades agrarias, en la. 

propia obra Humboldt escribi6 lo siguiente: 

"Los bienes concejiles se dan e11 arrendamiento por los -

intendentes; el producto del trabajo de los naturales entra en las 

cajas reales, llevando los oficiales reales cuenta separada de lo

éllos llaman la propiedad de cada. puoblo. Dijo lo que éllos 11.f!:.

m:i.n, porque dende ro2.G di;. veinte años hace, es cnsi ficticia esta -

propiedad; ni aún el il1.tendente puedo diaponcr de Óllas en favor -

de a.quollos na. tura.leo; éntos se can:mn de reclar:ia1" socorros de las 

cajas concejiles: la junta real, haciendo, picle informes al F-lsco

y a.l Asesor del Virrey; se pasan afios enteros en forraar el expedien., 

ta, y al cabq loa indios quedan sin resp~esta. Así sucede, que C!, 

tán ya. tan acostumbrados a mirar el dinero de J.a.11 cajas de comuni

dades, como si no tuviese destino determinado, que el Intendente -

de Va.llalodid en 1798, envi6 a !·iaclrid cexcn de 40, 000 pesos que se 

habían llegado a juntar en el espacio de 12 a~os: Diciendo al Rey

quo 6sto era un don gratuito y pa.tri6tico que los indios do Micho.f!:. 

can hacían al soberano para ayudar a continuar la guerra contra la 

Inglaterra. 

11 Cuando se establocicron lan Int0ndencias, quioo ol 02,.

bierno hacer cesar laG vaja.ciones que hacínn de los repartimientoo; 

y en vez de Alcaldes 1:in.yoros, 110rnbró nub-dologados, prohibiéndoles 

rieurooa.roonto toda o¡¡pocie de come1·oio. 

Pero no so los aoi¡;nó u loo nuovoa Sub-dolo:;ados, sueldo 

aleuno ni otros cmol1.1:Jo11tos fijos, ( 1) puede decirse quo empeor6 -
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el ma.l; porquo los alcaldeo mayores administraban la justicia con im -

parcialidad siempre que no se tra~aba de sus interes propiOSJ rn3s. los 

sub-delegndos, no ·te11iendo otras rentas sino la. eventual, se creían ªll. 
torizados a. elllplear modios ilícitos para propo1·ciona.rse a.lgÚn caudal -

( 10). T~les ve ja,ciones e inmoralidades en el manejo del patrimonio de 

las comunidades agrarias, constituyeron algunas de las más importantes 

ca.usas de la guerra de independencia, como puede verificarse en laa º.!:. 

dena.nza.s y decretos de los Priceros Jefes Insurgentes. 

El 5 do diciembre de 18101 un decreto del Cura, Mit,'Uel Hidal

go, se ocup6 de la regulariza.ci6n en el mnnejo de los productos de las 

tierras comuna.les arrendadas y de la devolución de loa propios bienes

a. loo indígenas. 

Por su parte el bando realista en Decreto de 13 de septie!!!.

bre de 1813, dispuso lo siguiente: 

"Los religiosos misioneroB deberán cesar inmediatamente en -

el cargo de administra.ci6n de las haciendas d~ aquellos ind.ioc;, quada!!, 

do al cuidado y elección de éstos, disponer po~ ~edio de sus ayunta -

mientas y con intervenci6n del Jefe Superior Político, se nombren e,!l

tre ellos mismos los que fuei·on de su satisfacción y tu.vieren más int!:_ 

ligencia para administrarlas, distribuy~ndose los terrenos y reduci6n

dolos a propiedad pa.rtioula.:r.·, con arreglo de decreto de 4 de enero de 

1813 sobre reducir los baldíos y otros terrenos a dominio paI'ticular -

( 10). 

Ahora bien, para sancionar las irregul3ridades cometid~s por 

los funcionarios coloniales e indígenas, Felipe III y Felipe IV dicta

ron diversas ordenanzas destinadas a contener los abusos y a castige:v

severamente· a los infractores. Al efecto Felipe IV dispuso: "Las ca.u

sas de alcance de cajas y bienes de comunidad contra coi·re¡;idorcs de -

indios, se han de seguir en víe.s crimine.1 hasta pena de la vid.'.l, 'PºL -

que la sustracción que lo:;; co~·regidores hacen del dinero público de C.2., 

munido.des,· con p1•etexto do sus oficios, ea propiamente hurto y col!lo 

tal so ha de castigar hasta· con pena de la vide.. Y porque el mejor G.2_ 

bierno consite más en impedir que so cometan delitos, que es castieo.x-

los despu.'3s de ccmet5.·los, J:)r: Vi'r!'ey0s ~r P:-".ls:id.~1tc::! l})r'.".lr1rnfl.or>:;1 de~ 

de hubiera Cajan de Comunidad, 'adviertan en los medios que se les pue-
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dan ofrecer fuera de los p1·evenidos en este título, para que los Co1•re

gidores por ninguna vía puedan tocar en este din.ero, ni usar de él o i.!!l. 

pongan las penas de derecho. (10) 

En el transcurso de la época colonial, se expidieron múltiples 

disposiciones con el fi11 de regular la repartición de tierras en la. lTu~ 

va España., entre las cuales intentamos localizar la situa.ci6n de ],os t~ 

rrenos y, en su caso, las autoridades y forma de propiedad que regla.roen_ 

taban, hasta llegar a las Leyes expedid.as en la época. de fü~:-::ico indopen_ 

diente. 

Es necesario det.;¡rminar antes los conceptos de lno diveraas -

:forma.o de propied<!.d concedida.a en la Nueva. España como mercedes, las -

ou~leQ anota.remos a coutinuución, así, couo definir aleunos términos 

a.pUcables, con el fin de lograr un mejor enteudimianto del tema. 

Así, tenemos que en la époc~ de la dominación E~paüola, exis

tieron peonías y caballerías, como formas de propiedad de la tierra eu

contrándo diferentes tipos cuya clasificación se hacía tonando en cuen

ta la persona detentadora de eaas tierras, teniendo así, propiedades -

de: Loo españoles y sus deocendi·antes, del claro y los indi¿;enns. 

Entre las form~s o tipos de la propiedad territorial durante

la época colonial tenemos las que a. continuación :¡¡e mencionan: 

De acuerdo co11 la Ley de 18 de junio de 1513, podían distri, -

buírae la.s tierras conquistadas por simple donn.ción que efectuaba. la. C.Q_ 

rona Española, estos repartos se denominaban mercedes reales y dieron -

lug¿r a la fundación de los primeros pueblos en la. Nueva E3paña. Estas

mercedos era.n tierras concedida.a a los conquist2.dores y colonizadores -

para que la destinaran a ln niembra. lfo tenían una medida. determinada, 

yo. que ésto dependían de los merecimientos de quir:m lo solicitaba. A ten_ 

diéndose fa.!!lbién a la calidad de las tierras que se entregc-.ba.n con 011-

rácter provisional y en caso de q11e se cumplieran los :requisi to:J est~ -

blecidos - reoidencia, labr1:1.nza y confi:rmación - qued'lba.n d~ minera. de

finí ti va como propiedad de~ tenodo-r. La confirmación h ht\CÍa en prin

cipio el Rey de España; y por disposición del 15 de octubre do 1754, el 

V.irroy de lo. Uueva '!:apaña; posteriormente por Real, Cédula del 23 de -

marz•) de 1793, la confil•mucióu se afectu~üa. aut;i la J:.uita ;_;u~ul·l.Q.:.' tl.:i -

Hacienda.. 
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Según la Ley antes indicada, se consideraba cooo Peoní~ el _ 

solar de 50.pies de ancho y 100 de l~rgo, con 100 fan~gas do tierras -

de labor trigo o cebada y 10 de maíz, dos huebra.de tierra para ~uerta 

y 8 para planta de otros árboles, ~icrra. de po.sto para 19 pU•'}rc:i.s de -

vien·tre, 20 vacas y 5 yegü::is, 100 ov~jas y 20 cabras. IgUalmonte se 

tenia como caballería' el solar de 100 pior. de ancho por 200 de largo y 

un espacio en todo lo demás como de 5 peoníao. 

Posteriorraenta se con:;idaró qua una caballería de tierra t~ 

nía la medida de 192 varas por el doble de lareo o sean 384 varas cua

dradas. 

E.-x:istían los criaderos de ~nado rnayor con una extensión de 

2500 varas por lado equivalente a 483 hectáreas, 90 áreas y 25 éent,l• 

áreas. El sitio de ganado monor a.be.rcaba una extensión de 3, 033 varas 

y te1•oerio por cada lado, can· una superficie equivalente a 780 hect! -

reas, 27 áreas y 11 centiáreas. Por lo qus se refiere al criadero do

ga.no.do menor tenía una ezteusi6n correspondiente a la cua:da. parto de 

un sitio de ganado mayorº (10) 

La e11comienda era un d;;irecho concedido por merced l'Ca.l :a lo:oi 

beneméritoa de las indias pa.ra pe~cibir y cobrar por cí los tributos -

de los indios, estando obligados a cuidar de los bienes espirituales -

y temporales de ÉH::tos úl timoil, habitar y defender los terreno:: e::icome!!_ 

da.do;;i. 

En de hacer notar que los encomendadores ejercieron el seño

río sobre los territorios habito.dos po= los indígenas, abusando de és

to, se apoderaban de las tierras y e~tendiendo sus propiedades a su li 
bre arbitrio, t~nto que el Rey Carlos V por Cédula del 20 de junio de 

1522, intentó ouprimir esta forlla de explotaci6n al establec~r que - -

"Dios cre6 a los indios, y no sujetoa" y por ·canto, no podían ae;rupa!"

los en encomiendas ni hncer rep~rtimiento, medida quo si bien es ciel'

to, tiene fund.arne11to noble en bsneficio de lo:<i indio::i, no tuvo aplica

ción práctica, en virtud de los gra.".ltlea in teresas creados en la época. 

It,>Ualmente 011 ln Nueva España, existieron propiecl:.deo de ti~ 

rra. de tipo colectivo; Así tenec:os el Fundo legal, con::iti tuíclo por ti2_ 

600 varao cuadradas a partir de la iglesi~ hacia los cuatro puntos ca.E_ 

dinale~, destinada para la edificaci6n de las casas de loo indios, te-
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Otra forma de las formas de propiedad comunal que existió

dura.nte la época do la colonia i'ué el "Ejido", creado por Cédula. de 

1/o •. de diciembre de 1573, al eat~blerse las condiciones que debían 

tener loo sitio$ en que se había de formar los pueblos y reduccio -

nes, y que eran entre otras la tenencia de un "ejido" de una lei;.i.ta

de largo, en donde los indios podían tener su ganado sin que se re

volvieran con los do los Zspañoles. Bate ejido estaba formado por 

un oolar ubicado a. la salida. de loa pueblos, eran terrenos qu,;¡ uza, 

ban y disfrutaban las co~unidades, no se enajenaban ni podían adqui, 

rirse por prescripción. ( 8) lfotoriona.monte la concepción colo -

nial del ejido no concuerda con la idoa actual del mismo y p~ra di~ 

tinguirlos podemos señalar las diferencias siguientes: 

füentra.s el ejido colonial se destinªba. a los indios p~ra

que· tuvieran su ganado, con el ejido actual se tratu de proporci.2_ -

nar a la familia campesina un oedio inmediato y permanente de v-lda, 

un patrimonio suficiente para que con sus productos puodo.n satisfa

cer sus necesidades materiales y morales; el ejido en la actualidad 

es conoiderado como la extensión tot:i.1 d•:i tierra con la q_ue es clot!!. 

do n un núcleo de población y se le tiene como uno. fuente d·:i ti:·l:lbe.

jo personal para el ejid::>:brio, en la época colonial el ejido se º.!1 

c.ontraba formado por un solar e. la salida de los pueblos, en el pre 

sente la dotac:.ón debe hacerse de pre±'erenci;~ sobre lao tior1·~~ de-

mejor calidad y próximas al núcleo ce población que la solicita, é.!!_ 

to a.tendiFmdo a la función econón:ica y soci:ü del ejido, por lo que 

toen a. la. extensión del ejido en la. Colonie., se encontrabn. limita.do 

n un;i legttt\ de largo, actualmente le. dotación de tierr<~ pura la -

constituci6n de un ejido debe comprender extensión de cultivo o cu_l 

tivable, torremos do asoste.derc, de monte o de cualquier otra clase, 

distinta a. las de labor, para satisfacer las necesidades colectivas 

del núoloo clú poblo.ciün dG CJ.UO se t!:atf.: :1• :o(.;;:;~,;i.·.~ici.;, Lv;(:;:.::::.i:.;; pr:·· 

:::a la zona do urbanización y labor2.bles para formar las pa:::celas es 

colares, siendo una para cada Escuela Rural. (8). 

rrao comunaleo cu.yes producto:> se destinaban a sufragar loG gasto~ 

públicos, y los Ayuntamientos se encareal>an do administra1·los. Ha-

.. 
¡ 
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bía en eata época Colonia.1 tierl'as de común repartimiento o pa.roio.li

dmles, terrenofl quo eran sorteados 0ntl'e los babi tantos de una pobla

ción para que las cul tivar2.n y sus productoG los disfru·taba.n ind:l.vi -

dualmente. 

La cédula del 15 de octubre de 1754, señalaba lau condici.2_ -

nes que deMan CUMPLIRS::!J PARA EL OTORG.tUfilí!iN'I'.O DE MJ:;;nCEDES RJ::ALJ•:s y p~ 

ra lograr la cocposicion de tierras realengas o baldías, E:i:plic<>.ba -

además que lo costoso de los trámites que debían realiz~rse par~ 1.2_

grar la. confirmación de realengos, los vasallos se abs-tenían do efeo

tuarloo y por ello disponía que en las mercedes, ventas y composicio

nes de realene;os, sitioo y baldíos, ef'ectuadoa has-ta lo. fecha de la -

expedici6n de la cédula, así, corno también laa que se verificaban en

el fUturo, debían observarse las dipoi:licioMs siguientes: 

a).- Es'.;aban fncul tados los Virreyes y 103 Presiclentea de -

nea.les Audienoias, para nor::brar ministros y subdelega.rlos oapaci·tados 

para ejercer lt\ venta y composición do los terrenos de la. Itea.1 Corona. 

b).- Los Subdelegados y Ministros estarían autorizados para.

nombrar jueces en le.s provincias distantes, fa.cttl tanclolos 'P<\l'a. reali

zar ventas y composicio11es de tierra. 

e).- Para con los indios, los encargados de vento. y car!!pooi

ciones debían actuar con suavidad, templanza y moderación en los pro

cesos verbales en que intervinieron. 

d).- La oéétula de referencia., debfo publicarse po.ra que tg_

do~ los poseedores de terrenoo realengos deode el año de 1700 hasta -

ati fecha, acudieran a presentar los títulos de propiedad que c.mpar:i.ran 

sus terrenos. los que no cunplieran la disposición serfon despojados 

de sus tierras,. 

e).- En caso de que un porJeedor presentara un título que aop.l!:_ 

ra.ra \m realen.el) por venta o por 01nr:iof:ició>:~ :;in~0.1ie ~o 0~"1Jvi~·~:'.' ".'o.~ 

firmado, no debía ser molec-tado, y, por otra parte, en el título exhi 

bido se ha::da mención de que los terrenos habíai1 prescrito justamente. 

f) .- En lao ven taa o confirmaciones en que no constara el h~ 

berse efectuado la mod.ición de un terreno, debía su::ipendcrse los trñ

mi te~ hasta en tanto se realizara la medición y el avalúo de este to-

ri•eno. 
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g).- Si una person~ se hubiese excedido de lo cocprado agre

gándose o· in troduci éndos o en terrenos no sefü'.lados en el tí tu lo, d~ -

bía. entrar en composici6n r~spccto a.l c.:rneso y· siempre de conformidad 

con el aválúo que paJ.•a. tal ef<::cto se verificare. 

h).- La.s Re<~les Autliencia.s conoce1·ian en grado de apele,ción

las determinaciones y oen'tencia.s pronunciadas por los subrl1Jlegaclos en 

cuan to a venta.o y composiciones de te1·renos realengos .. ( 11) 

Duranto la t,'Ue1•ra de Independencia so dict:i.ron algunas disp2. 

&iioiones sobre repartici6n de tierras, de éllas ha.remo:.> mención por -

he.berln.s expedido los próceres del movimiento nacional y, aunq_ue no -

tuvieron aplicación, por su contenido son interesantes, ya Que tie!!,

den a beneficiar a la clase indígena y, por otra parte, con el trans

curso del tiempo sirvieron do base a las legislaciones que posterior

mento se estudiarán en este trabajo. Adená.s se hará refer·encia a la.a 

medidas dictado.s en esa época por los gobernante¡;: españoles;. cuya fi

rialidad fuá lo. de disminuir la fuerza dol movimiento libertario ini -

ciados por Don l\liguel Hidalgo y Costilla. 

\.omo y~ indicamos, las medidas dictadas por los dirieontes -

del reovi1niento indcpendien te, aunque no fueron aplica.das, tienen i!. -

portancia por cuanto a los ideales contenidos en ellas, los que al -

a.:f'irnm.rse la estructur·a social y política. de :nuestro país, llet,"aron a 

plasmarse en la Consti tuci6n de 1917, que e~·tableci6 las bn.ses pa.ra -

la. Reforma Agraria en !<léxico, la cual desde entonces trah de llenar 

las aspiraciones de la clase campesina. 

Don José María Morelos y Pavón, dispuso el 17 de noviembre -

do 1810, quo todoo los indios percibieran las rantns de lao tiarra.s -

que fu.eran do su propiedad. 

El 5 de diciembre de 1810 el Cura Don Miguel Hid~lgo, oi·der.6 

que todos los ar1•endatarios cubrier<in lus rentas vencida3 d 1J loo t~ -

rrenos qu.e fueran propiedud de comunidades indígenas, que se entrega

ran las tierras a los indios y que ésto::; eran loz únicos q,ua podían -

aprovecharlas, p1·ohibiendo en el futuro el ui·rendamiento de talas tE>

rróno:::; aimilc.1· conton:l.do se encu~ntrn. en el Decreto e:;:-p~dido po:r Don 

José ¡,b.ría 1lorelos del 18 üe o.oril de lól.i.. 

El 5 do octubre de 1810, fUé publicado en !1:ó:doo un decreto-
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e:>:pt;)dido por lo<: Reyes l~::ipa.ífol:m, en al qu:.i decía, qua· p:Ha dirminuí1.' 

el numer¡;¡ da loa clescont"mtos y a.llOt;'\Ne hombres en h luch~ contra. 

lo~ Insurgcnt•Js, se repartb:::-on tierra:> a lo}J Indios.. Otro Docre·to -

del 9 do noviambre de 1812, se ordenó el repa:dimi·3nto de ti1~rra;; a -

lofJ inclio:i casadoo ó mayo.ros de 25 años; l::i. re¡nirticiót1 ::i. eso.o l,)ei-oo

nn.a se h~rÍ.'l. con los t0r1·enos imnedi.:i. tos a lo:;; pue1Jlos, siempre que -

no fuei:;).n p1.'01Jied.:ideo de un p::i:rticnbr o de mw. crimtmifall. fa, 01'.d..2_ -

nanza i·eal del 15 de novi~mb:ro do 1512, mancla1ni. l.:i. l'epartici6!1 dt3 ti2_ 

rl:a3 a los i~'l.diol.l, pn.i: <JOnt1iíl.8ra:r qua l('. r;iiserio. y la EH.;•-:u:'.l•:I:~ 0:1 qua 

-rrivíun, era· la cP.w:n 'tlo ·1::1 pót'tu!'ba.cróu social, y se hali::.'lrta.L"'.lu ptira 

·:.lP..G oim.1bra:.; a lo::; indio::;, mo;diant•3 ol próstatan qao .dob:fo ,m.,r. :1':li!t:!;.,,.. 

grado en un término de dor,; años. 

La. ordan real del 22 de onnro de 1813, que lo mforr.o q,trn el

Decreto dol 4 de enero de ese año, ordenaba. qua en bien del ptteblo, -

todo::: los terrenos baldíos o roril·~ngoo o Í3las, so.l•ro lo:.; ejidos se

rían rcducidoo o. propicdadeG part:l.c'1lar0s do ·tal 1n:.i.na1·a q_Utl sui> du.Q_ -

ñafl pudigran uu::i:dos e?l la raanclra q_u•~ mé\s acomodara., obligá:idoso en -

todo º""ª'' a no pasarlos o. m"noo muart,'l.s y raGervándose lr. mo~rn.rquía -

la mi hd de los turreno:J m0ncion2.dos como hipoteca de la de:.i.da nnoio

ll<J.l. Orfonaba ademk1, qu-~ oc distribuyern. tierras a loe miet1b:;:o:; d!;ll 

ejéroi to do edad avanzada o que ostuYiilran i~utilizados :J. co1woctte!!_ -

cia d0 la i:;uerra, el producto d·3 l:;i.;:; tierras ot::>reado.s o. C(l.:fa per3~ -

na dobfo. ser auficion·te paro. nu tn.:inutención. 

Por otra parta, t\l:i.ecos que ::il 2 d•::i noviemb;:-e de 1313, Don

JofJé Nuria f.io1·elon y Pavón, e:J<~l"i bi.15 en Tl:icoc:iu't.:i tlún, hlioco, un. -

prÓyect•:i p~i:·a confisca::' fo"; int3::-o:ie:J lliropeoo y Amarice.no::; o.•licton -

nl Cobi0::-no Cnloni'J.l, en :::1 cu:.ll n::::ñulu.bo. co1~0 1:1:1:Etb p•)'l.i'.·tic~~ la de 

ru.bloJ o.tcollior::i. :lo doc 1:1~>.1.'l.fJ, ye. 1.1uo :ü honofi.cio po~ i. ti v·:i do hi -

acricul t~i:..~a. o•:: oncont-ru.1•0.. cu el hacho d0 q,u•1 ;:1'-'ºh~::i pe!·;;.::;"'~:; '; :, dedi

C<l.1):.J.n n b 3nn±'icü\r un to.:-ren? c.o:~to. (8) 

:;in 1J:;11:.·! .. r-co, l:.~:; comunicl::i1i·J3 t=>.;;.r.,;:.~i:.:.s ~ul,r>io'tio·ro:1 en ].:J.J :;,·.i~:;~::i:os 

dc:co~1i();:; ::l~ l:;i. vid.:J.. ind·~:"'.)~hli J~ t ;·!, a p(J~Jar d-~ (r~a n:J e:~~-¡:-~·~-' l ·Jgisln.-
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6 
,, 

o.i. n e::ipocif1oa a a2to :re:>pocto, eo-tiroamos qu.e las comnnidad·Js c-:mti-

11ueron 1mjeta.s al mi9mo régimen político ashblecido en la época. colo

nial, lo que sG¡;uramonte había doso.:;taredclo fué el sist:1r.in. de :reopo11ri~ 

bilidn.d:w y ponu..~ re.forenten n l'l adr.ii.ni::Jtnción dol patrimonio com~ -

nn.l. 

Las iclon.s libera.lo:;; y l.:i. lucha relig-iosn. dio:rcn lu¿¡u.r, a me

diados rlel si¡;lo p<>sado, e lv. co:.:-riont.o des:.:-.r.io:dizado:.:a que lo:.::luuó Sl'f:. 

·v·'!J, aU!v.iue no d.3fil!i tJ.·;iune11t? el régim,;n comi.tno.1 o.grario. En·~rú lr;i.:; ~ 

. r.15.:3 impo:d·mtes e:<presione2 jm:ídicas de dich1! ten1lo:-icia, se ·011cut3'~1 ·-
trtlll, ln. Ley del 25 de julio ele 1856 y sn Ifo¿¡l.::.monto, ao:r: c01TI.o cl,Q.á

r:rai'o 3:J. del Artículo 27 de la ::on;it:!. tución d'3 1857. En ol ordona -

uticnto previamente ci ta<lo, S•) dinpuJo el fraccinnar:iiento J' adjudicE:_ -

ci6n do -propiodo.d priYado. de los biene3 inm11ebleo porten0cientes n. las 

corpo1•aciones civiles o 9closiásticac;, c:i.n embargo, ec d".l oeñaJ.arae -

que en ln pi·opin. Ley se reconocía a las cor-poracionez el dorocho do 1'2_ 

cibir el previo resttl hnte d•3 la vm1tn. y fracoionumie11to de sus bionos, 

poro el propio ordena.rnient':) omitió toda ro:t'e:ren<::ia. al ór:;;;ino o represen. 

t:.i.ció11 de las co:r:poracioncn ciua debería recibir y admini:3 t.:.'::i.J: loil ·:}e.Pi 

tales res:.tl tantos del referido movimien·to de dominio. fo. r.icno:.on;.1,da. -

disposición conoti tucional,. daclo .:;u ca1·áct0r ftm~lamen tal inho.bil i. té j!:!_ 

rírlic'1.ro0n·to a la::; antigüas comunidad"'" agrarie.s para po~v;iar bien6o rt!E,_ 

t:lco's, cor.10 ptrnde ap1·cci[!.rse de su texto 11 ••••••• lTin&>'\.ma co::.1po:-aci6n

civíl o ecleoiá:::t:ica, cuo.lquie::-a. r1ue sea su carácter, domin;ici6n u ob

j·~to, ti::md.rá CS1.paci1lnd lee;al p¡1ra n.dq_uirir 1311 pr-o:;iied.ad o administrur

po~· oí bieues ruícos, con l<i. única exc·)pción de los edificio'1 dos·t.lnn.

do::> inmcdia.t:?.mente y dircctn.monte al r.•:irvicio u objeto rle lo. insti·tl:_

ción •• º. 11 
( 10) 

La Gi tuaGión dol campo me:dcano en el 3ño de 185 6, no habí.a.

C.'.lt:.bi:::.C.o en bi:i::wficio del a..;rici.ll to:r, pu0de notax·c·=i lo antorio.r en lo 

m::mHc::it~.do, en el Congrvso Co{lstituyento de 1856-1857 por Pon~iano 

A-rrin.,:a, en su voto p!:lrticul¿u• reb:t:iyo :i.l cl·3:r"ei:-.ho de p¡·opicd.1.•l 1»:igul2:_ 

d0 en .:iJ. "Pro.:recto de Conoti tuoión d·~ 1855 al scfü!la:r: 

"l·'.i entra o pocos in di viduo::i c3 tán en po:>·3sión :lo im:ion:..ioa e -

inc•.11 tot1 "tnrrcnoc, qu•l podrían clD.r subsistonoi~ p:tra m~choz mi 11.ono:;; 
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en la máo: horrericb pobrez,~, ¡¡:in riropiedo.cl, ho.:;ar, indu!.i'triri. ni trn

bajo". 

"Este ptteblo no puedo sor lib1•e ni repulllicano, i:::ucho me

nos venturoao, poi· m.:fo quo cien cous'titu.yentes y milifaNa don 1~

yes p!'Oclarnundo derechos abstru.ctos, teo!'ÍD.s boll!cimao, poro i!r:, 

pra.cti cuo, en con~ccuencia del absurdo sis temu ecc·11Óc1ico de la 32_ -

ciedo.d". 

"Por-;o,~dore¡:; do tierra.s h.?.:/ on la República i1foxio:.!.na, qu~ 

··en finc2.s de c::rn;po o huci;;mdGs 1•ústic:.'.s, ocupar1 (si se "ptrnU.o ll::nnar 

ocupnción lo q_uo Gs inr.1<:.-to:dal y pti.ra:nent•3 in:ati.nario), Utl.ét cuporfA. 

cie de tierra mayor q_uo la que tienen m:estros E:Jtados Sob<::rar.or¡, y 

aún más dilatada que la quo alcr.n1z;,n ale\rna o algunas r.aciorwo :Si.ir~ 

peas". ( J.O) 

Ieualrr.unte, en eso voto pa.rticula,1· el Señor .Poncümo - -

.Arrin¡;a hizo le. ciguiente propo:üción: 

"En en ta gran exten~1ión to:c-ri torial, nmcha p9.rto de la. 

ct:.::i.l ostá ociona, desierto. y ab2.ndoimda1 reclo.r.iando los bra.~os y el 

trabajo del horab::.'e, se ven d.esminados CUZ!. t::.·o ó cinco miJ.loneo de ID.2, 

::d. Cílnos, que sin más inclus trin que la agricultura, careciendo de m~ 

teria prima y d\J todo~ lou olmcntos _Para cjei·oi tarla, J:;.o tenionclo a 

d6nde, ni c6mo omigrnr con esperanza do otra honesta fortunzi, 6 se-

haccu perczoson y olgo.zo.nos, cuanC.o no ce lanzan al cmd.110 del robo 

y do la pcrd.ici6:1, o neces11riamente 1.riv0n ba.jo el yugo dol mouop.s_ -

linta, que 6 los cond.ono. a la miseria, o los impone condic;,onos e:c

ho1·bi t.o.n te:::". { 10) 

'l1 encloncü~ :ür1il:ir tuvieron b.G Leyez de Refori:1a e:cpedido.o 

en lou v.f:o3 posteriore::i a lo. pror.1ul¡;ación d.o la C::da !·!a¿,-no. cto 1857. 

Sien:'o Empt):ra,tlor de l.!é:dco, Ifaxir::iliano de E.:-.::.pct•¡:.·s•), ::ic 

¡;;u"olicó el 16 de :J8ptioa:•J1•e ce 1866, 1.trl D1~cr:i+,o rcla:ti·.'o ~1 '.•imC..o -

I,cgal, e,:;·l;:\bl.:icitlo que "Loa pu0blon cuyo cen;;o exccdírcra dt1 !:OS mil 

hnbi tar:.t<J.;;
1 

b~ni:l.rí::..n do:·?d10 o. que 30 lo::: conc.:;rli.•.>ro., 1i:! •. x:i:3..:: del 

fünt~D lo¿;:il, un e;;pacio c10 terronoc ba.~to.nto y ll':ocluc':~vo p;,_,:>a eji

clD y t.i'.1rro. de lí:>.bo:;:, en vi:~t,1 .:!..J l.:.::: ll;ic0::::i.do.de;;i de lo:i ::o1 ici t~i.n-

t ,~-" { 10' ..... ~ .. . ) 
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lfa.::i:imi liana, ra ti:L'icó origin.:ilm:311 te lo. Logislaci6t1 d•33,!!. -

mortizatlo:i::a, rcs~:rvando, sin embr.:q;o, dentro del régimen comana.l -

los t0rre11os, a¡;un.3 y mo:nten d•J U'30 ooh~ctivo y en la. Ley de:!. 16 -

de s0ptia:nbre, ya inenciona.d:i.1 i¡;uu.lmente di;-;puoo que para a:::untos 

a¿p:urios los núcleos de pobfacj.611 <J<irían ropresontn.dos por uu:; Al-

caldes o Comisario3 Nunioipales. (10) 

lación agra:t'ia do c:.;ta. ó:poca, no ac:l oncui.mtra indicación algu11:~ 

quo noo into1•os,~, · puon lus LQyer; so1H·o colonización Nacional .<mn~ 

la inspiración do la.il idoa.s libera.les y con la negativa tende!tcio.-

"dr,1 tratarüento privtlc¿-indo a lon intores•);::; o:x:t:ranj•Jros, >Jll e<Jta.:a

condicionos llogamoo al final del Siglo XIX y p:::-inc:i.p:i.o'J d•3l pr~ -

sante en que se inicia la etapa procu.¡·:.>ora de la. Revolución Ne:dca 

na; con el Programo. dol Partido Li bcral Hexicano, f'ech.3do en la 

Ciudad do San Lnin Mit:mouri, E.tJ.A., el 1/o. de julio de 1906, se 

seña.la que el Estado debía. dar tierras a quien lo solicitara., obli 

gándoao éste, a. dedicarlas a la prod1ioci6n y a. no venderha. 

Asimis:no, en el Proyocto de Ley Agraria. presentada por 

fun L•.lis Cabrera. a la Cá~1ara de Diputados el 3 de diciembra de 

1912, se establecía como utilidad pública. n~cional la Ncon:Jtru,2_ -

ción y dotación de ejidoa para. los pueblo:;¡, fu.culta.dos al Ejecuti

vo ~e la U~ión, para que de acuerdo con las Loyes vigentes en la -

roa teria1 exp1·opiar los terrenos neceoarion para racona truír los 

ejidos de los pueblos que lo hubia1·an perdido, y dotar de élloii a. 

la.n poblocionos quo lo nocesi taran o para aumentar la extensión de 

loo existentoo. Dichas a::cpropiu.ciones debían efecti\urlo.J el Cobie!:_ 

no FedtJral, d0 acuerdo con los Gobi~rno¡:; de loo E;.:¡tado:J, los Ayun.

tar.iientoo de loa puebloü de cuyo¡¡ •Jjidoo se trate, par.:i. resol vor lo. 

necesidarl de recon:::tru:l'.r o dotación, Gobre la extensión, ido~1 tific~ 

ción y looalizaclón de loa ejido~. (10) 

En el mü:mo sentido, el Proyecto de Ley A¡;rari~ cltil I'ua_ -

tor Rouaix o Ini3s J:Tovelo, do f~cha 15 do dicioobre de 1914, ¡.n:oc·ap... 

tuaba qtM era de u tilida.d pública. qu·a loa h:ibHantc::i do loo pt.Dblon, 

congreg:>.cionoo o a.grupa.ciones de b.bra:lorc:::, que tui:ié!l':ln como -

UllO de ~us p:·incip:J.lo;; ol•)mentos d') vid:i., 13. ac-ricultur:i. fu~ -

1';).U pro,iioto.r.io.a do torrer.oc de cultivo b.:i.sfa.nte ptn':>. sati3.L.".'.l.Oor -



cirme3 ele dicho c:ultivo. '.i';¡mbién <lec1arab<>. de: ut1lidnd pvhlic:=i. 1:,i. • 

fu."ldaoiÓn cie Colonia Agrícola. en teri'enos i'értil.:lo qU-3 pudierl'..n re -

t ' • , 

u·r•:cgem.on que ni:> hayctn sido const:t'1~1.das 

rmd;Hui 't' n. lo'.~ pu"'.blo0
: .~.·:"' t'~r1' ~.'.':''"" como uno d 1 l · , " - _,__ .... ·~-"~' e sus e .::merr:o::i prm" 

cipnlez d.1 1ridn la ;;eric•.;ltura~ ln.s bieri·e.n qu'3 u..Y\·hes CGl'l.'!:s:1ondie -·- -

•. ..t., 
ltec.!.iarez.s ... 

En el :pr.i~r:r lr..pso sr.m fccu:.r1da.J las e:.cpresionss docuc.,nt?.-

l6s, pol!tica.:.i y juddi cas, ::iobre la cuestión agl'8.rie., 93 co:ai.m.':1'3flte 

mi::n.•n.3 actuacione.s de lo¡¡ p1·ecui•¡;or.n, en 1902 y en 1906 al repetido

probl•::r:::i. socfal ocupó un higar fu.nd:i:nontul en 1.:3. prer.)Cll]aciÓn do J.os 

liberal,~s de esa. época. El r.uís importante docllr:lento de la mi::ios 1 

sin dml:i. n.lguna es el man:'..ffo:Jto :r proerBrmi. del Partido Llbe1:al HexJ: 

csno qu0 data del 1/o. de julio de 1900. F.n Ól, den-tiro do '\Jll!I. n"nm-

zo.da y exhausl;ivi:i. concepción de 19. mn.tet'ia1 sa plant..3Ó el pl'.Jblena -

aer•ari0 n:loiall!tl y los r;wdios jur.Ídü:os y econÓr::licoa pnr:1 rn.~olv•":ll'lo. 

( 10) 
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pfa f:;;ch'1. 1 eg conaiderado COL'lJ el punto ó.e arranque d·:i nueatr!.1. !l"lfor-

r.v~ 1\.¡~1·ari'l 1 en Gl tet•1:•2no j urÍd.ico, el propio ordenamirnto tuvo corno 

-i·n·s· Ü'" 'l.
0 Ón 1.,., i-' · ' · ~ • 'i ' ~ ' f ' h·--1 · ¡/ .~ .... u -:.-..v üeas u~:--'!:r:!.n.~3 u-3 .4· .... '1l re:J ~11i;•1qU~7, y · ut.~ prQjr,~:n 1tl.UO 

C1.'.! la posibilidad de e:cp:c:rp.h1· nur:v:i::i blene?s agrarios par.;i, dot:¡,r a 

lare13 tendien+.~s a facilü:.~ lu .t:edistl.'ibuciÓn de la propLid:ul Dü:z.'i\t'io. 

y a f&.cili+.ai: ln. O!.'gariiz<i.ciÓn econ0raice do la misma. (11) 

El Artículo 4o. del citado l)l~creto e:itableciÓ: 

pl'e:Jidido. :por el S:~m:etario de I!'oir.rmt.o, tendrá lo.s fm1oiones qua este. 

n.- Una ccn'isión locvl IJE;l.'aria, cor.;puestu. d~ cinco perS•)lle..9, 

pOl.' cada :::stado o Terri to:-::i.-:i d•:;) la Rcpi~o ~-ica, y con las a'tl.•Hrn\liones-



q'.l!: so tL'aia, e!l cacb. Estado d·~ la Co::dsión Loéal Agraria ri:::;,.,,:;Gf;iva. . . 
la. qu~ o. su vez, s0 s1.1bordinnba. a lti. Cc-t1isiÓn ~i11cionr.l !it:!.'::tJ.•fa~ 

ción, i•eot:Lficación o modÚ'i-;;1.H~iÓn do lao resolw;iones el1"ved.:l~1 a. su 

conocimiento y, en vista dol dictaw:in renrlido por el enc:i..rgado d•.;il P,2 

e iort-93 ofoc ttrn.fü;.s, expidiendo los tftulos reopectivo3. 

De Mtt·~rd<.J con die na L3y loa .. :1ue SIJ consHera'ocn pa rj 1.idice.-

den con b re:::oh<üÓn d0l "1!10:;:.1•g:ido d~l Pod.;;r :3jecutivo d.': la !f.'.i.nión, 

. ••1 . V"L,, +J-..,1'no n1' 'º'1"11~ _'l"1> ... ~1Mn•.~(l~Q .. " $•.'! ar"·1·t1°'f.'.r.:i.. rn) pU•3~ pe.:.lcuO u_.i..:.. uv.:.1 ... 1 •• t • !..:., ~ •• ,. - ·-•··"" "' - .l!ll - ' 
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disposiciones clo ca1·5.cter eoonó1~ico, poro en l;:i,s ci1·mlla1•e::: l, 3 y -

'13 ¡•espectivar:iente de las siguientes f€•Chas: 24 de marzo, 6 de mcyo 

de 1916 y 8 de cMro de 1917, se inició la confieuración del :digimen 

<:jifüü al dir:;pone1' acerca ele la extensión de loo 11EjidoiJ 11 reo ti tui -

doo o elato.dos a los pueblos, acerca del clicfrute y derecho ;:;olii•e los 

bir.nco n.grarioo y "sobre la fii;11:-a. y extensión que debe ten1=ir ol pe

rímot1~) ele loo ojidos. l!b eviclonte quo el régituon e jidnl quo hoy r~o

lioc:¡;¡r;o:;; no :.rn enouorit.t·•~ rr:c,;,vi;;to en los ordenamientos aduiniotre.ti,

vos mencionadoLJ > puoo, que en los mismoi;; el término "Ejiclo" no fuó -

.. erapleo.do para denominar .11. la. institución agr¡~rio. colectiv;;.\, sino que 

se le utilizó pa:ra docienar a una parte sólamente del patrimonio de 

la. mira:la. ( 11) 

Al reunirse en Quo1·étaro el Congreao Co1rnti tu;¡•ente que h2:, -

bía de dar orir;en a la Carta F\mdaCtental de 1917, en las icleas Agra

rias de ese tiempo, no oc cncontro.ba ni siquie1·a esbozudas la innti

tución "Ejidal" propia de nucst:ra époc<l. El uso de la expresión 

"Ejido" que tuvo on la. meneiomida asamblea legisla ti va, fué el mioma 

a.l quf~ se ha. hecho referencia. al moncionar las primeras ci1'Cl1.la1·e13 

de b Comisión 1íaciomü !•eraria. 1U Artículo 27 de la misr.m Ley 

:tuntlamento.l en el texto originah1ente sa.nciormdo ol 5 de :febrero de 

1917, eio ocupa de la restitución, dotación y nmplin.ción do la.s tis:.

rras, bosques y agua a loa núcleos de población, así cor::o de la. ere.e_ 

ción do nuevos centros de población agrícola y de :fomento y l'especto 

e. la. pequeña propiedad agrícola.; per·o en ningm1~ parte del texto 

primitivo del precepto fundamental se previó la. orsanización d•) la

Inoti ti.tci6n F.jiclal. Sin ernba.rgo, al tomar categoría. propia, ~a víti

dota. toria., independizándose de l'"° restitutoria., ae fueron oreando -

núcleo~; do población frecuenter~ente clivorsou de las 'tradicionales -

comunidade~ a[,'1'¡1rias, a eGtos nuevou poblado::i comenz6 a dár::;ole::i la 



denominación de "Ej:i.do::i". F . .n efocto 1 b.;i.jo ln. "influimcio." d!:? la. Lsy 

d't'l 6 de enero d'Z! 1915, :; lo. propa;3;a.Ylda revolucionaria, todas las tio 

l.'rtJ.3 do que se d'Jto. v. J.oo núcleos de pobfoción, reciben en conjunto -

el w:.mib1•e de "EJ IJ)0;3". (11) 

Antt).9 th que se e;:.pidfot\J, un ordena:uiento i·ea-la~ent?J.•ia del 

Ari;Íc~üo 27 Consti'tucion.:i,1 1 en mi.'.teria o.t,'"l't:i.riat como en ln. etapa pre-

· 0onst Hucionals la Co;~j-~iÓn ND.:::ion.~l Agraric.1 conti111fo. oxpidie-:Lclo ci,;: 

cula:é1.');J tm1dfont2s n Li. ut~MiÓn dr.: lo:J p!'oblema.'l inmediato::i fü1 la. fl2. 

221 30 y 31,conUcnen divers::i.s normaJ prooes;i.la:J y la regulación dal-
, 

apro-.¡cchs.miento d·3 las tier:t.'2.S y a.:;u<1 dotada1J a lo::i nucl·z:os da po"!lla-

. , , 
cien. La m.e.s i.nportante de estas dispo.:;icic.>n,~o, do.dos los fin.;is de -

nuestro estudio~ es lo. ci rctllar wh0ro 22, que a continu:.\ci6n se 

tran.o;criba:. "Sobre la forMciÓn de Corn.itéG Particulares para. la o.dmi-

niotraoiÓn d~ 103 Ejid~s, o saa la creación de Comités ?axticular.;is -

Administrativo3t distinboi.I de loa Comités Particular8s .Bjecutivo3, 

ii.1[!.U:'.l.1).3 Couisione13 Locales J\.g'r•.ú'ias t se han dirigido ante •• 

l~ C·:i:nisiÓ!l Nacic?11.ü ,\grarfo, for.nula.ndo varias consuH~s que tiend~m 

a determinar la persons.l qu': debe uclrninistra~ loa ejidos qu,;i oe rcot,t 

tuy:m o de qu~ s;;¡ dote a lo:; pu0lilos con aJ~re$lO a 19. foy del 6 de 

ew~ro de 1915. 

obY:,J;ad'.1.s o. los -pw)bloJ co1T83f':>n·J<;n a •fato:;. Por otr'.\ p'..'.rb, remiJ:. 

·t;o. qa<:; no 8 0 ln e;::po.:lido o.1m la. Ley rce.la.::1c::1.t~,1ria del Arliículo 11 de-

1 ., """'qd~ _T.:>.y dn.l (, de CU•Sl'O d€l 19150 "' e~:p .. "'"· <~ - .,,, 

Ante e:it~:.. !".litnaci6n log.'.),1 1 se ob::ier;a la in:::·::rtidl.l';l?re en -

t ' , 1 l" .. - - ,, ··t~ ., 1~·- pn •. J:'"')".P o "'."'"!t'"ona.:; qu··} n •. nrri9i_o -(),1).3 es un _os pU•;!) v1 ... 1:·.:i::-·~1.> V .... - ...... ~ !:'- ... 
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" 

n<,ürn:;int<~ Mlian tene't' 'la ~Jflminis'brao:i.Ón de 11)8 ejidos y dem.ifo ·~icrra.:i

qus leo p•a.t"t~:necen, ince1"~idu1nbre que da lugar e. que mu.::h_q¿¡ tfor.i.:us _ 

n:> pu:!d?.!l o•.1ltive..rse opor-tun.em-:.nte, pot• e.:rb, os de todo pv:rl;'.) indis-

oxpide la foy rer;llL:t•"?ntal'i.;i. de qns so ha l!ecbo r.a4r:i:l;o y el í}Jbiern-::>-

bien disponer: 

PRli'BR.O.= ProcÓd<1.1e a de:;io1::i.r en cada \\l'lo de 10:1 pu:iblo3 a. 

q ufane.'> se le'J t·estünya o elote d'" ej ido3 y demás tierre..s d'.:l qw) ha.hía. 

la. Ley rfol 6 d':l en~n:o de 1915, Co:ni'tÓs particulares para 11:>. ad.rainistra 

oiÓn dt~ FJjidos. 

l)IJl'.' los vccinoJs de los pueblos intqresudos, se formadn de tl'GS ~erao-

nns por lo r.:i:ino:; y se renr.l'1uJ:ón c=ida !Jfio 7 sin que pu:idr.:.1 se1• l'~91ecto:3. 

rá.n el€: loa Cor.li i:.r~s Pr...:r:ticulares Ej ecuti-:109, los terrenos que s-e resti-

lo l.l de lt. U:y d<1l 6 de enero c1t> 1915. 

t 1·ate. tondrár.. la r:l~tl um:plfo -

f:J.cul'Llad pcir;·.L el i.ct:•.r tcidns b.:; 1fü;dida.~ que ti•.:mdan al ::10.yor o;.iltivo de 

l t I. 1 ' ·po" l('f'_; ni·,eblm:i' y P_ co .. :n.1r,~r5n "C_·O!' su os .:ii:.•rtin·'.)3 ¡'.o:.; S.L'..IOS C;)L'..lUliJ C:.t:ll'"t! " •J -

. , 
ü '..)~11:.ltJt~~. CC:!IJ~!r\r [ttjl.O:.l e 



ri.e. del Art1.cnlo 27 Coni;titucicnn} t enc:cnh·e.~1os ot1·a cfrcul::).r dr.i la 

dispon:i.enclo la intci.ver:c:ión d•? é<.:ton en el aju:·;t0 y r~ducoiÓn de con 

trlbuciÓn sobr<'.~ hs ti;:11.·1·as doti:.rln.s a. los p1..1eb1.osf ord.er:~ndose ad!~mns 

l d ., d , 1 d • 1 . , qu0 e pago e contriouciones e. cargo e lor; nnc-eos . e po•L?.c1on, ae 

El 30 de dici;;;1:l1)l'·e de 19201 con la cl,;;nom:trmciÓn de !s>:y de -

Ejido se promi.ile:Ó el prim:n.• ordennm:i.r:nto reglemeni;e.rio e-.:L ms:t~ri~• 

t1gral'ia dP.l art:í'.oulc 27 Con et itvci.onnl e En. dicho CUttrpo fof,cl sa 

sub::rb:Huy.5 a los Comit&s J?al't:ic•.ilr:.r0r.i '3_: eci1tivos por las Ju:tt~lS de 

Arrc.vcclwnd.ent'.> ele los :FjjG.os~ rq::il.~.d<i:=:t en el Cr:p{tulo VI, é.-1tns te-

~ 1 ~ 1··t i1·: u" ... ;, .ri:_¡, ... ,, •. '. n.1.1-!:o-:-.~~·.r.:.d.e:; ¿>.dmin:.:; ~t.·::.t.'i."l~~:.; o j udi-:; r:: .r. :.-- .: :::·::n 'J~!J.\ u. e. l..'..}._ 1 ,J. ...... - ~ ,,,_ .. - -



cial·JS º ( 10) 

vecb:.r;:iento d~ 0j idos o ·tie1·:c·a rs:;ti tuÍdus o doto.d.'.ls a lo::: pmibloo t el 

.l/ o, dr.1 B8]!-ti•:?rJ1irP. 1.h: 1·?21 ~ J.ll r:omi.::it:i lfo.r;ior.al !15r.e.1•üi., ex2iM. ¿; la .. 

mité Adr.üni::r~ra.ti1.ro la=:; .fm1dcnes que se hab{an e.signado a las Jn':lncioUE: 

sn;3 reglas que facultan al Comité Particnlar Adrd.nistro. ivo para int.e! 

van:it• on el manejo de fondos re.C<;ba.Jo¿¡ en el aproyech:u:ii~nto o arrenr~ 

mfonto d$ bienes colectiyos, 

El 30 tlo julio de 1923, ae expidió un Decreto, confir::mndo -

ln. existencfa jur{dica de "Un Co:nité11 A<lministre.t..ivo qu-;; t•m<lri! ce.po.o,i 

115.straciÓn y r:1•2jo:r apr":vecbmiento dr~ dfohos bienes comunal os: :t•r.,cono~ 

qtw .b.i.::rl;a 2.~1 fGoln h~n ·;on:l.do f1m.oicnando. (10) 

d M lo ~"~~ni· "t'"1~1· o'n :1,~ ... J.or> ~;.;.P_D-"·" o.~ J'.d:1..l\OD, dictando l 1;'.'J t1:;. s;:ic.;3J.ci_o o~, ..... .... •.•ulJ. . .:..1 .. ... ...... ..... .. ") l. .1 .... - '"' .... 
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1?d :;ut~ d·~ EJ_· idos.. y los ""1ait 's ' , · · t t · · . . , •.-v. ~' ,,anunia re. l\'03 '('eSp~c·brra,,rmte, n·::i 

110n•;r:·ufan d1. CT,t"lOSioion.~1~1 s o'o!""' _, n f0.1"".~. l Li 
. -~ "' u" f,)n qu9 -as ·~-er1'a:: obt.:..'1üdns 

por lcia ''Ob.lach::i d:?bÍali so1• l'";"· •'l.' ... ,,_i r:n,, 0,1.~r·· l " ·.· ' t · , " 
1: ~. ~ ""'· • •· \;! _o., tlJ..tu~,;. ::.r1 1)<1t VfH'üo11e-

1·a f.i!'1.;i1id.:i.d " l't:s·•·1· ... ,,1•r-i.0"11, '1c¡ .~._; •?ºL'"·'3 '1 l ,. 
v "' 4'..... ..... "' - .,, ;.¡, Y neuas t so_o . u.:> p0:·~'.~J.:;1n en co 

la ··el-~ ~,\~1t;,.~!·d {; t t ~1 ''''1 t' •11· ·.·.-1·, .. , •. ,,. ··l·.,~. ri 
-- ... _, ............. f ............ l1. .. .. , 

oio d13 los ejidntnr:.os, ya qi.ie repar-tí.::i11 l~ nojm.'&3 ti.::r::.•a:; cm-~::.·l" los 

scnol<s y oblirrnciones ¡;ect1Jli.:i:l'i~i.s a los a.:;ricultore::: del O?.::ipo. (8) 

Pc>.trimonio Pe.r11eln!'io E'j irlal dal 19 el.:: clfoiemrn·e de 1925 ~ puea oo 

0.110. ~1e est~blflció la forma on. que d>Jherfo.n repartirse l;:is tiort';;\f.l y -

agu!:ls entl'>} los ejh'l::ctarios y la n&.tU2.'olezc~ do la propi-=;do.J ejidal; 

() , , l ·' . 8 decis. O!JJ. t dicha ley al renp0cto: 11?ublicacb la reao UCJ.C·:l Pri:isl: -

denoiul :cenp~ctivC1. y 0}:pedidos los tftulc-.5 .?. c;,ue se rt!fün\~ ol Arl:fou-

6 1 , d b 1 • , lo 9o. de la L-9y del de cmn:o u:3 915 t la cor¡,1orac.ion 'J po .• o-~ion -

que obtuvo la r1;1sti-tuciÓn o dotaciÓnt arJ.q.uir.il'rÍ. la pr.c.p.iednd comunal -

en los 

tém.in0s tle ln prc•3ente !.•)y''. (12) 

E3 decit• que modiante esh Ui:eva Ley, las cor;.:ora·Üc1~0s qu0 

obtenian por ;~ed:i.o ele d'..ltacién o r0at.itue5.Ón rl<";J ·t:!.err .i.s1, ns_1J.').~ Y be! -

rl • dri r.,,,. ._,J.1•0;.o' ... _ ~. r~sidencial .. o"utenion y:;. l<J. p.t•::o;ücdad c_g qtWll p•)r m.:;,,}.0 - .w ~-- a ., , 

' . ' . . , 1:n1r1.'.il 1 no como urrti::;íia.-:.:¡:;mte qt10 sólo obt\'.m1un la po:is-:;::..on .rro1r131onr..i. 
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dE- ln'J 1111'sm:1."'. 0 ofl('. ... ~o·.'.· º'"!]"-... + ... ~'.·c.,,,, .... P .. ·'·l .. ¡¡'°~,.! .. e~ f· , • -- '"', .., ~ -- ... ,,,~hu, • ""''"''""" •.J:l o:t !!<';) 1~ r:::r.;n. ;_,ey " 

lc•s dnx~cho;.o q,WJ obt<:d;;. c'il 11obh.do ei:''1n ii1:~liem,bfos 1 :ir1pt'üscripi¡! 

bles, inemba:i::ge.bles y sobre. todo las ·t:ler!'DE lM ad.quir.ír.:n como pt·o~ 

tcu•io.~ ir1di11:i.du11.!es t es decir, que a cp,d;:>. uno de lo.:i 0j icb:cai·ics, le::s 

d r . J. • ' :1 , 
CCl').'t?.''.1[)C.1!1 J.D. 011~ri..i!1• lJOrc::u;.~1 t E! ·l¡j,e¿_,.rD.1?. ¡Jal';J. explotacion dlr,1 .. ~ti.\"' 

,qi«:: 11.fo. Cap<ic1.i..'1n.d Jn).':Ídi <J2. q\18 el Ad{ culo 27 Gon:.::tibuci.o:,1~1J. y '.t::l A?:: 

·1;foulo 11 do la ley d:ü 6 rle onBro de 1915 t r::conocm1 a las COl'pora.·· 

ck>mis de pobluciÓn q\l.e de hscho o por derecho gu2..1:de.n el e.~tr1do co-

dü.lf'.t'\rt.<J convo:nca" t Ari!oulo 3o. (12) 

las tierras, aeu2..'J y bosqu;:is en estado co::mnnl, cuya ad;.;inist~:.;:.ciÓn -

estqrfo. a e al\~O de ciel'tcs CO:GSA!UOS EJ IDAU:3 que Iíloni::ionu. dich.n. Ley, 

y que son lo:'! anteceder.tes dir<:ctos do loo actu1ües G0:_;~3¡,J:::.:\DO.S EJ I-

DALE3 (ye. que cNnisa.riado e3 la :rei.::::dÓn d;:? 3 comümríon), di~:e n..<J{ el 

cor.utitución tk~l P.atrjmon:io Zjid2.l d"Jl 19 ele d.1.cierebl.'t> cla 1925; '.'lo;;;-

bosquHG y tó\rrencs forestn.les inclu{dos en l:w dotC1cio:w~1 y .r·.::rtit~ -

, 1 . , 
cio~o:J de ej i'Jo3 y qua conrJe:c<ren el pu;;iblo o CO!'IJOl'acion dt) p 1.)b ti.cien 

' · · 1 t · d · 1 ~.1· ·1·,~.~.,.,,_.; t" •.. ·1 -"'or·es~ ran :mj et os u lnz d:i.spo:n<.n.oncs rq~ or.ktl w.•ias 1.:: -'\ - ~ -

·l;aJ. y d;~ Caza y PesclL. 

.., t · ri·)'J "'J·i'cl"leat tr!.':1b.i"5n eJ'0:.•oito1
.J8r. lo.J d0rechos. ;:,;¡J 0$ COi:\J.SJ. t ~ "' • 

bl d ·' · n_,,,1' ·~l ,·,r+.i.' milo t,o1-.. d3 l::i. L•;y ci.1;0_ v~nu100·· ch lo:J po • o: os, pu:•o UJ.00 ~ - ~ '"V -. -

·¡ 
I' 
¡', 
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ffore .;;1 A1.>tfoiüo 3..'1terio~ ·f;fom1 .l.'l corpo1·a.oión de pobla:;i6n, ea eje! 

ci·~.'.l:t':Jn por m0d:!.Q do l<J:i C"J:'.JSt,iUC() BJIDHFS qur:; dezii&.;T!B )a.Junh C-0• 

W)'t•n1 1.::3·Ju ei-:0: P.n .lr;.:; t.tC"'.r..:ino:; dE· ·~st,, Ioy y c!cl Hoglr,r;onto l:'t:'-l¡:o~ti 
. -

ci.J.lcc~ pudier.r.lo ccr:-.pa;:.:;:,cor t:n juicio ccn lw rnismJ.s fo.cult:.;de::; qu::i -

no sr;1· por oonfo::-nd.tfad de lo. ¡i¡ayod.::J. dé• lo:.J ojidc.Jrnrio::i 7 dad?. d1.:: !lCU~r 

do con el rr.:e:lcr.ierr~o. "Lo:; Com:!.se..t•io.s Ejido..le.s B·'.iltabnn facuHsrlo3 p,..-
ra r0.pres<mti:r jui::Ídicement::i a los polllndos ej idales ani;€1 13.!3 o.uto!'i-

midnd cr .. m. lu nw.yor{" de les r:j .Lcl¡;'t. :!l':lv[i, de acu•::i.rdo con el Reiclam:m"to 

de le. I.ey R·3glnmc:r.+.~.l'i.::. ::io':n'f.: 1·.:.p:?rtieiÓn. de tier..cas ojidruc:> y Cons~ 

(12) 



i~~.i .. ,1 qu~ l<~:º j ttti'tfl..S dF.: :>.::,:·rovec'.io:o::: rnto, ele lou F.,j idos r!iP': lo;1 Cr:·rnités 

Ad~dcli;.;tl.•n:ti'fo;>, l~~ 1.ro¡iit:dud ej:i.:'!a.l de <•cw;oi:do c::;n la:i ba.~:ies :>.croba .• . -
daz por la mayoda. de $j idut;i:dos ~:n ast'.mb].(~D.~\ gonci:·alo~~t quo oon·.roca

b en dr: uon~:rdo con lr.fl lE:yes y d:i.::ip:::sicionr;ic nt;rf!~:.ias a~ 1~1 :;;,;ici.·e-tm'.-fa 

3oe- 11Dividir Eln lotee el t :'.rl'eno de cultivo dr) 1.e.s tim.'J.:'.'.:lS 

E~·1 4,,· •. · • .. 1~J"f.'L0 ' •• ~·-i 1~11' ' loJ·~n a'e l ..¡.• "'Y."r' • • 1 -- - - " ,~ti "''" ' il:~ u11-;,~>J:1 ea:i.c.~ -

nn.l o dr3f.'init:i:rn del 1~jido nl ¡,uoblo 1 loo: codJ.:ir".os ejJdal•)~; deberán -

l
. , 

si.: a.:i 1.::aran 



Caza. y Pesoa1. 

3¡· 
- :>-

CUARTO.- ExluaiÓn on el reparto, d!l los ejidate.rioa que ton, 

aan uno o varios lotes da une. a:densi~n ieual o meyor que la po.rcela• 

agr!cola: 
, 

Qll!NTQ,. ReseJ."la del nume.r.o de parcelas que EJafLala el roglA 

mento, deoilinade. a Eacuoln da Nifioa o de !"ducaoiSn Agr.loole. y: 

SEXTO.• La."1 dom~ 11ue por ocnoepto de utilidad pitblica Sel\!! 

le el R8glamento. (12) 

Continuando con laR :focultndes y obHc;e.ofones de loa Com1B,!·. 

rios Fiji.dales tenemos: 

4o •• ~dministrfir en los terrenos de le Fracoi&i II, aun de,!. 

poos de hacha lH r11part:loi6n de t:i:1rras entre loe ojidatarios, la pr_g 

piednd comunal do los bosques, terrenos de pasteo y de las aguas qua 

oontinuur6 nomo lo dispone la Constitución genere.l en su Art!oulo 27. 

Trunbi~n tfonon los Comisarjos Ej:idnlee 1 la obliga.oi&i do ad 

ministrar los bosques, tarranos do ,asteo y de las aguas que mant!, -

nfen en estado oom1mal, para todoa lo3 ej 3datarioo, de una manera 

oquite.tiva, como lo hadan lna Juntes da Ap1'ov€.'Ohemiento de Ejidos :¡ 

los Com:l.t~s Aclmini'ltr'ativoa • 

.50.• Responder, ocmo oualqnier mandatario do las reaultns -

de ougeati~n tunto en lo civil como en lo penal, 110.ra lo ou.al cauoi°"" . 

nar& debidamc:nto au manejo. 

No cabe duda, que loa oo~ieario~ ajideles ernn oonaiderai.los 

en esta T.l:ly, como ma.~datarioa es decir, como representcntea de le.o • 

oor¡Joraoionea de poblooi6n quo lo dcoignar.on tanto oivil como penal• 

mente, oauoionsndo su mvna;jo de fondos debidDJ11ente fll'lte los ojide.te.

rios en las Juntaa <foneralea qua so of!lobran peri6dicamentee 

6o.- convooer a loa ejidr1tarioa n junta general cuando lo 

aoliciten: 



-36-

a).- M~o de di!rn ojids.t.~·).o:; compt•1;F;dido(1 en 01·ccmi;o rlo:fi·· 

nHivo d•al e;cpediente d:J tlo·t!l.oiÓn o rest:i.tucl.Óu o sus ~nc<)tiO.l.'im en el 

disfrn'te del lote, y 

m\J. ;.zrad.o. • 

. ' ,~t;.Lon~ -.nn.Gnao.-r1.:~: ~c1~•1: ... lv.:~ . .¡,Jjj\ln·'.;.::1:::.io-~.: •.. :n•:J.,;;~i;!.:.trjJ1:i:.~~.n di=;-~ 0.01.J.~::s.,_(1.0 4;011 1~.u 

o bion cu:?.nd0 se leo ec<mprobi:.ha rn1.:L administr•aoiÓn p0rj1.;.dfobl a los·· 



-:r1-

If,tl<U qu·~ lo.<;; Comis:11·ü:do,3 :E!j id."lP.s ~ en la r,.ct•Hl.icl.:id, 1JJ1ti~ 

<Ífom"'ilt" tn rnJ).; f..,.. ,., ·, '"•" • . ' , J • · . . . <> • •·• "'' ..... --"' •·''" C•c:·.>l:l,tl 03.1).;1n con:isai.•io::.i eJlCL:?.1€·3 pr.::pJ.e·t!l!'ios y -

'3 m.\1iV:1l'.l~·::i;3 r qr·: ·¡-1ri::.:10rrt~bm1 "~ J.;1:·(,.)1'F.lllid::i.d 0n todo lo '}lle oJ. ~jicfo si:1 

:t~GtO'J c::irnüiu:r.io,:i oj-LdaJ.est era.'1 de'JiS'lados~ en ju."l"t?-3 gon·::i~ 

. l€J8 d::. i;ij üht'1'C.i •.).J 1 !JU) 2':.m :;J°.'.'f)?QO,;t;b:.·.' ro'.' ül D::ile¿;:~.a.0 o l'1')'1)::8iJ•.rn.tnnt,3 

do. (12) 

cttundo ln~ ju.nta.s gam:rales do ejidci:tai•io.sr ten{on por objffbo :ta ror;10-

ción d.0 loo co;n:izarion .ej iddos 1 por lr.J 01:tma<J qu:i quechron :/[~ e:~pl:i.-

cado.s~' las comoca.torias a los eji:.l~turio:;t eL'lll'l ex.ped.ichs por ol in3·· 

pcc·~or de vi.:;ilancin. que se hitbforc designado por la. Junh Gone:t'a.l r y 

d l . 1 . . , . 'l . 1 , ;..1j id al es, y s. fr.l tg, e wmc10na• o J.napn•:rr,or CH: v1fp r.mna, ~1::w1a 1.ms-

,\E;ro.:d.?.. ( 12) 



o.-:i c0lob1•;;¡_'1 en coritrtwer1cic$11~tl;, lo dispu•;iErto IJO.t' es:. r-1b;1~:~ I/:iy. (Ax"iio 

11 rui;:;rnn. ley). Los oomisar.:i.oo ejidale3 Gran lor~ (füC<tr,;a.:lo'.: do r.~1.1ol-

VOJ:' ·~od.~s ] as Cl.~·é.:~rti.Dnes qm :Ji~ SUSC.i"t!!l'e.11 O!l'~l'e Jos ej :ld;i.t¡¡_!'io:J pl'i.E, 

CÜFÜfü'nte .l:'eJ:)~·cto a domin:i.o, o }.:'O:Josifo. a .. ;, Üi.'3 purc0L10 ejid:i.le:i y

D. su disfrtrt0, o bi•3!l cnaní'!o h?.'b:fa :i.nconfo::;üdn.d con t.11.1::; r•1solucio -

118.:'J E•ll los p1:oblt;m;as, f:l'.~ reaoJ.vÍc-.n poc 103 inspectores de visibnci1;i. -

y si t e:apoco r¡Q<:dnbai1 c0nf\')':";:10;:; los adjuclico:t'Jrio:.:i, con h.':: r.locfa1.2_ -

-no!J '<J,C\.1d{:.uí. ·mr~·-' ·J:u jm•t~i. r:;cur:Jrcu rh vecinti:Jt L\ cua.l ra;,~o.lv:f.·,1·i:¡l··d·2l·~ 

Agrrtria~ pn.i·a d~oidir lo conducento al caso.. (12) 

En l'E!'.3l1m~n lo;; corni:;,::.rio3 ej idales, creados 1io1· lt=i. Lay Re-

gla:r.entarin sobi·e fü:?Jin.rticiÓn d9 Tforra..s Ejidales y G~n,3titu.11iÓn del-

Pe.trimonio Pe.ro8lnl'io JGjida.l d:.ü 19 1iE"~ dicior.ibm de 1925 ::ion los i,rer-

dadet-os ant·2c0d:mtcs dir-2c·tos de lo:J e.ctuale:J CO?G3ARJA.'D03 EJIDAU::3,-

. t b., t' , 1 . . , 1 1 l i. pu0s c?mo se ve, "·': 1•;m en.1an . a repre;;en'G1?.01oa de. pol. ar o, a.:1·1,r,, -

co1•·c0:::;,:iondicnt·2s y resolviendo to:.lns las contl":r.¡erilia.':l qu9 sobre su 

p1•o¡;fodad, po<:e.:li.Ón y disfrute oe ouooitabru1t as{ como l'•:Jcibi•.:mdo las 

tierras y a:;u.'.\J oor:i.·;;;3pc1~1d:i.entes al poblo.do en nombra d~ t•Jd.•:>3 los -

J . .J. ]"'""'"' , ·~ ·l ... (":. -:J·c•'l.·t '"J·o- ~_,.:.,:;.+~ .. -J' c.~· .. ·1.1' c.,''-"'-'1°0'.·' 0J., .. _r1_r1_·1.0 .•• ::i, c._d -_ o3 .J L!:".". v n.~ ·!}~ J.·.J.:.. :w.e;_., .. ~ ... ~J .. -~. ;_-...... . :l. ... ~ .... ""' ,., . . ., 
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-to de 1927 t q1:e reformó la Ley anteriol' a lo. cual se le ilrti·odujcron -

ten:f11n de amicrdo 

con esto. ley la.s diforeni;i;¡s cti:tegoríao de Pru.liden:tes1 S•:::c~·ete.rioo y -



I 

1, .... T~J. l)cJ~oeho !':.~~~~...1.: .. io '-'n f.~6:·:1.co.-l}licj~Óll Por):4u, S .. :~ .. -!~0:.:. 19G4~ 
!.~n.rt:v1 C}t;}.·._r~~~ P, el:;; ,.li:}.:'l~<1u.r.~~-11·"-=-

2,.·- 1:1 C1J:"I~t·~ Acr:.::t•i::!. J;:,~~:cie~t:H.\,-TJ.n.i.vei'~3idarl d,:: 
~Tí cto:t.~ ::~·~n~~:.nill:-! ~!t."!h,:.\ ~.'.t"o.r. 

Coli!n:..~.·-!-10:ci. '~º . 1956.-

J •. - H:i..:;t·)::·:i.•~ .-\nt:i¿s~h~ í.1 1:~ I:·~~.::_0c1 ~, ;:;u Cni!CJ.UJ.uts-...-.. :~·~!.:i.'to::l~iI Im1).:. .. 0r!t,,:\ ... 
T1~t1·a..-'í\),~10 I ,-!IÓ:(i co 1 ~¡'t~l.·-- ,J~vi,:;1 .. Clnv;~ jt~.::::) • 

. 5 ... - O:.-.·¿;~gr! .. ~~~?.ci1~~l I\)lf ·l,:l c·.1• d 1.; 108 :?n1;'.,lo~3 cl .. 1 .!\.n~J11.ü1c,.-I;~·n.:~1J_;,~ r:o.~.10.l'O 
v~ .. :·:c·:i!1. 

G,- El TJ1"3.:'('Cl::.o A.1lr.1J.n:int:v:.iti.vo d·:: Ion A~-teco.~·; ..... Uoviot;.~. ·lo l.'.l, ~";1:;'.CHl -

t~d. d.~ Jk:.:.:'8C!10 .. - ~i\~.r·11:J.n:1.0 :1,lO!.':~íJ G .. 

r-¡ .... ~a .P::'obl·')m;~ .~~==-\~\~i.15.0 eu ~.~ú·::ico.-I~6:cieo 196 .. ~,-D:t'. l.~1eio ~.~0~1r..~_iot~ 
J 1Túri1)z. 

8 .. - A:¡un-t-:1:J r.~_.j_".'.!. ·:JJ. Dr.lc·.;cho do 1"~·5.:-:ico.-Sdición PoliZ).-t~é:-.:ico 19.37. 
To~no I 

s1 ...... qinco Si~;lo:-; el··) L'j.:.·J·i.;.l2.c:i.6n .A¿;.'a.eic. ·3n T:6:·:ico., ..... 'L'üt:o I.- i·:a 
lll.tcl 1'1:;.1Jil:.• .• 

10.- .T.1~.~!::,'i.'3lat,i"Ón y· .Ju::.1i~.:p::·t.Fien'ci.:.~ uo1.1::\) rro¡,"rt.;noa JJo.ltl:Lo::; .. - Ir~r;~ 1•n1t9. 
'l'iot~po,-:.;.3xic•J 1895,-ToG".O I.~ Ltüu U;i_né:tu.no Orn;,,co, 

............................ 
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ZI, COi.iISARIA:CO :SJIDt.L F])T EL CODIGO AGEA.HIO m~ 19 3"4.- ODJE'l'O 

QUE SE PBHSIOUE cou su CHEACIOH. = AU'rORIJ).ADES y OHG.itlmS -

AGRAHIOS."' CONSTI'l'ITCION DE LOS COI1ISAHIADOS. EJIJlt\.L!!:S.- SUS

.REQUISITOS .... I<'U1fü\.W·:INTOS.= CONSTI'.f'UCIONAL.c P.EIIOCIOlI Y DES

TI'L'UGION. 
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La mul tiplic:!.clad do l0yes que existían con cumbios frc... 

cuc1'l"tes, en materia agro.ria, p:L'o'rocaba la confusi6n y dasoonfi.:i.nza 

on la aplicació;'l ele OlW proc~ptos, p.:>r lo qu·3 ero. nocasario sor re!:!._ 

nielas, ordenadas y codifica.da;;i en LUl Golo orrlenamionto, por tal mo

tivo, fuá expedido el 22 de marzo do 1931h el pdm·~r Código Agrario 

que cleroeaba tod'.ls la.o I1oyc~; e~ünt~mtes. 

Est•) Código con:itó prií!lé.l:ro, de antoridadoe nt;raric.n; tui 

i1cgundo rl" di::iposic:i.ones cor.iunG·;:i a Je.\<, r¡;sti tucionos y clotaci.0~10G -

-ao tior1·D.,:; y agu:;i¡;, el to~·o0r t!'.tulo la 0<1pv.ciclad juríuica C(Jmtma.1-

. e indi Yii:~ual y li:!. v1~qncl!.::i. pro pi eda~1, el t.ítulo cunrto scifo.ló el pr:?_ 

cedimicnto en mu. tGria de dotación de tiorr.?.s, el título quin ·to ol do 

dotación de agua.s, el título :>,:.::do la cre.·1ción ele nuevos cen tr0s de 

pobfación asrícole., ol título séptimo el Hes~stro Agrario }facional, 

el título octavo el Rér;imen c10 Propiedad Agraria, el titulo novfino 

tra:tó de la.o llo::Jponsabilirlacle:::i y Sancionar:: y oJ. décimo de D:i.tipos:!:_ -

cionos Generales. (10) 

El C6digo Acra:rio de 19 34, O;Jtabloce sólo sds Au to:cidf:_ 

des Agra.riiw, puof.l dice ad, su prim:;ir A1·tículo: 

"En ln. ·tramitnción, resolución y ejecución de los expe

dientes a¿;rariou, interv·endrán las si¡,1tdentos Au-toridades: 

I.- El Prcsid2nto de la República. 

rr •.. El Deparfarn:::nto Agrario 

III.- Loi:; Gobcrn:i.do:::eo de la8 1'11tid:.idos Federativao. 

PI.- 'LrlrJ Comisio:n•)f3 Ag1·,n·.iua füxta.s. 

V.- Im:i Com:itós ~j·:icut:ivo!> !\Gl't\l':ios;, y 

VI.- .Toos Cornis.o.riadon !~jLblo:J. ( 2) 

A lo~,; Corainr.n:-it~ao::: Ejid:1lc8, se 180 at!'ibuyó on este º!. 

clona.r.1ien-to, el C2.1 .. áct:)~c d\: ,:iutorid.:..<los r...~ra:rian, quo irr~e:rvondri~n

cn l::i. tl'nmi "lt:1ci'5n, roool.nc'..6::-i y ojoGu:::i.óri tlo J.o~• oxped.i.0:1te:; AO'E:.. -

rlos y J.o lmcí::i.n do hi sl¡;'-1ionto WJ.n .. .)ni: 

s.i.V¡J. in:;t:rucción de lo;:: o~cr.c::U.cntoc:, suj0t2.ndolon 0:1 :;~! our;·;o a to

dos 10.J tr:lt:::ltn:; do p:..0 •.)C.:·:)Jimionto quo prcocribínn 1:1::; INy;.)u procoa_'l 



J.e.s, dcsd.e hiogo, oo 011-ticnrlo que e nombre de;; todos lo:i ejiclatai•j,orJ 

del núcleo q,u0 reprcsentuban. Br:i.n los cnc:ire().clos do ho.cor p.:i.sur -

los juicio::: por los di\·o::.•sos acton judiciul0n que into¡;rabnn los -

procesos tanto de do ti•ción como de ros ti tución o ampliaci6n tlo eji

do o, interponiendo cLisde lu rlemrmd~~ hao ta el amparo, oi or;:i. ~10con2:. 

rio ejercitando tod.<:)S los dm:echos y dofensas de lo::i oji<.lntario.:i, -

como un.::. earant:ra pa1·a los mis::ios, pues a loa Comiso.ri~idos Bjidales, 

t;1r.1bi·5n los perjuclico.k'ln o beneficiaban, lo.o recolucion0s qu;) so 

clicb.r:1~1 11or lno clo1::~.l:; n1.1J~oril1~itles agra'l'ÜJ.G' las rEmoli.tr;iones qui:i -

so dictaran pox· b.c d,1rn:.1::: nuto:ddl\(lor; a¿;·L·ariau, uobrc lo:J ozpcdieu .• 

tes ucI·arioc. ( 3) 

1sua.lm0nto entro otl-o.s do la;;: atribuciones del Cot3Ül.\!_ -

rindo Zjidal, su interfonci6n en la rasoluci6n de loe oxpadiont~s -

ag.cario::: pu.')c dependÍJ.n do la m:mo:r·a. on que c'.efinioran sus ¡fo::.·ochos, 

lo.o d·3cisio:v.1s to1Jaclao por las A,_, toridados Ag:co.ria.o Z'..1.!.h'll'ior0n, ya

que 1~:.; resoluciones non: fod.é\S lao Uf}cla.radonGs de volunt~rl prod~ 

cidao por ol Juez o el Colegio Judicio.l, quo tienden a <ij0roer oJ. -

proce30 una influonoia dlrect~ e inmediata. (4) 

Aun·:iue en estQ c:1so no era ol .Juez o el Cole¿;io Judicial 

sit•o, las Ji.utorido.dea Agrnnao, las quo reoolvío.n sobre los o:x:podiell. 

ten a,srariou 1 lou Cor.iiiwriados Ejidule3, hao:fon valer nus p·:i:t'tenen -

cían~ 

En úl tir.io instnncia, inti~rvenían los Comir;<;.:d.o.dos Ejid~ 

le:: on la cj.'.Jcución de lon e::po:icli·.:mtos ae;rar.ioc, porquo mm voz 0011-

clídoe Gstos, ellos er~n loo oncar~~dos da ejecutar lus rosoluciona3 

clo los miomo:J, e~ decir, quo Toa.li;;a.1Jan los acton g_uo cr:ln nocermr.to::i 

cfoctuar p:i.ra h:tcJr o:'·octi vos lo:; mimdntoi.l jurídicos d•) L:>.::: aut1)~·5.di1;. 

I.o.'! GowJ.n:.u::i.:::.r1o::i Ej:i.<'hlo~1 cjccutab:~tn la:J :;· . .:i;;:)'.!.1H.::'..ontin -

a.,:}l~ic snliei t;,~d~1.;;.• y C1..)nct~·:litl:lu c;.:)l! tcclu su d(..1cu1:.1,;11 t:~c.!. 1.5n cc·i·t·tJt{pon

r13.on-t-:~, ~ac:i.ent:oJ.c t..'!CHI:O v¡~~::·c1.~ 1.dororJ .ecp1·oc.:;;n·~~~u tez" ( J) 
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EJ. l':ru3id.•:mt.~i d13 la I!epúbJ.icm, n.uo Cl'.:\ 1~~ !:ii.tp:t•flr.\~l atrto •. 

<:.':td.ud Rt;r·a:dn;i y¡~. c¡r.tc cüú rút1oll:.~'JToi·1¿1zdorú1Hivas en ni.l,cú11 cazo P2.. 

d::.'fal1 001· modifico.chs. 

El füipa1•t.:tmtn1to Ac;.r:.\ric-, cot:.íJ ol o:éc;auo su1~cJ.•io:r <:!1ü2.rc;.9:_ 

do rJ.0' lu. 'i.pli(:p.o:i.ón dúl C6d:i.~;o y C).tio tl.<ipollC\Íu. clirHc·ic:.rn::nt~ d.:il Pl•0s2:_ 

clont0 do l;:i. Roptí':lio~ •. 

, . 
. Lo'.; Gol10rn.~'i:lc:::(:;; r'I•.: la.:i -'-'utidadc:;) 1~ecl0l'<::. tiv;:; .. e c1ue ton:í.n.n 

como a td.huc.ict1r:r.; la:::; de nor::1¡1·:: .. :r -:;· :'.i·)[;\OY('.r a imn :::·opre:::enb.ntos ca ·-

cfiec~\·L .. i.t~.:J.r! lcir:-: mat'.t'i~~1:rLr.:r~:tc~; d .. ; r.Jo:Jos:!./in, info~·m:tr~:H: do l¡.1
, t:r:¿-~::¡i tfl. 

ci611 i:~ .. .: lo8 ~::1>odir)11tc::1 c1u·:-: ;n\bot:_:i.nciu.ra.11 l.o..n Cor~d .. :.-r1cneG .. i ... [;1'nri~1.c 

pri.rt~1r.!c:nto As·r¡-.. rio la~; ir·rosula~·ic1o.dc~s 

c1.ot.1 c.:c~l rn1Drno depart.::ir.1r~nto, ~ f:in ele quo ne. ler.i oA5.c.ieran luf.i :t"e!lpo!l_ 

oc.tbiJj. dt'.düD co1'J.1üspo11<1i 1~~nt12n ~ 

oncarc;:,dos c1r.1 ~u <.1.pli c¡¡,ción d0l CrSüi¿;'O Ac¡r2.rio y existí:•. un.::1 on ca.da. 

Enticltid l"oclo:cil.tiv~i., 0r;fac co1.lird.onc::: cataban il:tr;¿;r<1.do.::; po::.' 5 u:ief.ll -

broa de los cuales dos rep1:r:H.><mtaban n la li\Jdorac:lón, uno do óllos -

CLt0.11d.c1 menos d.:ibÍt\ s01' a¡;róno:!IO ti "tu~D.UO, uno do cllon, el úHi1~0 r!_ 

p1·0n<mtabti. c:. lon 02.rnpi;:~in:-rn y tleb:Ca sor ejiuahrio. 

LoD Comi t.6rJ ::joc!l ti vos QUO o::rtaban inter;r:.i.r'to::i por un prE_ 

z:i.dent•::, uu ;:;ecr(Jt.r1rio y un vocal :./ cpn <:::rt~.n 21odirr:c1on y rer.\ov:i.do;; -

po¡_· los [;Obernadorca to11íct11 como ~itribuciones lt\s de ropre:wntn.r 1(.)-

clnmion·~oo do p'J'.;e~1icS!1, cnt:rec~~.liri.n l~l«:-:. tierr:t!; o ~cu.:1.~, Jn. do0Ltr::o;1ta-

ción y forl.o !.o. ·tun tuní:.t 2 su OC'..r,;;n, 1Jl ojoc1x[:;Hne lo;:; t!:cl:l'.ht.:ie:nto:3 

.. 
pODOSlOXl .. 

lfacic·nclo un ·.rc~:::umcn del to:Jo J.o nntc•rJ(Jr, l l'.:'t;;'"lI;:c.:; n. lé1 -

conclu;JiÓn do ;2_ne el .l'\).:-;fador ¡'.J. ol~\1lo~·ar l.l. ill~Jtitudóu do los C2: 



M: -·t_,-

d1:i dJ,1!!W corn:tsuriados t es lu: (]8 qtie lo::i eji.dutin.·.ios, ti.uir;:~·a.1 qu:!.en-

d(l r.1·1.1:1 ·c.',·r•i'\,:,.,;··_:-.'.J!','.l'.'• ,··.•. ·~·.·,'",':.•.,-.,~ ... .., ( .. te,, le,•,·.··, ,·~·.~ ... • .. "' .... \···1·:i.-•. , -.~-· ... ,. •, ...... , ..... ¡ . .! •• , i.~ ... 1··1 • 
IJ - ... \ .._ -• - ..,._ .;.'._¡ "- L -,; •1.t..• . •. • .. ¡,,..., .,. 1..f.'V._. \,•d ~.I, (f-..i..';;;.._:. ,~ j l.,~;.. -o.!::! :]. '•J.!2. 

' .l ... l"' ~- ..., .. ¡··· • .. ,)f .. L.,.~ ,·l ·1 1 -,..., ';'''º,1,·,·-· •",,]0.·. J .'.°'•.' •. •~.··.·•., J .. l.' (~·.·•,·.::_'¡ :_-!~l·.r1 i!'.-.d.021 \l'"l~·:...i;, "IL·L··.J~t;..•.! ~-> .:.tp~~.~:::-·~·-· .. ·~.:.1.~ . .j ~~~ •• '.....-' ... ,.,.. - , - ,, • --
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Ej id.;..ler; tfln{ ::sn i'uncicne.·o m&i pur.+oidns a.. los .de .. los Comi.<iariudos EjJ:. 
• • '. •- ' ,,• • ,- r :,- • -

de1lm:i de h actm11ido.c1 1 ya que .también er·an oon:pl.wshs por J ;~jidata-

ri.ou ~)li.t'a. h~.cer a quienesct0td-a~~tlÓ~~clfoj";;1~~s,f~~ifartTcfohc:·s de las -

Otro de les pro:uósHos que oe persj.gu:i.eron con la crc,a.cfon-

rwzco. en t<.l poblado constl!r,tt?mente) po.rv que adl:ünistro los b:i.0nE.'B 

:ie:do:r:es, las t:tPrras y agc:as oonc•od:!.fü1s a loll :pobladcs 7 us:f ccco su 

doci.ur:entacién corr·e:;ponJ:i ~mt.r~, cono VE'l.'dHdercs represent"·.nt~s que son 

de "todos los domf.:.i. 

Son los Co1;1:i.o:i.d t'.dos ~:j idalrn 1 los ence.rgados de hc.O•::r las-

rEp9.rt:Lc:i.ono::.i de tforre;.s a los ej idatarfos, es decir, de dividir en w 

pni·celns los tcr·renos labor~,les 1 11ara clnI'le n onda quien lo que lo º.2. 

rres1~onde, en caso do falJ.ecimümto cb los pooe;:,dores ele las parcelas, 

e~it:::bl1,oer un orden ril!,u:r·oso de los hel'ederos a quienes les oor:•espoE, 

den s8t¡Vn corr.o se establece en el tniSI'lO CÓJieo .Agrario. (3) 

Desde lu<c·co que nf!.die puede iener más illteres 911 defcnc1et· -

los interel.303 de los ejidaklrios, que los prop:i.cs ejidu·tr .. :L'ioa, quo al 

dE:!f<mder los u•) los rnSclecs de población, ~;ambiÓ::-1 ddie~1den los que -
. , 

les cor1•esponfüJ 1 y de errn :nnm·ra. S8 us<;,c,uro al Lee;1slndor de c¡ue la ~ 

• • 1' t ) "' ·f"1'c,~·[·c. '! L_'ll"'.· J.03 t•·: .. J",,J·.~c,; 'h • .:,~t~. OUt_e -Ol"JC...'1J.~::';0 ll1D\c:C J<t O c11;,;· .03 ¡;¡~_uJ . .- "''·' •t:.: ~ - ~. ·- -
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AUTOilIDAm:s y OllGA1'í03 AG'.l.ARIOD 

En primer lu¡<;Hr tra;trn·0n:oo de ha.ce1· ln diotinci6n entre·

Autoriclaclc¡; y Ort;:rno::: Ae;r:uios, paro. conocer cu sir,nif.ic.?.d.o y a::i:í _ 

podc~r onfootn' y di:~tin:;:iü r las f'uncion:::~1 ele cad11 uno d:! ello c. 

El r.1u0;~tro }.nt'lrés S13rrn Roja~;, a.firrm.i en sn lib:::o de Der~ 

cho Adrr.inü1tr:).tj.vo: "fü tGrrrd.no~; ¡:;eneralea con lo. palabra autoridad 

clesi.r:;na.c:os a quien ·biono pohJ.:i·t:J.cl o facultad. para ha.coi· alguna. cona., 

d•?JriV;;>.da 2. la Ley. SQ :i.nJic¡; t'.,_r.:bión quo la auto1·icbd os el carúr--

. te:r d0 ur:e, l)Orr.1onri. rcvL:: t•:; po::· r;u oraploo o i·ep:·cr;cm to.oifü·._ ( 5) 

Po1· lo tmtto eonúde1'ando lo o.:.:puos to n.n torim:1.1t'int.e, po~l.::_ 

mon d0i'inir al Orzano co:r.o "CQnjunto de at'!:'ibucio11es, funciones, po 

der0:; y debm·os que form::in -pJ.rto integrunte do la or;tructl~l'a clol 

tac1o, r.i.d . .;no.clo::i n. pc:r.•.Jonu.::i f:(Gic::i.:J, riue r0p:c·::isc:ntan lo::; t~•Jdio::i por -

los quo ol fü:t?.clo, g_ufo1·0:~ y conc1iJUl'! :Ji.l!3 p:i:opios :f.':ln·:in y eo relaci.!2.. 

na con otrot3 objeto:; de d•;recho 11
• (5) 

Aolnr(lrlo lo:; concep'toD :1•3 1.o;,q:.\e ;JO!l lns Au·~o.ddt~rlo::> y O;t 

c;o.nn.:::, rlo;3dO ol yunto tlc vist.'.:l d•3 nucc;tro Tle:r.~cho Arlrrri.nistn:;.;lvo, 

ont:rarono::: nl •:la ttulio o de las: A.u to:'..'i :b..io'J y O:c:;.'.:ltiOH A;;ra:r:i.os, q_ue

c:::i.Dtie:!'on en lou C6di¿;os A<:r~·ur.io::.: cln 19.34, 1940 y 19<2. 

8n ol Códi50 A-'.::,'mr:i.o d0 1934, t'Uf:t·on Autoridacler:; A¿;r?.r:i..:is 

lan 8i c:;uicn tos : 

IT .- El D,JpTr-'tCl.mon to Ai::;1'a~cio. 

III.- 100 GolJ()J.'n."c1.01·0~J rl<:: 111:; Enti.J:.i.d•JG Foder:-1tivns. 



co:ao k\J.:m, lo.¡; <1u0 poium I':ln a loo oxp•.::dicntor.: ele ro<Jtituoj_ón, d.2_ 

t:.ic:i.ón o um11lb.ció11 do tiorrao y <:.1.¿:U<.•.s, cr0u.ción dG nur.woo cont:ros 

do polilación, t•ucononimionto o ubim>ción rl0 la.El propierbtlG~; do co

munido.d·::l:J i!lC.íc;cn:i.s y rlc hn i:1::1:t'•:ota~)len ( 2, 7 y 8) .- II.- Lo!:! Go 

be1·n.;vloros do 10;1 :Dstados -:/ 'l'o.::·.d to:do~; T!'od·:o;2·c.lcs y 01 J0l'e del Do 

po.rt·w:on·ta dol Tiistri to 1~<lde·ca1.- To.mbión lou Gob•.'lrrmdot"::J de los-

r~~:~l~dos han c~~:lo ~1ier:i111"'0 .tLutorld~1dc~n Agi·arion en los T~eeo Códigoa. 

Do~clo el Cóilico A,::;r:.ir:i.o do 19.1n 1.:0 rlispi.wo qnn los Go1rn:rnador.;;i::i do 

los 'l'oX'ri tQ.!':loo y ,,]. ,J:ifo rJ.ol. Dol):.trt·m.mtn rJ.•)1. ]is·tri to Feclora.l, -

C40.dmi Auto:d.cLHfo::; A¿;:;:a:I:':i.'1.o, ~· le..-; atr.ibuoiono~i de tQrlos olloz han 

Glllon-l;c~J: 1romb1·tn: y I~e:n0v01-- li1.J.t•o1u0n"LiJ a Gi.t~ ropre!l,;;11-t.:1.ntoc en lua 

Comi~Jj.on~~s Ac,1·0.1'iEJ.s !·Ll.::t.:.i.:3 y a los Coml tén particaln.r~s Aflrain~ .. gtrl!:_ 

tivo::i, poner 13:1 conooim:i.cnto rfol Dol)a::·tr:-.monto Ac;rurioy las i1'rl1,su

lal·Llé>.clos on -:iuo incurren lc1::; :t'u110:i.011:·trios y erapl•3o.dos d.,pon~licn_ -

tos ele Gr:to, proveer en lo n.c11:linLit:r:1.i,tivo cuando fu-3:::e nec•3cnrio

p<::.r.u la f;uoubnc:i.ación do los o::qia,lit~tüot1 y ejeouoión de lor, rn:~nrl~ 

ruiontos y dict~r m.:tn(J.:."J.n).on"tos 11~=t.::·a 1·0~10.lvor en primc·r:::1 in:c;"t~ncin -

lo.'> e:cpocliontec a¿;-or·o.r:io:;; y emitir m.1 opinión ;Joln·e éztos. (2,? y 8). 

III.- .i~l Jeftl clol Dopm·tarnonto :\.[;;rcn·io.- Tn.rn1Jiún ol Jo¡'e 

dul D·Jpur t'J.rnm1to A¿;r~\:t'io, hn. a ido consid·=:rado o:t 0r:11irc como Au tor:t

do.d A¿Srario., ¡iuen .::i.tfo on el Cócl:tgo Ac;rnr.io 1934, en ol qno o::rpros!i':. 

mont\~ no so lo d0s:i¡...'11~i corno t:i.1 lo fuó J:>O.t'·:1u0 ol Dopot't.1:;1@to Asrs:.. 

rio si or; tab:! co11si•:lcr¡1do com'.'l J.idorid::1d A:::;·ro.ria-;· y consocuon te1r1C!l, 

to, ol .Tofo del miom:i ta1::bi 611 J.o fu6. SuB é'.tri.buci·:mn::; han u ido -

con LÜ Pr0.1i-.J.onte cb la IL:púh li ca :r 1·01YJ?·~:1cn·~~~rlo, firt1rn.• junt:imO!!, 

to con 61 lu:i :r·)Oolu·::üono::i ~· h:::,co:- cj•)Gut~ir aL>Ís com•) i1r:'o:.·rnu1·lo -

t:1rio d.:! A~~::.~i cu J. t 1.1r«1 y :1\1tn:Jl1 to no (!l'il. Aut~rii.lo.tl Acra:::l ·~t, p 1.!f~~; on -

lo~ c~).·.Ll<;oD d\? 19J1. J .. 1:;~0 no .~Je (~_ió eoo c~iTú.etol·.. E!i c:'.t:b"io en - · 
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Lol C6d:i.go Acmr:Lo do 1942, roo le diú, y uun a.tribtrnione"1 son las oi, 

e,uienton: Do'tormümr lou medios adecuados pu.rn el control lC¡jl'.l, fo 

mento, explotn.c:L6n y m·'.!jor a.;;i:covecb.1nionto de lo::: frub.rn de lon eji 

do:::i, comunid:\do::i y nuevo:J ccri:~ros do pobla.oi6n ejidal con n:ira.s ·al 

mGjo:-um:i.onto eoonómic y 00°::ü1,l do ln 1JObh.ci6n CCl.lllJ?ODina, r~'iolv(~r

los o.sunto;:i co:~·rosponcU.i.mtoéi a la orga.nizo.ción a;srti1.'it~ oji1Jal, iu_ -

te.rvcnir en la olocción, l'0~1ovao.Lón ;¡ 1.".:JS ti tución de l:io autoridf!:_ -

des 1Jji 1faloa y cot«unn.le;;, 2.p:>.:oba.r loo contru.to.s que oob::.-o frutos, 

rocu:~so.s y <:\p:.:-ovc;chumicnto pUG(bn l·:.i;;;ulr:iante c0leb:::·2.1' lo.:i ejiclos y 

l:J.ri comun:Ld.ad.oCJ con t<J1·oor<.'.fl pe.i:·:::on:J..s o entre oí, opi~l2.l' en loo car-

sos do pl'iv<tr.:ión t1mrio.:-¡1,l o Ü".:fini tivu. tle üe::.~ocho::i ejido.leo, dopurf!:_ 

:ctón do c.Jnfl1)n oj:i.ü:llo~J, fución y divJ.sión de ejidos, ox¡;rro!)iaoión-· 

de biones oj;í.do.lo::i y ad.nisión cJ.9 nuevos campooi110::: 00¡.10 ej:Vlatario2, 

y COOJ.'ditlar ln.s e,o·l;ivJdn.dos de las divarna.~ dOj_1Cndl1!1CÍa\J do lo. S~ -

c:roturín de Acricul tura y Poi<HW. to a í'in de CJ.U0 concu::r·e.11 a mo;jorar-

la a5ric1.ü tu.ce\. y [\alndo ele los ejidos, comL;nida<lcs y nucvo:i c.Jn·tros 

de poblaci6n. (8). 

V,- 1U Jofo :',al D0¡::rn.rtL1.monto cb Asuntos InrlíGollfVl. En el

Córlie;o de 19341 e1 Jefe dol Dup:.irt:.\nHmto de Asuntos Inclí~@ao no 

fué Autoridad Agra.do., po:-o 0n el d.~ 1940 a:!'. sa lo dió ese car;Íctor 

-pet'o no se lo ast3bl.::icíoron uus r.tribt\C:i.onos en un artículo dc·~armi 

mido, aino en \l.ivurs:i.s dispo:.;icionos, En el C6digo do 19421 so le

siguio consídora.ndo en es.;: misu:o oenticlo y tenía entro aur, atribu--

cione.:i: Ejocnte."t' l::i.~ rc3oluc:i.ono::i pr0:Jiclenciulus po:r· Ln qu0 ;;::o r2,_ 

conozca la propiodl'.d d:} 1Jion::rn co~ur.alo:-:i e intr:!rviono cm lo::.: con_ -

flict.on por líutit:rn, y en la ejecución ele lnG El·<intonci'l~J dictn.dn.s 

por ln. Il. Sup.:::emo. Co:rto d·3 Justicio. d 03 la i•ación sobre conflictos 

por lími ton clo 1lioi:.c::i 001:11.tu'.l.len, tur.1bién erni t•: su opinión on los ª:!S 

pediont00 de l.'OfJti tución do b:Lono:.; COhlUn.'.!.1011 y en loB o:c.tuos rlo t:i.t!±_ 

laci6n de deslindo. (B). 

C.'3.Tfictor e::i lo:) uGt1([~1 Códi¿;oa; lon Bj-;•cntoro:; [ir) luo ·11-Jsoludonca -

Agr-::>.t'.iP.c, tar:i:;-ioco tuvh::ron 2ae c:··.1·.).'.!·~e.r en lon Có:l:L.:.;o:> d:J 1934 Y 

19'!-~! y lor; Cord tú:; Ej.Jcutivos A.:;r<:.l'io.-.i nólo e::d:::tic:r.:rn en J.v:J do~ 
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Poro lo DlhS importan-bo en csfo cn1:i tul o~ consist~ on distfo •. 

gufr que l<is Com:i.sm:':lo.d.os Ej id nlcs 1 qtic en los do~\ p1·irnE•l'.'Of:J Có'di.eou, sr;: 

los C<.:·nsidor6 como Autoridud0s A~l'Dl'i11s, el'. el Order.rniücnto do 1 %2 no 

1 '''tl t ' . ' so os 0.10 u cr. e¡;o1•:•a 1 s1no que se les cc•ncicloro como Autoridnd0s do 

¡ los :Núcleos do Pohlac:i 6n J~j :i.dnl y de lns CornunidndHs que po:.~ean tie 

l'l'l).l'.l~ 

"Son autoridctdcs de los núcleos d(, Potlac:iÓn Ej:idal y dG le.s comunid~ ... 

des gue po~cr:.n t:i.erros 11 • 

cx:i.stieron en el (;odi¡;;o Agr~:rio de 1931, cor..o uutoddnd03 EjidnlE:s, pGro 

s1. se les dieron clive:rscs o:~ri1rncdonon y c1~ el C6cligo do 1%0 se est~ -

blecioron coir,o Orrr[•nos Agro.ríos 1 en ceJr.bio en el o:!:·denr~11:i.ento do 191,2, 

se los dcoit:,n(\ c0mo Autorid ['des el.o los NÚcloos do poblaci~n Bj:i.dfll y de 

las ccniun:i dedes qu0 poseen tict'r·nEJ y sus a:t1•ibt1cior!(:S son; Elet,ir. y ro-

mwer a lo¡¡ Comiseriados Ejitlulco y C\ los ConsE:Jos de VieilanciD.; auto-

rizl\t', modificar y aprobo.r st1s dot:::1·mine.c:i ones y discutir o E:proba.'t' los 

inf'ormes que cstcr.i Últ:imos rinda1, ordcnnl.' que los Estados de Cu0nta quo 

ac e.prt1cben, seal1 fijad os en 1u.:;ar visible, pedil' la. 5ntél."V'enciÓn de 10.s 

Aut91•idar.lNl .Aern.l'ia.$ o. solicitud funcltlclr, y oyondo a los interesados, 

para que resu<Jlvan sobl'O suspensión o privación de dH·echcs de r.iicmllroo 

del ejido y dict&r los acuerdos relativos e. lv. forme. en que· deben cUE. ~ 

frutl1l.'Sc los te:r.rencs c0t11rn1&lcs deJ cj ~do aprcbr.dcs y rcelai.;C"ntados :por. 

ln Secret.ade.. de Ae;r:icuHura o por el B.'.'.nco Neci cinal c\Gl C1•6di"tci Ejifü°•l• 

(7 y 8). 

· bin.'llos dicho que en el CÓdieo ágrario de 1934 s~lo existieron los CcL1i

sarip.dos Ejidoles cor.:o ALltoridades Ag1'uriús y en el de 1911-0 se ae;rer;~ ~ 
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ron los Com:i.sat·iüdo.~ de BÚ:ncB C:omunr.les, y quo pers:i.ot:i.eron los dos, 

con el ceró.cter de Autoridades, :i:·ero en (•l ordmm1:i:iento de 1942, sólo 

se le considcr6 CC'.IIO Aukricledcs de los HÚcloos d<:' PoblwiÓn Ejülal y 

de las comtmid~.des qui:: po::.ean ·l;:i.err.(13 respcctivurne~rt.e y sus atribucio 

e),~ J:2E ConE,_0.J.2!!_cl_9...Yl.G).S·.nci<\•- Lo~1 Ccnsc-jos de Vi¡:;ilaE_ .. 

oia no fueron AutodduJc-:s J~rt,rJ.as en el CÓci:i.c;o de J.931,, pero en cai11~ 

bio se cons·l;itu{é'.Yi en 1u rnünna foriria Q\W 103 Corn:isv.rüdos Ej id des 

CJ.Ul< rd. eran, En el CÓdic;o /1¡:;rario de 19!101 ve agrego.ron los Consejos 

de BfoneH Coir.W1ulcs y m1bos so cst.'.!bled.oro!'l cc-n ol caráctGr de Orge." 

' g:ilar los actos de lor; ConU.s:o.Hs.dos y rc:Visnr m~·nsualmtnte sus ene_!! ~ 

te..s' clanclü a conccer a las Asr.111blcas GGm:rc.los las obSOr'/v.ciones quo-

formulen y erncr:ltc~n; :pc::clirlcs 01.wndo lo estimen convc:mi.cntc o cus11do 

lo solicite o1 vcfotic:i.1ico por ofon·Lo ele lorJ comi:onentes del núcleo " 
, . 

do poblacion qul' ccnvoqyen o. usw:iblea gemiral¡ y de.:r. cuento. o.l DaparM 

tamcnto Agral.'fo d todos aquellos astmtos que impliquen v11 carnM.o o -

modificación de los dt:rec!:.os oj :i.d alor, y a la Secretarfa de Agr.:icultE, 

ra. de las aJi('cil.'.l ras de los obst~culos para lé. correcta. ex.p] ot1;c:it~n de 

los bien.es del ejido, c1w.11do el com:i.sHriado no ~nforme sobre tales hj: 

ohos •. (7 y 8). 

Pnsarmos a estudiar o anal:i.:r;ar n los divernos Ore-anos AGl'!!;. 

rios siguiendo la misma tÓnicn C.iUP i.:e hizo con las Autoridades Ae;ra_-

ria.a, 

En el CÓdigo .~r;;:·arj o de 1931~, no so mencionen en nfo~iin Ax-

t!culo cuélrn s·:·n lo:; Organos Aera.rios 1 f<.unquo de divHsas dis:posi '." 

o iones sr: den prende que el l):)p<;.rtam0nt o AZ-L'<irio y las Co:d.s:ioneo J..gr!};. 

rias Hixtv..'l, tiene este CRrÚcter., :pero nrfr.os se emcu,._ntron incluÍdos-

en el art!cdo guo &st&blE,cc las v.tito~id:.dcn ae,ra1•ias como ya vimcs, 
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En el CÓdiec• J1gra:t'i.o de J.S-40, so ewl;a\Jlecforon (m el •'\!-.: _ 

·li:fonlo 20. Cü!ilO Orf;&JCS .l.gl'arioe.- r.- El D::·.rartw;ierrl;o Aera.rio,-

1J •• Las Cond.s:iones Ae;1•a.l':ias H5xtas.- III.~ J,¡~S' AsamlJJ.oe_s G011craleLJ 

de EjidataJ.•ios.~ y nr •• J,os ConsGjca de V:'q_:;ilanoja Bj:i.de.lcs y ele w 

Bi0nc:s ComtUl"'-lGS. 

m. tol! j,['.O ci[ ::t:.l'ÍO de J.9.~2 establece: 

J:d;Ículo 2o.- 8on Ül'e<J10;~ AC:l'ürios: 

J,- EJ. Dcpul""~amcnto ,',grario, con todvs le.s oficinas qúc -

lo :i.n'tc[;l'(~n, inclun:i.v(!, E:l cuerpo 001"sul"Givo a&rHrio. 

ria pom Q po.rt:i.:c d~l CÓd:izo Arr111'io de 191~0 c1.U;1M6 su curáotcr po1: 

do cr~r:ibtv.~iones de Oren.no Aerr:.1'5.o > pcl'o clrndc b Ley de Socretnr{;i.s 

y D·211n1"lia:i1on-~oo do Er;tndo, que entr·5 en v:i¿;o:c el 1/o, dG onot'ü de -

y Colon:i.znoi~n. (9) Stw atr:i.buc.ioncs son: l.- Dictrn:limr sobre los 

e:-:1Jsclfon·b-:;s que dcbru1 ser resueltos por el Prasid(.)n°bo do le. Reptibli

oa, cuando su ·errn:'lit•_,ciÓn hayo. conclu{do¡ JI.- R•'.Nisa1• y autorü:a1' 

los pl!i..110J proy .. octos cor.!'o:J1:cndient(.)s a los dictnn:;:nes que apruti'bcn; 

III.- Opii:inr sobre lo.:i e:,pedientcs de ojccuo:iÓn 1 prwia confronte.~ 

con lo.s resohrniones o acu.:erdo.':' que lns h~y.an dado orieen y con los 

planos prcyi:.:c-tos co!.'respondfontl!::i; y IV.- Emitir opinil.n cuando ol· 

Jef·~ del Dr1¡rn.1•tvmcato ."Zl'<\l'io lo solicite, ao•,:ro:;i. de lo.s in.ioiaUvas 

do foy O clt.> proyecto3 do ).'•)Jh:montOH que -On mr.:bi:da. l'[:;l'aria ÍOl:':lllUO 

el Ejeoi.ttivo Fod•)ral y sobre lo:J problc~1!'..S qu.e e.o plnntecn a lan ofi 

c:i..."lns E"nc::~rgnda.:i de ejcctr~':lr rr:.::i.)ltwioni::i:; Presidcncialco, (8) 

n. - LA=?_..Q;'l·~r~rm:~s AG:i:!.~fü.S i·'.!XTAS; 

En el CÓdit;o J,.:;rurfo de 193/~; la.s COid.sioncs AJTarias Mixw 



-53-

cambiaJ•on 03 te carñcto:r por el do OrganofJ Azr:,uior;;, y e11 el Códit;o -

de 19 42 f.ll\"1 a tri bucioncs oon: Sn1's tan ciar los oxpodi on ter; el.o ros ti t,!l 

ción, clobeión y apl:i.cación do tierras y 1."1[,\Wf:lj J~.,~ Dictaminar loG -
~. 

cxpoclicntoG el.o dotnción y rerJtirtución y i:u:1pliució11 clol JOClltivo Lo-

cal; c .... Opin;,.\r r.:obre L1 cr0:i.ción d.c nuevos Mnt:co~; ele población y -
acerca ele la oxp~opiación do tiorrus y n~rna cjidalcs. (8), 

III.- J,"" Socrda.rfr. do Agricultura y Fonwnto, q_uc ejerce 

sus fu11cionos por conducto ele la Dirección Gonor~-..1 lle Organ:i.~ación •• 

Agrarin Ejidul. , 

La, Socrotarfr.. de AzrionlturD. y Fo:uonto, a p;1rtir ele la. Loy 

ds Socrctnr:ra y Dcp::ir··bmontoo ele E::ita.clos, qt\O entró en v:i.sor del lo. 

do onero do 1959, so de110::1in;i. Socrob.rfo, de A,::l'icultu.ra y Go.nudcr:i'.a, 

La. Dirooción de O:q;anb;;i.ción Ac:.:r•n:ia Ejidnl ya 110 portone

oe a 1.a Socrotnría. ele A:;ricultura y G2.n:i.der.fa, I•il pcu:sonal, loa Ar

chivos y la.a funcionen do la mi::.:nw,, pn.Da1·on al Dopn.:rb.mcnto c1e Asun

to::: Agrario::: y Colini7'ac:i.ón do s.cuerdo ce~. b. 1oy de Secretaría y Jlc 

parfam<intos ele Bstac1o, oxpodid:i. el lo. de c:r.ero de 1959. 

El Depn.rfamon to de As un toa Indí.:;.;;~a:J quedó suprimido a P:':!:. 

tir del año do 1947, 111 dict~rso la Ley de Socrotcn·ía del Doparfarnoll. 

to de Estado en diciombro de 1946, pnoo.ndo su.'> funcionof.l a la Secre

taría do Ed.ucación Públic?. 3 tnw·8s clo la D.i.rocción GG11cro.l do Asun

tos Indíconas. (9). 

Los Comi t6s l'articlllnrvs Ejecutivos, no son Ors:1nou A[<;rr:_ -

rios, ya qu.-, el Artículo 3o, del Códi¡:;o do 1942 no los ocitabloció 

dentro do os ta en toeoríc., únicam.:mte son Ó:"t:_~anoo que rcpros <in tan a -

los núcleos soUci fon tes do tierras o a~mi<: en el proceclimicnto º2. -

rrespondientes. Aaí conc1uyc el e3tu::lio d-:.i las Autoridades y Or.;;.!l:., -

nos Acro.rios en los Trcrn CódiGos Acr~n:ios de 1934, 19!1,0, 1942. 

El Códic;o Asrnrio do 1934 dispuso: 

111;;\ Ac18inintl'<!ción do los bi'"nes ar;rario::i y la vieilancia 
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. de lo::i fraccioniunientoi:i po1· pnr"to 'lol poblado, erJ"tr{rá a cni'go ele un 

comisariado ejicfo.l, con,itHuídc> por treo miem1n'os propietarioc y tres 

suplentes, con lo.:i c:v.re;os d0 Prc::d.dcnta, Secr0tui•io y 1'csore•ro, ·dicho 

· Cornir~e.rit!.d.O tendrá la rop1·0se:ntt1ción jurídica del núcleo de pobhci611 

corrcoponclientc. ( 2) 
i 
j Los micwbros do 1or; Corais.ari.ados Ejir1alco, cra.11 electos por 

~~\yoría. do votoa ca Asamlile:t. Gonoml do Ejida tario, convocacla por la. 

Comisión Agraria l·lir~a, lrn.ciéndooe la c:o1woco.toria con U?12. ~mticipE:_ -

ción de ocho d:ía~i a la fecha deoignada, rr.isrr:a que era pulili cada por -

medio de oódula fij<:>.d.a en lon luGuros visil>lca del mícleo de pobllJ:. -

oióti, en 01.',SO de CJ.ll0 a la p1•irnera COtlVOCato1•:i.n no C0110Ul'l'ÍOSO la ffirlY2,. 

ría de loo ojicla.tarior.;, so J.am:aba. une. soei.mcla, con el e,porcibimicnto 

do que la. Arw.ml>lce. so colob1•al'ia con el rn1moro do oj:i.clatarios asistoa 

tes y au~ e,cuc1·clos serían oblig<:>torios aún p1n·a los auocntes, En to

da olocc1.6n debía estar i·epresonfac1o a.1 IJ01mrtnmonto Agrario, 

Laa votaciones tenía lncar ruodianto oscrutini.o sec1'oto, en -

ceso do empate, so repotín la votMión y ai oJ. emp:..te subsis~ía, el -

Departarnon to Agrario forli:aba. con lof; ernpa ta dos una planilla. mixta, 

asignando 1os puestos por· aortco. 

La duración do lau ftmc:i.oncs de loo rai&roliros do los Comi.SE:., -

rie.d.os Ejidales, era de 2 v.ñou, siempre que no fuore.n removidos por

lac cauoas oi.guientos: No cumplir loo mnndamientos del .Cóc1ieo o las 

quo se relM:imwran con lu c:x:plotaci6n o aprovoohami<~nto de los cj!,. -

doo, desobedocGr las dic¡iooioionos que dick11·<i, el Dopartamonto Aera -
rio directamente con los preceptos del Códieo y at1s ret;la1aontoo; mal

vc1•oar Fondos y en ¡;i;ineral cometer d,oH to que arueri taran pena COl'P.2.. •• 

ral y cuando el Banco Nacl.011al de CrMi to Agrícola, solicitara la re

moción. ( 3) 

Corilo atrib•.1ciones los comisariados o jidalos, tenían las si-



eu:tonto:3: Con fncultud0s ele rn1 mandatario aeneraJ. l'epr.•.K:cntaban al n.1S. 

e leo do poblac:i.Ón e.ntü ln8 autor:i.clilda::: adminir.rtrati.v ns y j udioüüos 
1 

-

~\dminii:l'bl'c~1)nn la "'xplota.o:i!in ele los bfon0<J comunalt';s de J. cj ido, de 

twuerdo con ll;s leyes y disposiciones relr<thas y v:i.c:i.ld.>!.'1~1 qt1e le.s ex~ 

plotucioncs individnafos so ajustaran tt li!..3 dipoi3ic:ion'2fl leco.10::> IJl'C•r!l,2. 

v!on y :fomon-~al1(m, en bc:nof:i.cio de la cofoctiv:idnd 1 rnej ore-.:=:i d·2 todo o~:·· 

don, co¡woco.'ban i;. lorJ oj id~t~)~ios a jimte. gi;ncraJ. cuando lo scilfo:L tubun:. 

El Consejo de \Tit;ilm1civ., el Dcpartemonto !:5r1;11•fo, o el 25~ de loG cji~ 

da·~arfos, d·~b:i'nn cu:11pli:t.' y hE1.C8l' ClUllplir los acuerdos de la J m1t~1 Geno~ 

ral do Ej :ir11.1k·.rios 1 y ll!S cU.sposic:icnes dsl lbpnl'"be!:l0JltO J,g1'ar:i.o, do 

En el CÓdi¿;o Ag:curfo de 1934, se cxii}Ía como requisi·to po.:r.a -

set' micr.1bro de los Corüsad::.clos Ejidales, loo s:i.guientes requisitos~ 

I.w Ser c~ich.~~.rio de1 núcleo de poblw:d.Ón de que se trate, •· 

en el coc•..'l efectivo do sus dercchoc; 1 y toMZ.' por lo monos una r0::iir102:l -

cia. de seifJ mosc.'.l j.1v,¡eclint8r·1en-tc a!Yteriores a la focha do su elección. 

II.~ Ser ao bUt;na con<luc-te.. 

lII ... En el CD.30 del ccmisal'iado tNorero, caucionr-1.1• su m:;:.nej o 

a so.tisfecciÓn d0 ltl. Dirccciln de 01•gani ze.·i::iÓn AernrJa Ejid9l$ dB:pon, u 

dient13 de ln SeCl'Ot!ll•fa de /.[;:r.icultu.ra y Fo~;rn'to. (2) 

En esto CÓdieo no se cstablcc:i.6 como rcquisi to p!!ra for1nn2• -

part0 dol conisai'ir.do ojidal; Saber leer y escribir y ser miembro do -

la sociN1?.d local de cr~dito cjidol, cw1n,30 la hnhiera en el ejido¡ 

asimfomo, no se dispuso ngda. sobre h.s t11.1jcrcs qu:i :mdicra.'1'1 oc\tpar 103 

cereos de comisn.riadci t>jidi:-1 1 cor.io se hizo: posti;1•iorini:mte • 

li'UlillA~':E~i·J'O CC'NS'.1' I'l'UC m;_u, 

Respecto a lu Ftm1fo:11entaciÓ:1 Constitucion:.\l de loo Conisari;:: 



l ¡, 
( 

1 
-56-

doo Ejj,c1v.les cnco11trurnos q1J.0 la Col1rJti tuoión ?-lex:i.cana clo 1857, no b.2,_ 

zo rofor011oiaf'l a. J.as autol'idndes ngra1•ia.o, ni 11. la manci·a de ac11n.ini~ 

trar nl ejido; el AJ::tículo 27 do oota Cu,rta l·ln~na y sus rofoJ~mn.~ del 

25 do i:rnpti.orabro do 1873 y 14 ele mayo do J.901, tampoco hic::i.eron rof2, 

rencias o.1 teran. y lo rnisrno podemos c1ccir do la Carta Magna do 1917 -

cuyo Artículo 27 tuvo rm nnt€,cedc1rto en ol prccepfo do ie;ua.l nu1íioro

y :reformas mondionafütfJ do la Suprcmn. Ley ele 18.5'7, aunque clobcmoo a -

cla.re.r quo 1v, Ley dol 6 de onóro do 19151 iJe incorpor6 "n la Co11nti ·t.B:. 

oión vie;onte, pudiendo co11oidorarso que con er,o quedaron dotorrrd.n.t1;_ -

do.a en olla los Comi téa Pe.rticula.reo Ejecutivoa, a.ntecedcmto do los~ 

Comisariados Actuales. 

El Artículo 27 do la Carta Supre~a. en vi[;or fué x·efornmdo

cn 19 34, dando entra.el.a en rna teria Connti tucional a loe Cornianria.dos

Ejicla.les, como Ol'&anismos tendienteo al cooplimicnto de las disposi

cionos agrarias, ya que cstabloci6 quo tales coinisariacloc debían 

existir en cada t1úcleo de poblu,ción c:on ese objeto., 

Fls aquí en donde encontremos ol fundamento Cono ti tucional

do loo Comisariv.cloo Ejicle.loc, con la Hofo:rma on cttesti6n se introdu

cen esos CotniFJariac1os al -ámbito Co111.:ti tucionnl. 

Antoriormonto' a esta Reforma, como ya qued6 indica.clo, exi§.. 

t:l'.an Comi tós Particulares Ejecutivos que dontro del núcleo do poblt>.

c:i.ón eran lon encargados do le. Administraci611 de los bienes ejidales 

y tenían i'a.cul ta.eles 11ara clictur medidas con objeto do logra.1• u11 m2_ -

jor aprovecham:l.ento do las tier1'as cul tiv¡¡bles del ejido, ~sto de -

conformidad con lo _dispuesto por la circular lTo. 22 del 18 de abril

de 1917 y Ley del 6 de enero ele 1915, e.r.1bc;s expedidas por el PrimeI'

Jefe del Ejército Co11stitucio11~lista. 

REi.íQCIOU Y ~1.'!IQIOH 

En el C6digo quo voni1r.os comentando, la remoci611 y des ti t::_ 

ción de los Comisariado:.i Eji.dales, procea.fo. por las sir,uientes cau -

cass 

I.- !-'o¡- no our.iplir los acuerdos de la Aoan1ble General do -

Ejidatarioo. 

II.- Contri.wonir lns di1:rposicio1ws de esto C6di¡;o o las que 

se i·elacfonen con ln explotaci611 o a1>rovc:chatiiEmto de loo ejidos. 

III.- Desobcdcc'o1· lao diGponicior,~·s que dicte el Dcpnr'k>.n·ell-
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to Agrq.rio cli:r.•ectarnen·~e o .¡ior~coÍ1d.u9j;_Q .cl9 s1w d.elegaq~IJ o roprestin~ 

tnntc, de acuerdo con los preceptor1 de esto Códi&;o y sus reglri,rnen. _ 

too. 

IV.- Malvcroo.1· fondos y, en eonaral, cor~eter clcU i;o que _ 

nrncri te i1onu co1·po1•al. 

V.- J\. petición del Be.neo lfo.ci<ilml de Cródi to Agrícola, en 

los términos de Ley do la rnater:i.ci,. ( 2) 

Las remociones cloberío.n sor acorc1aclas por mayoría do· dor.;

tc1•corM; puri:cs de la asnmblea qLw al efecto se reuniera; pero en •• 

los ca8ou do Jh.·acciones III y IV y estando cornprob~dos J.oo hochos -

pOl' el Departamento Ae;ra1·io, si la Aso.r.11)1.Cn no l.'0solv:la la rornoc.ión 

se co11sic1era1:10.n e;m1poncU.dos en otw carc::os los cor.D.sariaclos, debien

do entrar en i'un(¡iolK:s los suplontcn o en ott defccfo, el Col1scjo do 

Vigilancia» e11 tnnto so justificabe, su destitución. 

Todo cambió total o parcial, tpmporal o dcí'ini tivo en lor, -

componentes del Co1.lisari~1clo Ejidal, del)Ía ser sorn0tido ti. la compro-

bactón del Dcpa:r.tam0nto Acral'io para el sólo afecto de exa.mj.na1• si 

la rooo1uci6n de la 11.namblea ae había ajusto.do a loo preceptos legil. 

les. 

En loo casoo de la Fracci6n IV anterior, hecha la remoci6n 

consienaban un ejornplnr del acta y documcmt<-i.ción rospoct.iva a.l Mini!!_ 

tel'io Público correopondicnte (Artículos 128 y 129 del C6digo Agra

rio do 1934). 

COUCLUSIOH: Do lo oxpuo:>to en el presente Capítitlo, so de,2_ 

pro11de qua la in:i ti tuci6n del Coraisa1·iado Ejidal, ti ene como an tec,2_ 

dent•:i directo o. loo Co1~isarioG Ejidaler, croados por la J,ey Reelamen, 

to.ria. sobro Ropt>.rtición de Tierras EjidaJ.;Jo y Cono ti tnció11 del Pa -

t1•imo11io Pa:rccla1·io Ejidri.1 del 19 de di ciembro do 1925, y posterior. 

me:ite, al ser reformado ol Artículo 27 Consti tuciontil el 10 de 011.,2. 

ro de 1934, so le di.6 fundamentación consti tncionnl y es así, como

ya ol Códi¡:¡o do 1934 eotableció en su Artículo lo. corao una de la.s

seis Autoriducleo Agrarias, con faculta.dos expro::iaa y delinco.das den. 

tro de su ámbito de a.cción, en loo núclooo de pobln.ci611 pa.ra la. ad-

111inis traci6n de loo bienes aerorioo y .13 vie;ilancio. de los fraccio

namientos del e ji.do, deterrninrmdo a la vez, que oota. insti tució11 -
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téncldn lu reproaonto.ción ju:dclica imto lno au·Loriclnrlea o.c;1·a:rin.a, _ 

judiciales y adminir.itrativ¡is P•Hn lrn.cor VéÜ01: los i11torcscr.1 do lo;;;-

. ejidato.rioo, haciontlo ln::; veces de tUl mand:~ta:r.io ecnorul, nt1tninis--. 

trnbo.n la e:x:plotn.ción d.c los bienes comunales dol ejido y vig:i.la.bo.

que lo.f.1 oxplotn.cionos individuales oc ajushr<m n lo.s dispodcioncn 

lega.los, coiwoctilm. a los ojidat:i.rios:t a AsurnbJ.eaf.1 Gone:rales ctu:mdo 

lo soJ.ici taro.n el Con.;;ejo de V:i.r;ilo.ncio., el D0partamcnto Agrario, -

etc. • •• 

Igualmente entre otrao de las atrlbucionos del Comisarin. •. 
I -

do Ejidal, que lo concedió cote CódiGO y en ol Pe:t'ÍOdo quo oe le -

ubica, ostú. la 'de interv<mir en lo.s x:csolt\ciones de los expedienten 

a.erarios, pues dependían de la mancr<\ en que dofondiox·a ous del'~ -

choo, lar~ doci.Gionos rondidns por las au tol'idacles E:grario.o. 

Por oti·a parto, en el C6die;o Agri;:rio dp 19 34, ya oc le :i:·c

glament6 on i•olación con 10:3 miembros quo deberían componerlo, sus 

requisitos esenciales, ao:l como los motivos de rc:uooi<Ín y destit1J:.

cfón do suo miembros. 

Pero lo lamente.ble on esto Códic;o, es que entro los rcql:li·

si tos eoencinlon pnra formar parto del ComiLrw.riado Ejidal, no inE., -

ti tuyó el do qu 03 ous cor.1pononten doborían za1ier lee1· y .escribil·, 

circunsttincia ésto., quo en los casos de qu~ osto sucediera., eotos

elomontoa no obotanto c;u buena vohmtad, quofü·.ban expucstoE; a las

tondoncina egoístas de políticoo que los m'1.neja.ban a. su antojo y -

hacían valer atui intereses porsonalcs, doti!ndor;e de las rnejoreo ti~ 

rras de cultivo o en su ca.oo, favorecían a cus a.lle.:¡ados, c1ando co

mo resultado que l.as bue110.s intcncio11cs dol JJcc;islado1', a.l crear la. 

insti tuoi611 del ComifJo.1·indo Ejidal, no cumplía. con su cometido; a 

la vez, so onctintraba con otros obstáculos, entre ellos la ignoran

cia. y apatía do los ejidatarios que no obot~mto tcnc1' problemas cn

sus propiedadeo y poso;:;iones no recurrían r.nte loo CÓmisaria.dos Eji 

dalos, p:;i.ra que se avocaran a la ro¡¡olución de :mn problomnn, dando 

por rc:ml tado cm nli:,t1noo co.sos, cuando el carr.por;ino l!H'l. terialmcn te -

no sopor't:i.ba los p1•obJ.0mas que so le prr;scntr,bau e:~1 nu comunidad, -

optaba pol' eba11dona1• la parcoln y 6nta quedaba. sin cultivo. 

En. el C6dic,-o, quo comentarnos las fnncio11os dol ComiF:a1•iado 
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Ejidal quedn.ron oncuadrn.do8 dentro de 18.r; Autoridad0s Agral'ias, 

miam?.s tendencias quo sicu:l6 el Código Aernl'io do 1940, poro - -

pos torior1acnto en l<:G J,e~ir::l<~cionc::i siQli entes, so lo encomendó la 

función do un ó:rcano do ropros 1.:m t'.lción de lor; núcleos de población 

en rm régimen interno. 
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EL cm:ISARIJ\DO EJ IDAL E(I 31 CODI•-;o AGRARIO DE 19!~0. 

El 23 de septiembre de 1940 fuá promulgado tm nuevo C6digo _ 

Agrario, que r0form5 al de 1934, au.~que éste conser-;Ó en gran parte _ 

la letra Y las orientaciones del ~nterior, ya qua t~ilbién establece -

en su Primer Artículo las Autoridad ea .Agrarias del País. 

En.el Código Agrario de 1940 se aumentaron las Autoridades -

Agraria3 a ocho; Art{culo lo.- 11 30:·T AU'I'ORIDAD'ES AGRARIAS". 

I.- El Presidente de la R2pÚblica. 

II.- los Gobernadores d9 los Estodos y Terdtorios Federales-

'JJ .- El Secretario ele Agricultura y Foai::nto. 

v.- El Jefe del Depr.rt~~ento de Asuntos Ind{g~nas. 

VI.- los Ejecutores de hs Resoluciones Agrarias. 

YII.- Los Comités Ejecutivos /¿;rario1l; y 

VIII.- los Comisariado3 Ejid1les y de Bienes Conwiales. (2). 

Como puede ve•rse en el .~rticulo transe.tito del C6digo AgrE:_ -

rio de 1940, se mantiene la i.."lstituci6n de lo.3 Comisariados Ejidalea 

con lo. categoría ne Autoridad93 A~ra.ria.:i, ya que se le establece con-

d , 1 't . , 1 . , . ,, darlos Agrat•ias int0rce ernn en a trC?:.n ar:::v:n1 1 rea0 uc1i:'!l y ?.Jecuc1on 

de lo::: üxpedientes a¿;rn.rios, e:J lÓgico suponer oue. sicuen ha::iénd.olo-

con 1'1:.i 1;i.ls:nns faoul".;;:des qm 1:m el fodi:¡o []!lt-2rior, toda •tez, que se 

enta~Jlccen e::rta.s ublií:HcionNJ en d iyeroos ortículon 1 en for-mo. separo.-

da. 

Po::- otr<.:i lo.do, on cst·;· ordenamiento ;ior prillera. vez, se h.:1.ce 

la di:::;tJncj ón ontre loo Co:'.:isnl'i<~dcs Eji<h1lc:: y los Coc1isnriudcs de -
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BiE\ncs Co:nwvües, que anteriormente no ~xistÍe:-i~ que quedaron incluí 

dos tm1bi.4'n en lo. .:l;di;¡.:;or!a de Autoridades Agrarias. 

los Co!!!.i:=iar•iados de Bienes Gomu;·i:3.les, se difersncf an de los 

Gomisariados Ejidale:3, en que los ejidos son h- reunión de las parce-

las oorl•es110!1dien"~es a los diversos ej ida ta.ríos, y por tanto 
1 

los Go-

misa.ríe.dos Ejidales i•ec.iben este nombre debido a que defienden loa d_i 

recbos de cada uno de los ej ida"ba . .rios, derivad os de sus parcelas , pe

ro ql.le pertenecen al núcleo de pob:;_aciÓn colr;,ctbancmte, en cambio 

los Co:;iisa:riados de Bii;>nes Co:::un:·.les, como sn n:imbl'e lo indica son 

los que reprssente~"l a los ej 5.dats.dos y qu3 exploto..11 las ti8r:cus co:n_!! 

que comentamos, con las mismas atribucio.!'les que los Comisaric.óos Ej i-

dales, y su forma de organización y constitución también iguales. 

COlWOCtiTORL\ A AJ!~ G::.:T.::.?J1ES DE Eruccrm:; 

Tratan•mos de detei:minar en Pri1!H::ir lugar, lo qua es n:ia. use-E, 

blea, señal.anclo un concepto que nos de la idea de lo q_ue debemos enten 

dor por una aJJnrublea. 

Por e.::>ar::1;1ca se entiende uw1 reunión de mt1cho.s personas, que 

forman :part.zi de un misr;io otter-po, sn el CB30 de ejidatarios es la. re~ -

gislad.fo aplic<,ble dispone qi.rn h. int0gr<td0n de la l'Z·r,.;:üüea. de ejl:, -

, .._ . d la miti::d mÚ.::i ti.n-::> de lo::i-fü•tt\l'io::i se forn::iliznl'a. con la <i8iS uenc1a e 

' l.·'·' c.~l1'dacl de eJ· ifüd.¡il'ios ,1ut: 5oc8n oe -· 

L 'd d para CJ" ,~rcc1· mm d~·l·cc!'.:;s cc!!lo tales• ';! ·1,ensan ca.pa<n a Lo a~ -
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terior expresado es la regla general para la constitución de la asam

bleo., la cantided señalada es el quórum que se exige. las AsaJJJbleas

generales se integrarán exclusivamente por los ejidatarios, que no ~ 

yan. perdido sus derschos ej id al es, y quedará.'11 legalmente ooP..sti tu!dn.s · 

salvo el caso de segunda comrocr.toria, con la asistencia de la mitad

mlís uno de sus componentes. 

Como puede verse en lo seilalado anteriormente, la Asnmblea -

de Ej ida.tai.•ios, es el Org·ano Supremo de un Ejido, es la méx.ix1a. Autor,! 

dad. de esa institución, es la que decide los problemas que se presen

h.n en la agl'U!?a.ciÓnt' y cuyas resoluciones son obliga:toria.a para los-

~1 lo;; 

"Le. Primera Junta General de Ej idatarios :para. ele,cciÓn de C.2, 

misariados Ejidales y Niembros de los Consejos de Viil.lancia será CO,!! 

vocada por la Comisión Agraria füxta. Para las subsecuentes eleccio

nes, las juntas serán convocadas por los Comisariados Ejidales o por-

los Consejos de Vigilancia, debiendo est~r representado siempre el D! 

parlamento Agrario". 

"Toda dificultad que se suscite con motivo de la cor.rvocdoria 

a elección de Comisaria.dos o de miembros del Consejo de Vigilancia, o 

con i:io+.i-.ro d8l acto electoral mismo, será resuelto por el Depa.rtamen-

to t.~r::.rio". (2) 

La Convocdorie. a Asamblea GBncral de Ej id!.l.tarios, se he,d'.a-

con una anticipación de ocho d{as a la fecha designada, mioma que era 

::publi c10.da. por medio de éédula fij t:.da en los luga1•es visibles del ni -
oleo de población, en caso de que la primera convocatoria no concurrí~ 

sen la mayoda. de los ej idata.rios, se lariz:i.bs. una segunda, con el ape_;: 

cibimiento de que la junta De celebraría con el mkero de ejidc.tarios 

asistent0s y sus acuerdos serfan obligutorios aún para. los ausentes. 
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El :representante de la Cominió:1 Acrnria. llixta. o del De-

partamento A¡;rn.:::-io, que p:::-e::iida la Aso.mhJ.ea doclara.rá una vez in

te¿¡racl.a é:::tn, q_uo est~ abierto el Registro de Ga.ndidato2, cuidan

do que éstos satiofo.60.n lo!3 :r.eqy.isitoo sir;uien·~es: (4) 

a).- S0r Ejirla tal'io~ del núcleo d.o pobl;:;.ción de q1..1e se

·tra i;en, reconocido por laG Autoridadea Azr:irias como o.djuclicat.Q:_

rio de parcela y fir,urare en el censo básico, o bien que se le h.Q:_ 

ya expedido certificado de Derechos Aero.rios o título paroelE'.rio. 

b).- Disfrutar de sus derechos plenamente. 

e).- T~no:.:- ,;n el IJ·'.lbll!do mm re8ide:1ci.:>. no r,1eno:r de seis 

meses intledia.tarr.ente anteriores a. la fecha de la elecci6n. 

d).- Ser de buena conducta. 

e).- Saber Leer y Escribir. · 

f).- Ser miembro de la Socieclacl Local de Crédito Ejidal, 

cuando la hubiere en el ejido y esté consti tuída poi· la mayoría -

de los miembros del mismo. 

También encontxamoG que el Tesorero del Comisariado de-

be caucionar su manejo. 

El Códice Agrario de 1942, establece al respecto: 

"Las AsamblE'.a.s Gennrales que tengan po1· objeto ·elegir o 

integrar los Comisaria.dos y los Consejos de Vicib.ncia, serán ce.u, .-··· · 

vacadas: 
. . 

I.- Por un Repr&sentante de lo. Corr.foi6n Agraria Mixta, -

únicamente cuando se trate de la ejecución do los mandamientos del 

ejecutivo local. 

II.- !'ar un representante dol Deparkm.::n to Agrario, CUO'.n

do el poblaco no está en posesión provisional y tenga que ejecuta!., 

se un:; :::rrnolución rr':!sidEinc:i::?.l. ( 3) 

"En la Asumblea Gen(n·al '311 quo se debe elegir por prime

ra voz, el Co1nisarhdo y ul Con:-iujo de Vic;il.:>.nr.:ia del Ejido, inte!.. 

vonclrá un rerpreG~:ntante del Dc:part::i.1Kmto A8rario que determinará -

do acu.erdo co11 el ce::iso, ·y teniqnclo, en cuo11ta la extensión y cali 

üad ele las tierras concediclao, cu<:intos y cuáles sou los ir:clivicluos 

con derecho a fo:cmm• parte do la aom:tble¡:i,". ( 3) 
11 Toa.a controvorsia oobre la loc::'.lidnd do las convocat~ -

riao clo asaobloas C'meralco nor~ resLtel to, ::JCc;ún su respr.cti Ya COfl 

pctondo., por el Ileparta:nonto Acra!'io, por le. Socretn.ría do A¡:.Ti -

cultura o por el llaneo 1Iacion~l do Crédito Ejido.1 1 cu[mdo ésto re-
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fo.ccione al Ejido. ( 3) 

En relación con l.:>. oontravcnción a la formación do la ºº!!. 
vocatoria. a Asoiobleas Gcneraleo, en loe Cócligoo Ae;rarios de 1934 y 

1940 le do.b.:m. f.;;.cul tnd parD. resolver cualquier controversia su.sci t.fl 

da ya sea, en cu formación o inclusive en el r:iisrr.o acto :Slectoral,-. 

a.l Departa.mento Agrario, en el oruenamiento de 1942, se au¡¡ientaron

las Autoridades que podrán resolver cu;i.lquier situación ano1·m<?.l en

la convoca torfa a ;Las Asambleas G0nerale:;i y también en actos de -

elección, además del Departamento Agrario, al Secretario de A5ricu1 

tura y :?amen to e i:;ualmento, al naneo l'.fo.cional de CrGdi to Ejiclal; -

pol' lo que se ve los tres Códigos que cor.i.entamos seguían la misma -

cor:i:ionte en relación con la formaci6n de las Asambleas Generales -

de Ejiclo. tarios, que se potlían formar ya para nor.ibrar Cornisario.tlos -

Ejidales, corno para tratar asuntos del ejido. 

De acuerdo con. los C6digos de 19 34 y 19 40, las vota.cienes 

para la elección de los miembros de los Comisariados Ejidales, se -

hacía por escrutinio secreto, y con la mayoría de votos de los eji

dato.rioo que asistieran a. las Asambleas Genera.losl y en caso de em

pate se repa.rtíe, la votación pero si aquél subsistía.," el Departamen. 

to Agrario formaba con los empatados una planillas mixta, asignando 

los puestos por sorteo. (2) 

De a.cuerdo con el Código .Agra1·io de 1942, las votaciones

son nominales, es decir, que cada ejidatario dará stt voto en voz al 

ta al oír su nombre cuando se pase lista para tal objeto en las Asa!!!. 

bleas Generales. (3) 

ría dosigna.rá nl Comisariq.do Ejidal y el do la minorfa al Consejo -

do Vigilancia. Si concurren dos o rn:!s &rupos minori tarioo correE_ -

ponrlor:.l al m:ls nur.1croso de éllos el<Jcir al Conso jo de Vigilancia. ( 3) 

Concl''.Ídn. la votación y conocidos loo nombres de los Eji

da tarios olcctoc, se haró. la declo:nito:r:ia corrasponc'!.iente y se leve!!, 

tar.:'Í. acta por quin+,upliearlo en la que se h2{;:i.n conato.r los actos h.§:. 

bita.dos en relación con lo. olecci6n y ol resultado do es tn. Dicho -

documon to debe ocr firmo.do por tod2.o la::: personas quo hay¡:m intel'\re

nido y que sepan h:1cerlo, o.not!\ndo::rn tn.r~bién lo!J nombres de los anal 
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fo.betas po.ra qui:i o. ruer;o de ellos firmen ale-uno de los e ji datarios 

presentes a::iistien:lo do clos testieos, o bion pon¿-an en el miomo do 

enmonto, ln mnrco. o huella.e del clo1lo pul.:;'l.r y si no tienen dedo la 

marca de cualquier otro. (3) 

Antes de la 0lecci6n, el rr,pr0scn t8.ntG q,ue intervenga en 

la Asamblea arilicar:í arqueo y corte de caja rle la Tesorel'ia del Co 
mi té Ejncutivo Acrario o dr-:1 Comisario.do qye V?.'JE. n cesar en ous -

funciones, :'. fin da a_u0 ne entrnc,i.ie de!.JU7'rtd::w le.s cuent:.i.:i .:i.l Co~ü

Bariado electo, así como los mur:)bles, él.rcbivos y 11tiles qu0 hgyan

tenido o. ntt car¡¡o el Corni té o Cor.1bariado sali:mte, y cuya e;1.tre;;:i. 

( ,1) 
' r 

UQr.1B".?ANBH'i'O DE WS COViI3:'.. lIA00S BJIDA.L'.~S 

Uno. vez que el De¡:i?.rt::i.mento Acrario l'eci be los dooume,E;_ -

to1J relaciono.U.os con la elección, los ro\•isa y for:r.ula dictamen S2,. 

b:N la legalidad de la. convocato:::-ia, de l~ com:iti tución de asamblea. 

de lu. capncidad rm:'1J. ser mi er.ibr·o dnl Cor.iisa:rfado Ejid.nl, si falta 

o.1~1n ::eriuir,i fo eo nec,;n::irio una nuovu el-'.'lcción, una vez u probadas 

h.s eleccion00 se expido crodenci;:i.les a 1:::.s imrzona.n que hnb:i.er;J.ll 

renul hdo olee tas cor:io mi•:mbros dol Cor.1isariado Ejidal, con lo!J 

cr.rgoo do Prcnid.onte, Socretario y Tesorero, Propietarios y a los 

miembros dol Consejo de Vie-ibncia. ( 3) 

3n dichas crEHloncialotJ, so hg.cen fitttr(l.r el ~orcbre clol -

intoro::rn.do, el pn·~sto pn.rn al C.J.ttO fl\6 el:-:cto, el poblc.do a q_uo 11º.E. 

tonecrm, ol municipio y el eotr.d::i corresponrli:m~e, l~ fech3. en que 

Al r2_ 

plot'l.c:l.ón do 10~1 bicn,.is eo1r.un:üo0 cl·'.ll o;iiclo, ¿~,JÍ cor'lo, la explot:i

ción in•li'lridu:1l, 1ri:;il::..r pi!'a qub ne :J.j',tt:t:<ra a l<L;:; cli~>roziciono::i-

10..:;alcs¡ p::.'0~;1ovían y fo1:.m1t.'.\bnn on beneficio rh 1:: coloct.ivi,:a.d, -
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cuando lo solicitaran, oto. (3) 

loa ejidat~rioa a juntas aenoral 

En relación con la duración de las funcionss de -los micm

bro::i del Comis;i.rbrlo 3,iidv.l, el A:!.'tículo 31 del Cócli¿;o A.e;ra:r.io de -

1942, entP .. blece qtw zerá por trun años, cons0cumrt1~fJ<inte, al vcmccr 

ese plazo, el Dop<'!.rt:"J.m'3nto t.c;rario 3. través tlel re!Jresontnnte rtuc -

d0ni.:.;nc 3.l et'oct·:>, convoc3.rá a. rcnova.ci611 d;'l Autori1:.ades ~jidalos,

clebiéntfose cumplir lo:> req_uisi tos soi'ícüados par.-:. la validez do las

convocu.torias pura la cons-ti t•.tción d0 asamblf)n: y pur.:i. ser rr.icr::b:;:-o

del Cor~isariado 3jidal y del Co!loe jo de Vicilo.ncia. ( 3) 

Confor~e el Artículo 20 del Cóui~o Acrario de 1942, los -

cia., podrán oe:r reehictoa cunndo obtene;o. po::.' lo oenos el voto de 

las dos te:rcer¡¡,s partas de lo::; inteerantos do l.:;i. Aso.m-:llen.. ( 3) 

Igualmente, el Artículo 24 "lel Código ci fado, eshbloce 

que los rniomb:ron del Cornisa:!.'iado Eji:lal, podrán ser removidos por -

l:i. Asanbleti. Gona:ral de Ejido. tario:::, po:r c1.¡aJ.g_ui'3ra de la:> sigttioa, -

to::; CllU3aS: 

1.- 1fo cumplir los acuerdos de la As:.mblca Ocner1:ü. 

2,- Contrc.venir las dipo!:licionos del Código AS"rario, laa

de 3US :reel:i.monton y todas aqu·~llan qua se relacionen con la e:rglo

tación y aproV•)Chamif)nto do los ejidos. 

3.- Denoberlcoor ln.s diposiciou•JS q_uo dict•.l el Doparfamen

to Ae;rario, la Seor'.ltaría de ti.¡;ricultura y el .Un.neo ~racional de Cr2_ 

cli to :lli,jidal, d•:mtro de sus recpoctiva.s jurisdicciones. 

4.~ JfoJ.vorsnr lo::: :fon:'J.0,3. 

6.- Ans·mt:1r<io del. •:ijido por 1:111:> do treo r3or.ies, G:i.n caLt::.la 

jU'1 t:i fi C<.lÜ 2.. 

En ol Cc\OO d·:i rl~f\.mción de un !'li. or::bro p.::.·orii·::tario t1 :il Co-

1:1isa:i.•indo .Bjid:ü, so cor!1:¡:·uobo el f:illeoinie:nto po!· el Comi:Jio1mdo

r1ue pu1:.". t:..ü ef,3cto ~.:i d0;,;ignc, mot!io.nte ol a0h d<J defl\nción expc-

dida !,)c'.:!.'V. ól R0i!,':i..Dtro Civil y •3n .:i.s::mble<i Gcne:;:·éil 1'lo Bjidat:l:dos, -

el rL1prr>:::c11t<:!.tl te dol lk;,ic.rt:J.t:ianto :1.¡;;:;.·.~.rio, ¡:ione en funciones ~l su

plente roapoctivo. (4) 
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Igualmen·t·a, cuando el Departa.ment.o Agrario recibe comunic!_ -

ci6n de que alBÚn miembro del Comisariado Ejidal se ha ausentado del 

ejido, se comprueba el hecho mediante les investigaciones correapo!!, -

dientes y una vez que se tiene la conatancia por escrito expedida en 

tal sentido por la Auto:L'idad Municipal del lugar, en Asamblea General 

convocada para tal fin, se pone en fUnción al ~uplente. (4) 

.A.simi~mo, cuando se tiene conocimiento de qua alg-.ín miambro

del Comisaria.do Ejidal, ha renunciado a. su puesto, y esa renuncia ea 

verbal, se le pide que la haga por escrito, y basándose en ella.a el -
Representante del Departamento Agrario, pone en funciones al suplente 

en Asamblea General convocada al efecto, al igual que en los casos -

anterlore~. El mismo procedimiento se sigu~ cuando algún misrnbro del 

Comisariado Ejidal, solicite licencia por escrito para retirarse tem

poralmente del cargo que desempeña. (4) 

En los Códigos Agrarios de 1934 y 1940, procedía la remoción 

de los Comisaria.dos Ejidales por cualquiera de las siguientes causas: 

A.- No cumplir loa acuerdos de la Asamblea General do Ejida-

tarios. 

B.- Contra.venir las disposicione!¡ de este Código o lafl que -

se relacionen con la. e:.cplotaci6n o aprovechamiento de los Ejidos •. 

C.- Desobedecer las disposiciones que dicta el Departamento 

Agrario directamente o por conducto de sus Delegados o Representantes 

de acuerdo con loa preceptos de e$o• Códigos. 

D.- Ma.lversa.r Fondos y, en general, cometer delito qua amar.!_ 

te pena. corporal. 

E.·- A petición del Banco Nacional de Crédito Agrícola, en -

los términos de la Ley de la materia. (2) 

Las remociones deberían ser acordadaQ por mayoría de doo te!. 

ceras partes de la Asamblea que al efecto se rouniera, poro Bn ca.sos-

do los incioos b y d y es~a.ndo comprobados loG hechos por el Depart_!l 

mento Agrario, si la asamblea. no resolvía la remoci6n, se consideraban 

suspendidos en sus careos loa Comisariados Ejidales, debiendo entilll'

en funci6n los suplentes, o en su defecto, ol Concejo de Vigilancia,

e11 tanto se justificaba su doati tución. (2) 
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Los 02.mbios totsl o pnrcio.J., temporal o definí tivo en los 

componentes del Comisariado Ejifüll, dobín. nor :>omotic1o a la. coo?ro

bo.ciór. rfol D·3part::!mento Aerario, ;,n.r·a el solo ofocto de examinar si 

la. resolución de ln asamblea f.l'J lmbfo uj•.tstado a los preceptos lo~ 

les. ( 2) 

En el o.~.so del inciso d i:mota.da anterior, hecha la i·em,g_ -

ci§n as consignab;:i. un ejemplar del o.cto y documentnci6n respectiva... 

al I•:inisterio Público, corrcspo11di·:mte. Así lo det•3rminaba. los Ar

tículos 128 y 129 del C6di.::;o ele 19 34. 

En cambio el Códi.:;o de 1942, ede.blece que·:· "Los miembros 

de los Cominariados Ejidales podr<in ser removidoi:: por la asamblea. -

c-ene:·D.l rl.e Ejida.tar·ios, rior Gu:üquie::a. r.lo lo!J si.;1ü:mtes motivos: 

I.- :rro cumplir los r1cuerdoa de la Asamblea. Gen3ral. 

II.-Contro.v01lir las di;¡ipoziciones de este Códieo, las de -

sus re::;la1:i0ntos y todas aquell::i.s ciue se relacionen con la e:r.plotf:_ -

ción y '.'.p"!.'ovochamionto de los Eji.doo. 

III.- DcrnobBdeGer la'J dippo
0

cicion0s que dicten el Depar·tE:. -

mento ;\[;mrto, .h Secretaría de Agricul tur:i. o el :ifa.nco füi.cior..al de 

Crédito Ejidql .dentro de sus ro13pecti ·.-os jurisdiccioriGs. 

IV.- !.Ialversar Fondos. 
.. 

V.- .Gor procesado por delito que amerite pena corporal. 

VI.- .Ausentarrrn del ejido por más do tr.as meses consecu"t.!;

vos nin c:;.usa jus tífica.da. ( 3) 

"Li remoción de loe rniorr.bron de les CominO'.riados Ejidales, 

deber~ sur p,corduda por las dos te:!'cor.'ls partes de la asamblea. c1ue -

al ef0c to se rmina. 11 • (_ 3) 

'.I'oc.io c2.1::bio tot:::l o lmrcial, t·~;i1¡:ornl o clc)fini tivo, do los 

oompol!<):1tcs clcl Cor~isariudo Ejitlal, d"Jb0:':.\ sor so1;ie:tido a la conzid;:_ 

2n lon c ... ,~o::i previ:;too por le.o f:raccion~s III, IV y V clel

Artíctüo 24 del CóU.i¿;o Ay.1rio de 1942, esta.1.llace c;,uc ni <:il 1J0p::.rtu-

1:ic11to A:;:':oi.::.·io, 1:::. Sccrota.río. dn Acric:.il tura o el Bn1~co Jfaciona.l de. -

Cr.Jdi to lJjicb.l, rlontro do su co1.1petencin, cot:Tnrnbnn lo::> hachos, y a 
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.. 
::\ 
'pesar de ello, la ~.samblea. no x·e:;u:;lve lFi. ronoción de los responsa.bles 

lo. o.uto:-ida.d los susp•smderá en zus -co.rt;.'OO y ordonr:).r·á qt.te entren en fun, 

cienes loo suplentes, y en defecto de énto, el consejo de vi¡;;ilancio.,

ol comp!:'ob?.rse pl<:inar.:ent0 lo. re::iponsabiliclo.d de loe inculp::i.dos lo!J san. 

cionr:r.:í con des ti ti.1ci6n. ( 3) 

En ocasionen, vencidolJ los tres años a q_ue o.lude el A:rtículo-

31 no oe hace la renovación de los Corn.iGaric.doo Ejidales; -ásto puede -

Cfl.usnr perjuicio a.lo:J ejidoo y los ha caus:'l.do yn muy en serio, cu.!1.ndo 

se h::i.n interpue-;;to amparo, porq_ua los Jueces de Distr'i to, niegan p':}rS2_ 

nulidad a los oier:ibros de los coClisariq,dos e,jid8.les, cua!"ltlo ha con.clu.f. 

do el plazo para que fueron electos, se deja así, cin representantes -

COr.!Ell'TARIOS: En primer lugar, es de observarse qtte los fUnd_!l 

mentes del Código Agr~irio de 1940, si;uío .. la. mis¡:¡a. línea de concevtos

y prec~pto':l del Códieo que dero5ó; como puede verse siguio conside::-an

do al Cor.1iiJariado Ejidnl, dentro de lo.s Autoridades Acrarias y ai¡menta 

el nur:iero do éGtas o. ocho, dándole esa ce.tec;o:!.'Í::i. e.l Secret2.rio de A¡;r!_ 

cul turn y Foraantol al Jefe del I:epartam"3nto de Asuntos IndÍB'enas, a. 

los Ejocutoi·es de ha l1esolucionc3 Acrarias, des¡¡par8cümdo de este Có 

dit;o, l:l.s Coni sienes Ae;r:nias Hixtas; en es te Códi[i;o de 1940, se aumell_ 

taren lo;; requisitos p:;ira forr.12.r parte do la institución del Cornisarie_ 

do Sjid:i.l, ya que se le e::dg.i.ó: S:;>.ber Leer y escribir, y además fo::::mar 

parte ele 12.n Socieda.de:> del Banco !fo.cion::-.1 de Grédi to Agrícola, en los 

lugares en donde los había;por lo qua se refier·a ::i. lo.i:i Convocatorias -

Ejidnle:J, ou \rotación, nor::bramiento oe si1:r.ii6 la trayectorio. del Códi

eo !gr::i.!:io da 1934, en todo lo fundameP-tal, lo q1.i~ vino a ce.mbia.r en -

el ordonar::ie!1to d.e 1942, en cl.oncl,, se d?.. un::i. funtl:i.mantación jurídico. y 

socio.l a la insti tucióu ri.oJ. Con:iu'!riado Ejiclal 7 con lu. proyección qu.o 

ac.tualnente ln. conocemos. 

Consid.sro que ol Códi¡p A.c;rario do 1940, sie•.tió en el erro:::- -

ele co!1.zidP.rar que el Co:Jis;ü•indo Ejid:ü, er¡¡ una 11.AU~ORIDAD ACRil.HL\", 

como lo consigna ou ::iu Rrtículo p~imero, con obli5aciones y deberes ya 

establecidos en el Córlieo anterior, pero esta confusión se corrigió en 

el Código A::rl'nrio do 1942, en donde dejó do ser Autoridad Agmrfo :r p~ 
s1.1. a ser Organo Agrario de los Ejidos, con ca.dcter representativo de-

los mi~mos. 
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Asinis!!lo, en relación con la durnción de b.s funciones del 

Comise.riado Ejida.l, on los Códigos de 1934 y 2940, ora. de dos años,, 

Bn el presente Ce.pítttlo, que trató del Comisaria.do Ejidal en el Gó

digo de 1940, se pudo observar CJ.tle a.tmque si.guió en gran parte los

linearnientos del CódiGO anterior, ya se precisa.ron con más cla~idad 

suo funciones y los r.iotivos que -podían causar su remoción o des ti 't.!;!. 

ción, lo que sirvió de basa :¡ fündamenta.ción a las insti tuoiones 

Az.r-arias conocidas en la. actu~lidad~ 
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ET, COf-!ISAHIADO EJHAI, y;;¡¡ ~r, comoo AGili\.l\IO D:: 1942. 

El Cócliso Agrn:::-io de 1942, ol teroo:ro, fuÜ c::q1ec1ido el dfo 3 

do diciembre do 1942, por 01 Gral. ífo.nttel Avila Garnacha, constando de 

362 A::.'tículos y 5 trans.i to1·io:::, 'y fu~ publicudo en el Diario Oficial

de la Fecler:ición del 27 de n.bril de 1943. 

Es en lo c•me:ce.l, un códieo mejor estructuro.do que los ante

rioren y q_uc~, amique con rnuchns modifica.cio::-:es, dur6 viJente hasta -

abril de 1971, fecho. en que fué deroc:ado por la lruova Ley de Reforme.-

Aeraria. 

El Código do 1942, qtto dorocó al de 19,~o, y modificó en la -

mayor parte sus disposiciono::::, P'~ro con el mismo contenido, en Mrmi-

11os e;eneralec. Ya que también éste esfablqce en :m primer artículo a 

lail ri.u torida.des 1.1.~ra.rias, pero yu no quedaron incluidos loH Cor.:üiari~ 

dos EjidtJ.lcs, con esta. cdeeoría, pues no reciben tal deno1ánación, -

por<Lue quenaron en otro artículo r1el mismo Código, como Autoridades 

ojida.le::i. ( 1) 

En el .Artículo 4o. del me!'lcionaclo ordenn1aiento, co o<:tabl~ -

ciaron loo Comisariados Eji•kles :¡ los Comisari:ldos de Bie1100 Comuna

les y dice a.sí: 

Artículo 40. "Son Autoridades de los l:úcleos de pobla.ci6n Eji_ 

df:J.l y do las cor.iunida.dm> que posoan tierrar:i1 

r,.- L.:i.s Asurnbloa.o Goncrn.leo. 

II.- Loo Cominariados Ejirla.1-::s y de Di·'.)11GG Comunales; :r 
III.- fos ConGejo::i do Vic;ilc.ncio.. ( 2) 

rín n los cor.üsa.1·i:cu.os ojid:üo::;, la. de "Autoridades de loe núcleos -

de población ojidal y de las coff,unicbrloo que poaenn tiorran". ~s de

cir, <;i,uo lor; Goráuaric.dos Ejiri::•.los, oon uu torid<J.dGs de loa núcleos -

ojic1a1Ds y loo corPia;:,rindos do Bionm; Co:ntH!:Ü·'.lG de las comuniuo.de:; -

que posean tiorrau, pero yn no corr!o .:!uto1'id2.de:; a;;:'ari~~s, como no les 

vonía conuid0rando en lo.:: c'.nforioros ordcn,~.rai.entoo, 

!·:a incluriéible que 1:1 DUpro:-:ión d•! 0::;b.::i inr;ti tucionen dent!'O 

de la ca to.::;oría que vo::iíun toni•:nrlo ar!·ti:i:'.ior1ront0, ni::;nL:'icn. un2. d.e-

1:0.::;aci(Sn tur:Jinontc::iento llccididn. por- el Lo¿:;inh:dor del Códico Ae-,rn-
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rio de 1942, confirmado. por •Ü Artfoulo 4o~· y qite entraña <isióisf.!ó, 

la voluntad del le::;icl:v.lor ele no·oonsitlero.r corno autoI'idad a.c;rnric:i,.. 

o. los cit~doG comisariados. (1) 

1-0s Cor:.ioé1ric.c1or. Ejidales son electos en Asamblea Genora.1-

do Ejido.t0.rfos por mayoría de voto8, i;::itanrlo formdo por tres r.:iom-

bron propioto,r.ios y tros suplenterJ, füibifJUdo fungir los tres pririe

ros como Prosiclonte, Secretn.rio y 'l'e::iororo tonienrlo cada. uno un su

plente. 

Puede decirse, entonces que el eomise.:ri().do ejiclal e::itá conE!_ 

ti tuído por un ~rupo de parsono.s con f::wul to.chis para ejecutar lon .,. 

o.cuordoo ciue 9-icte lo. anambleo. de ejido:ta:rios, representar a éstos

ante las autoridades del País y re~lizar todos los trámites reroren_ 

tos al ejido y a los intercrnes O.e sus int·:igr~ntes. 

El Revresc11tante de la Comioión Ae;rilria Hixta o del Dopo.r

ta.m0nto Agrario que pr·eoida la AGc.r.lblea rlecl:ná una voz inteer:i.da -

~sfa., que está abierto el rec¡istro do cand.ifüitoo, cuidando qüe estos 

satisfa¿ra.n los· sic.uientes roquisi tos: (3) 

lo. Ser ejidatario del núcl'=lo do poblnción da que so trata., 

reconocido poi' l.;ia nutoridade:i D.grarias cor:io 8.djudica.tario de pD.rce

la y fi01<rar en el censo básico, o bien q~c so le haya expedido ccr

tü'ic~do do derechos a.erario.-; o título purce1.ario. 

2o.- Disfrut.~r do sus der•1choa plenamente. 

3o.- Tener on el pobl1't10 una. rü:>icloncia no r~::mor do sein r.12,_ 

)o.- Saber Leer y E::crihi:!.'. 

Go • ..,; Ser ·miembro do J.:: Sociecfad. loc:J.l d1J Cr0cli to Ejic.al, 

cu.::?ndo le. httl)iero en el ejido y C".lt(i coi•sti tuído. r:ior J.n r.:ayo':'Íé.1. do -

los d•;r..brll::: d~ü r~i:-:>no. (2) 
Po:::· otro. p:.:i..rto, ;mccr.tJ•:1rJ00 qu::• el T.~.:iororo d.ol Co::ii:>:'.!.'.'-'iarlo 

d~bc é3uc:í.onar cu brmejo, 
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los documentos relacion~dos con la. elección, los revisa y formula. dicta 

rnen sobre la legalidr:.d de la cc.nvocatciria., de la constitución de As~ • 

blee., de la ce.1:iacids.d para ser miembros del ccmisariado Ejidal y de la • 

cnpe.cidad de los electores. Si falta.re aJ.giÍn r'3quisi to, sed necesa.rio

una nueva elecci6n. 

Lo an·~eriora:.mte expuesto, se encuentra establecido en el Arti 

culo 22 del CÓdieo que cementamos, que a la letra dice: 

"ARl'ICULO 22.- los comisa.riadas Ejidales serfu electos en As~ 
. . 

blea general de Ejidatarios por mayoría de votos y estarG.n constitu!dos-

por TRSS miembros :propietaI'ios y TRES suplentes, que desempeñarán los -

cargos de Presidente, Secretario y Tesorero. 

De acuerdo con el Articulo 31 del C6digo Agrario de 1942, los 

miembros de los Comisariados Ejidales y de los Consejos do Vigilancia, • 

dura.rán en sus funciones TRES años; consecuentemente, al vencer ese pla

zo, el Departamento Agrario, a trav~s del representante que designe al .• 

efecto,.ccnvocará a remoción de autorid~es ejideles, debi~ndose curr.plir 

los requisitos señalados para la velidéz de las convocatorias, para la -

constitución de Asambleas, y para ser miembros del comisaria.do ejidal y 

del consejo de vigilancia. (2) 

Confol'Jlle al Articulo 20 del CÓdigo que comentrunos, los miembros 

de los Comisariados Ejidales y de los Consejos de Vigilancia, podrán ser 

reeledo3 c1,¡e.r.do obtengon por lo meno3 el voto fü:: las dos tercero.s !?ar-

tes de los integrantes de la asamblea. 

Una. im10vaciÓn que el C6digo de 1942, incluy6 fueron los dore

ohos concedidos a. la I.1Ujer, tm los términos siguientes1 

11 Afil'ICULO 25.- Las mujer13s que disfruten de derechos ejidales -

tendrán VOZ Y varo en las AsaT.bleE\3 Genera.le~ y ser;n elegibles para cua.!, 

quier cargo en los Comisnriados Ejidales y ~ los Consejos de Vigilancia. 

(2) 
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ATRIBUCIONES. ------------
Las atribuciones que este ordenamiento ooncedi6 al Comisaria

do Ejidal, est!Úl establecided en los siguientes At~!culos. 

"ARrICULO 1+3".- li:>s comisarÍados Ejida.les tendrán las siguie_!! 

tes atribuciones: 

I.- Representar al núcleo de pobl~ci6n ente las autoridades -

administrativas y judiciales, con las facultades de un mandatario gene-

ral; 

JI.- Recibir en el momento de la ejecución de mandamiento de -

Gobernador o de la resoluci6n presidencial en su caso, los bienes y la.

documentación correspondiente: 

III.- Administrar los bienes ejidales ~ue se mantengan en régi

men comunal, con las facultades generales de un apoderado para actos de 

dominio y administración, con las limitaciones establecidad en este CÓ-

digo; 

N .- Vigilar los parcelamientos ejidales; 

V.- Vigilar que las explotaciones individuales y colectivas se 

ajusten a la Ley y a las disposiciones que dicten el Departamento, !..a -

Secretaría de Agricul tu::o. y Fo:nento as! como el Banco Nacional de Cr6di-

to Ejidal, de acuerdo con su respec·l;iva cc.,mpetencia.; 

VI.- Formar parte del Consejo de ,\dc:inistradÓn y Vigilancia. -

de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal de sus ejidos; 

VII.- Citar a Asunblea.s Generales d•3 Ejidata.rios cur.ndo menos una 

vez al mes y cada vez que lo solicite el Cons13j0 de Vigilanci1:1.~ El D-0 -

pa.rtn.'ilento ,l.g1•;,rio, la Seor•:rb:,:l'Ía. de Agricultura. o el Banc0 Nacfonal de-

Cr~c1Ho Bjida.l; 

VIII.· Dar cuent.'l. -a las Asambleas C.:i...YJ.eral.;,s de laa labor~s efec-

tuadP.s, del movimiento d<J fond•) y de las iniciativas quo se juzeuen con-
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venientes; 

IX.- Cwnplir y hacer cumrilir los acuerdos que dicten las • t · r .'l.U Ot'l.-

da.des . .;gl'arias y las Asawbleaa General.;io; y. 

X.- Las de:n~s que este CÓdiso y las otras wyes y Heglamentos _ 

la sei.alen. ( 2) 

. Los CoL'li,'Jari.;.dos no podrfu desalojar a los ej idatarios de sus 

parcelas, ni de las superficies que se les hayan entregailo en virtud de -

reparto econ6mico det•ivado de la. posesión prO'risiomü. (2) 

~',ARTICULO .44" .- Los Comisaria.dos Ejidales sólo podrán realizar-

operaciones o contraer oblisaciones para las que estén autorizados de me.-

nera concret1l por la Asamblea de Ejidatarios y por el Departamento o la -

"' t '' d A . lt ' . uecre aria e gr1cu · ura, segun sus reslieotivas oompatenoias. Son nulós 

los actos realizados en con·bra-tenciÓn de este precepto. 

Analizando el Artículo 43 del CÓiigo que nos ocupa, se puede 112_ 

gar a las sieuientes conclusiones: 

Por lo que hace ~ que el Comisari"llio Ejidal, es el representante 

de los núcleos de población antes las autoridades administrativas y j-.icl.,i .:¡ 

cialas, con las faculto.das de un mtu1datario general; ~sto quiere decir, -

que sieopre ha tenido el legislei.lor la intenci5n de encargar a los Comisa

riailos EjiddeG, la tramitación de todos los conflictos que se 
1
susciten -

entre s! y ante cualquier autoridad; por lo que hace a las actividades 

que la in:l"bituciÓn d•.ü co:iisari-:i.do deba raalü:<.1.l' ante ha autorida/fo3 ra~ 

pecthas. Iniciarán con los procedimi.entos de los diferentes juicios en -

que los ej ido.tarios solicitsn que se les reconozca algÚn der.3cho, asi:nis-

mo, interrienen como ~:epre3en-l;antes de los mfcleos de población ante las 

autorichdes adr:iini8trati•1as 1 principalmente en el ca.so de las expropiaci2 

nes da los ejidos, por causa d~ utilidad pública, en contra de los Decre-

tos que declaren la expropi,,.ción, o para solicitar las indeoilizacionas º2. 

rrespondi2ntos, etc. . .. o en los casos de los impuestos ouundo son muy -
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elevados y solicitan tma. rebaje. de ac1Jerdo con las circunste.ncias. ( ~, , m,,,.a -

cosecha, plagas, sequía, pocas lluvias, etc.) ta.rabi~n en el caso de las _ 

contribuciones por las tieri•as comunales a.1 Estado, al Hunicipio o a la Fe 

deraci6n. 

Los Comisari~dos Ej idubs in·cervienen como representantes de los 

mÍoleos de población ante las autoridades judiciales, cuando se trata de -

defender los derechos de los ejidatarios, sus propiedades, los frutos, las 

·aemilln.s 1 las cosechas, sus hogares, sus faoilias, sus patrimonios, etc.,

en contra de otros ej idata.rios, o contra del Gobi'3rno cuando se Yen amena.

za.dos los derechos ejidales desconocidos por éste Último, ya sea judicial-

o extra.judicialmente, Penal o civilmente, etc., en resumen, deben defender 

los derechos de los núcleos de población ante las autoridades judiciales,-

como representantes de todos lo~ ejidat!U'ios. 

Por lo ·hanto son los CoJ:lisariados Ejidales los encargados de se-

guir los -pasos de~ procedimiento en los diferentes juicios de los ejida.te.

rios, ye. sea desde presento.r las demsndas, contestarlas, ofrecer prueba.a -

forraular alegatos hasta interponer ampa!'o si es necesario, en represent_!! -

ción de todos y cada uno de los ejida.tarios o del núcleo de población, du-

rante el tiempo que estén en el desempeño de su cargo, pasando la represe_!! 

taciÓn legal del m'lcleo a los nuevos Coraisai'iados que los substituyan, o 

sea cada tres años de acuerdo con el ARTICULO 31 del CODIGO AGRARIO de 

1942. 

En la Fracci6n II del ARTICULO 43 que establece como atribuciones 

del Cornisariado Ejidal, recibir en el moaeu-~o de la ej ecuciÓn de monitamie.!! 

to de Gobernador, o de la Re3\iluciÓn Pre3id·:;ir:.cial, en su ce.so, los bi·:rnes-

y la docurneniinciÓn corrP.spondientP.s; 

Esto es, que uno. vez concluidos los uiforentss e..'Cpedi.;:ntes a.gr! -

rio:J de dotaci6n, restitución, ampliación de ejidos, creaci~n de nuevos ce_::: 

tros de poblaci5n ~er!cola, divisi6u de ejidos, ~itulaci6n o arreglo de con 



flicto:.:i po::.' lími t.et. C!.:.? bienes comuna.l0s, yr. sea. ei1 primer:;, in;-¡tu!'lcic.; 

o.J. ejccut:.>.rse lo~::i rJ:>.ncl:.'.t.'iiontor: Pi:e::::idr;ncir:i].cs n·~c;::vfos en la Prim-1rn -

insfancins intez-vionon los comj.nari::!.dos ejirhles rocibi1mdo diNct~ -

mi:inte rior entres-a o_uc h<if;a el Comité Bj'.!cuti·lo ~'-:sre:rio 1 las tiE:i·ro.:i y 

él[;UH3 y lu docunF311.te.ció~ oo:rre:-=rion 1li3:q-:1?. nl l'ltÍOl·70 d0 rioblo,c;.ón f'!!l 1.".2_. 

prenent:i•;:i.ón r.lel mismo. Esta cr1 una ¡;fo l.:\G oás ir.rport?.!1.ºG•:ii; .:;t1•ibL1Ci2,. 

r..e~1 qu(~ ti.O~len loo Cor::iGn:. ... :i ~<loa Ejid;_,~lon, y:~· quo 93 vrccisac·~~nte ;)~l -

el momento de ojectt~:;i.r:3e cstoc 1::~mrlar:1ien·tos o. reGolur.::iones ci.w~~lo !Je 

e.:dst::in, pue:; oon cllon 10~1 qne :~r.:t\11.Gn '"n 1·evrcsenfa.ció11 de todo:-; loG 

cjirlq farion o. recibir lns dori:cbos concodi dos, ptt>)S to q_tie sc::-i'.ói ir.,;:o

oi hle que todo::; lon ojidq,tarios ncuc'lJ.01·1.n a r•::cibir tales docum·::~~to.~. 

Cono }o establece el A:rtículo 245 d;il Códi~-o do 1942¡ "fo 

ejecución de lo::i r.icntlrt:ni.:mtos del ¡;olicrnaclo!.' ::>e h:t::-~ ci t:fodosa p::.'e·n.2. 

monte a to ·os los inforenadoH :'\ Ja d:i.l:i.¿:;0:tcia en que se dará a con2., -

ce.r el con~0tüdo del !1nndcr~iento, s<J ¡1_o;üind:n•6n lo:.: terrecen, objet.? 

do l:! l'8r1t.i tución o bien de C.oto'Ji6n y se nomb::-a:r.á i:m cnso qtie no 

exista, <'l CO!;:is:.i.~i.;J.c1o c:jide.l, r1uo r!)cibi.!.·i b. c1oc'Jmo~1tación corro2 -

pr)ndicnt:) ;r l·::>S bien:>-•) oonccditlo::i por al rn:md2.r:1i0r.to1 cfectuanC.o, en

su caso, el fr.::ccioi~nrJi.:n1t0 proviflionnl de la.::i t~·3rrn.:i ¡fo lnboc- 11 • (2) 

Po:- lo que ha.ce a laG renolucio:r.e::i prnui:fonci:¡,le:1, estfi: r¿_ 

[.'Lthd:.-!.::J po·r el ArHcnlo 277 tkl G6dir;o ref·:lrido, que a la le·tr~i .dir,c: 

"Las resolnGiOn•35 pre~\idoncit:1l:::i;:; sob:::e cr0,\ciÓ1~ de nnevo:J centl·o::; ::l.e

poblución :;ie ajustar<.':n !! hr, ro¿;lo.s 0r,tn.bl:JcHa::i l?"·r~·. hil do dofació::i 

do cjir.10:3, on cun.nto o, su public,•.ción contenido y ojecuoiótt (por n:edio 

do loo comir.;i.:!.'Ü\dos ·~ji.:;:.l0<J, 001~0 c,c:jb:~.!:!ot: do tJ.·,:'.nrJo:dbir) y :::urtü·:ln 

rosriecto dro lac ;;ropiol't~1d·:s afectn.d::t::i lo::; :~:i..Dr::ot1 ofocto::i qua 6st.'.l::;. 

pol!rliontnn u:. ejido que) r .. ~::;\il to, c.r.i co:::o J.o.. co1csti tu.:dón do loG nue-
~ ... 

vos co~::i'.Jc..~·io.do:J :r cot:sojo do '.·ic.;il::!ncin. coLr::?;Jl'ºHd.i.::int(! 11 , n '"'º lo -

o:::tabloeo •Jl li.1·t!cLüo 28) rl.•Jl 8ó.U..:;o )<:C:''.rio d•J 191~2. (2) 
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Si(:Stüemlo lo osto.blo::cir.1.o 01 Có:li;:;o oi hd.o 1 01.t 1\..rtículo 311, _ 

clispono "fo. •:l jHmtc:~ón de lu:J rosoJ.udonos !>~'3B:id·'ncüüoiJ ;.:ior b.i:: 'lUG _ 

reconozco. la propi odfül do comunirlarlc~>, s•'. o [\~ctu.i.rá po:>: el :Oepa:.·to.!"l~nto 

do A;;'.mfo:> Indí~en<.l0 7 tlo~üind:~r.rlo los tl~rronos ::·oconoc:lrlos y soñ~l:.>.do-

la:J fr::\ocio11cs que pos,:;a11 los inclivirluos e1l lo pu.rticul~.r, h~.ciéndose-

l::!. · deoicnación de comisariudo y '.lel cono e jo de bienes comtmnlen, i;¡;n :.. 

caso do que éstos no e::dstv.n. El Depo.rt:~mento de A:::untos Indí.:;011a.s po- · 

dril ocurrir al Deparhmento Ac1·ario en rfonv:i.ndn. rhi p•:irsone.l técnico pa

ra e:3tos trabajos." 

El Artículo 332 dispone: "Tu ol mo1:2onto ele ejecutar::ic b. rec.2. 

lución preoiüencin.l o l:-!. :rnntenoi:1 11-:J lo. Suri~:·Gc:n. Co::-to ele ,Justi cfo, 

loo núcleos el.a pobl::i.ción contendiont.;c, con lo. intcri.rención d·.7 ;m ;1epr~ 

sentnnte del Dapart:.imontrJ A¿¡-1.,:'.rio y otro clol Dop.'.1.rtamcnto de Asunto:.:. -

I11c1ícen:::.s, d.enicn~r.:Sn sui:i comin<\ricdoo de bi·:ines comuna.len y ::J1.1.G con3~ 

jon do ·iisilancia". (O bie11 lo::; corni::ia!'bclos ojidalcs). (2) 

Otras do lo.n o. tri buciono,1 rL:: 10;3 Comüw1•it:do.'l .Ejidalos es lo. -

q_uo 0:3k11)l·::ico ln fracción II tlcl Art:foulo 43 del Códieo A.:;1'ario d·~ 19~-2 

q_tv3 dice: 

III.·~ Adniniztrnr loo biJneo ojidalor; Q.lW se :~a.ntcn¿;.:m en róei

men cof:itmnl, con luo facul t:idoo c;m10. ~.\lea d·;} un npodorr.do pa:ru. ., .. ::tos de 

dominio y t'.d!!!inintr.»'.'.ció;'.l, con Lw lir.ii hcione::i e;3fableci:lati en ed•1 Có-

En rol.'1ción con lo est:}.blocido on l'-'- .fr;::.,1ción ante!·iar·, se 

puede lle¡;:2.r a In co!tchisión, que loo Cooi'.Jo.:!.'i~d.os ejidalos sólo podr:.íi~ 

reD.lizar o¡;rnraciones o. contraer obli¿;aciono;;i pura lao que estén autori-

za.dos de man•3r~ concreta por lo. o.si.lmblea do e ji da ta::.-ios y por el Dep:?.r-

pecti vas com:_:¡otencias. Son !Tulos los acto::: realiza.dos en contraven, 

ción do o~tos ~recoptos. 

Ot::-.:t~ el.e 1~3 ~\.t~ibtH.:L~ .. one~"J di?.l Co:~:in.:?.rtG.do E,iidn.l~ OfJ la. d..:· Vi

¿:ilB.::- los :¿.::..TcJl:i.s:i¡-;nto::; Bjtd::.l ~s; c~t:I1)1 1::ici<io en l=-.!. ~f'\rc.cción IV ·.lel i"'' 

tículo 4J d·'.)l C6h.s-o do 42. 

La po.,':'~Ol<:'. e'.;: JJ::. poreiÓl! '!o lti:; ti.'.) 171'8.:'l cor.i~t!10.lc;; q_uo lo~J 1)8.E_ 

tonocon r·. lo;; wj:ü0o:J d.o poblnción, y qt\·:l 3'J d!}·,,·~ cn.d:i. uco de J.o:J 8jid;:_ 
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Co1~0 lo n8t2.bl.-'1ce el Artículo ?.60 del Códi~o referido: Hncha. lfl. 

a.f.d.::_.'112.C:i.ón de :paro-:::il.9.~, u~1 ropr•::sonk~nte clel DopC'.rti'\monto Agrario, acom

pc.i'indo di; 1. Cot:iif.md:',do ::O:jirlnl y d.8 un i·cprcs :m tun te do la ffocreti\:ría de 
A 

Agricultura, h:::ir.ín entr-:1~.'!. r.:<J. tn d.al do ell<>.::i 011 loe términos a.¡iro"\Jmlos _ 
"l. 

po:- el propio :Oepgrfam·~12 to y por lo. ?-Sar.iblea ~en·3.t'a.l de e jid:.!to .. rios r2_ -

corriendo las colinc1a.nc:iD.¡c; de c<.?.d.a u::i.:i., con lo q,u·:i se tendrá po!' consu:n~ 

d~ l.;i posc:üón p:ircclaria de:t'ini ti va. De l~. dili,s-encia de poseaión se -

levantar<Í: ·un.·.i. acto. ~·mero.l que suscribirt~n lo~ re¿2·ooont:intes do la Se -

crota!':Ía do Aericul tura y del D·:::ipa.rta.r1¡:int'J, el comioari<?.rlo y los benefi

cia.do::;. 

":81 D•:::iparto.mento .. ;.gl'2.!'iO rirocod•3r~ a c;:pcdi1• los títulos P·:?.l'CG

lo.rio::: correspondi ·:ir.te:>, de ac 1..il'lrda con el o.e te. mcncio,1ada en r:il A::.,tícu

lo r.mt.:irior y loa ontre:ará u loe int01'oco.;lo:; por conducto dol CO!lÜGa~:i2;_ 

t1o ejidal, d8spu.Ss de haber sido b.scri toa en el H.'~Gi?tro A;rario 1fr1cio

nnl. (2) 

'füc1bién ectFtn obli,:;c:do0 los corr.i.r::2.rin.do~: ejichl8s a: Vfciln.r -

::¡uc las oxr-lotucion«1-;; in<li·ridu•.;lrJc> y colectiva.~ s::i. :ijuston ::-. 10.0 dinpofli 

cione::i qu·:i d:i.cton el Dcpo.:'t,:i.m.::i:-:.to, l:.:>. Secreto.río. ª'" Ae;r:Lcul turn. y For~c::.

to y el fürnco Nacion:ü rlo C:r6di to Ej:Lthl, rl8 o.cuerdo con su.s rcs:iootivas 

oora~etenciaa. (2) 

Lo anterior .as té fUnéi.n.r.i'm fario en lo r,;:;t:ib lec:ido :POI' el Artículo 

204, qw::i •1.icc: "Los terrenos de l:ibor d.•' los ejidos co~1cedidos po:1: m'.lndf2:.: 

miento dol Ejecutivo locci.l, pod!':.fo t1·Ltbaj:irae incliY:idt1al o oolocti.vnrno~

to; en el primer caoo, l~ di::itribnción de pa,_..c0l:'.S so h2..rÚ 0co:1ómio3.mcn.;, 

·~e por el cor.1i::iaril.~do ejid::,1, ( cor!o Y'~ rlttedó ex:)licarl.o) de ma.nera CJ.U·'l ca 

un ind.ividu0 beneficiado diofruto di: una u:::ürbd c1e dotación. ( 2) 

cz¡_;].otación colectiv::t on lo.:; eji'.lou, r.uJ.nJo u~ia o:·:,:·lotC1.0ión indivi:lu::üi

~:i.tlo. r0G~.t1·to ~t!tinconót::ic:.1 o r.~·~110.~ c 1J?:Tt<~n~.onts~, por lna condiciorles to~2.. 

crSfic~~ y ln c1lidad da terreno~, por ol tipa do cultivo qu0 se realice, 

¡)o:--. lo.s i~xi~~~.encin2 en cn.::.nto ~:. r.1·.~1·1uinc.::·i:i.., ir.1pl~JnDntoo (1 i11ver3ionen de 

c:.:p1·:d;~l,~ión, o ~_>o:.. .. quo ~2~:;:r lo dct1.)rnil1·3 ol r:.d.·3G~Jnr1o c.r:·ov~chJ~mi~~n1to de 

J.or; rocu:·::ion. (2) 

?r<:1cc:ión VI A.dí culo :í-}: F'o:~nn:!.' p<:1.rto dal o.:;i :i.c: "J jo i:J.') .:.clr..ini s tr:•.ció::: y v,L 
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Las socieda.d-:m lo culos de Crérli to Ejir.le.l son instituciones Q.Ue 

tione:i i'Jl carácter de o:::-¿;a.nizP.ción Q.m:ili2.r de c:r-édi to agrícola que se.. 

rf con po.r- J.I.'. Ley do Criidi to A::.;rícola y se cona ti tu~ren para raaliz~ las 

si ~i.ti en tos finalidades: 

a.).- Construí::- o a.dq,uirir y admini!Jt!'ar 0>.lfllac<lnes, despepi tad2_ 

ras, plcmta3 d.e b1;ncficio,. f5.bricaa de pilo:1cillo o n.zúcar o de indil,t _ 

trialürn.ción de cun.lq,uiera de sun productos. 

1..i) .- T!'.'.'.bu.jar en común lo.e tierras de sus socios o realizar en 

oor.iun cu<:J.lquier actividad a.:;:dcola. 

c).- Comprar para uso co:;11.1!1 somill:i.s, abonos, sementa.les, rna_

g_u:innrfa., impler.ientos y CUé'.nto3 bienes ::iueblos sean convenientes p:..ra 

los finen do su explotación. 

d).- Obtener crédito p~ra la ro~lizl.'.ción de loa propósitos a -

que ea rafioro la fracción anterior. etc. (5) 

Los corJinari.:i.dos ejid:üos deberán fol'nHl!' pn.rte de los consejos 

de administración y vicilr.nci2. rl•3 dichan oocierbdos locales, lr.s cuales 

tondr!ln cor~.o autorichd su9rcr.ia a lu Asa.t.'1.blo~·. Genarn.l de socios, lr.i que

r,o ckrü.:;naró., cncln. tres :i.?íos, una co1nisión de (id1:iinintración, int,1,-r-ada 

por tres o cinco socios ric.:::-c l::i di:cecoión y re;:i::.•es0nt:J.ción d.e los e.sun

tos de 12. ~;ocieda.tl, así como p.'.lra o.ctos d•3 doninio¡ icunJ,mente, e::ita. 

as:>.rnbleé'. clooii:;n::i.rtt la junt::1. de vicil:!nciu co:npuesta. por tNs cocios. 

Ic.uali:iente, entre 18.G atribucionos fo los co:niila:!:'iaJoa ejidc.loo 
·'· 

con:ii,:::n2.do.z en el A:!.'tículo 43 chü Códi~o 1\gr2.:..·io, tmcontramos: 

m::mon un:i vo?. al r.1os y o::.cb •102 qun lo :or:lidt.r::n ol Consejo clo Vi~ilt>.n

cia, el D·::p::i.:rh!a'jnto Ac:·:'.:do, b. S·"lc;.·wtarfo. d1 :\..:;.r:i.cul tur;:i. o el Banco -

·::ion, <Jn !.:l núm'.):'o qu:i l:~ Lo~· <1:.in·"l"', ":'orr::i.ln•J!!to co~ivoe:ia .. :i. c.:in obj•.:to

cle lib_;:r_1n.r y forr:::.-i.:- el C(1!1 ... .:.:'~~1tir'.1i·::11to col:-etivo t:1'..!di·..i.nt~: un~ vot~ción -

do1;L·')C .... ~tic-='- n. 1):!.J :· d'.~ .:i,,·:ur~;'{'.bfJ t 1 l".!J1)~j t.:i.- io3 ·::;n r:1.~.to1 .. ia do eu cor..:iot:;n. -

nin. ( ó) 
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Si el dÍo, sefu.üadc :::-ar.a la .,ise,mllle<-~ m:i se i·Éun:Í.cre el ·a•;¡Órum. le

ea.l, los ccr.dsnriados 9~idnle3 expidie1•e.n de inmediato tma SE't:tuld!l convoca 

tol·fo, con el a¡icrcibimfonto dE: que la asw.hlea se oelebre.rá con el uwl!=ro 

de ej.i.<lo.i;.:u:i.os qfü'ccr.mdm•re~'l y de que los ocu-srdos que se tomen r:;er~ obli 

go:.torios par¡¡, los aus~·ntt:·s o di sidemt¡;,s. ( 2) 

C1.1011do los co!!lisa.rfados ejidales o los consejos de vizile:~c.i::i. se 

turn. o dc!l Banco Ile.cicnnl de cr{dito Ejidal, cuanto ~ste, refacoionc al 

ejido y la a.srunbltHi. deb'1. tri:itor cu<:>stionos rf!laUvas d crldit:i del :t•ar.:o.(2) 

Otra de las atl'ibucioMlJ del Conisa.riado Ejidal esta:Olecida en -

la FrncciÓn ·vrn del Art{culo l¡.J d:ic·:::. 11 D11.1: cu~'t:ta !l le.s As:::.mbl0"1> Gene:::·e.-

les d•;) lns l<:.b.:ires efectu2.da.s del movfaicnto de Fondos y de las iniciati -

fas '.:l.So.r!lileas 3''~rnn-nles como dedamos a.nteriorment-, son las reu-

niones de ejidatarioo, entonces los CO!:Ü~e.riw:ios ejidales debr::dn infor!l'o.r 

a los mfa<:los ej iclat~1.!'ios de toa.as las hb·:ires efr,ctus.das, resp;;ctc Ei lo;:¡ -

a.stmtos que se trad.ti:n a..'1te las autorid!ides 1acministr.'ttivas y judicfo.le3; 

·' d b. "" , . 1 de l.;i. ad~1in.i strac1on o los 1enr:1s que se r.inn ..,en¿;an .;in reg1m0n ccr::una ; 

así C\.H:i.o del movind.9nto d~; ~ondo y prGponer a cli.sctlsiÓn o resoluc.i.Ó!l te-das 

las inidatiV!!S r¡ue los ejid'1t!1r.ioa h::c.:m o q•.is se pr0sente11 du.re11te las 

mismn..'3, 

, , ., ·' f 1 ::1i.ento del ~'ando c:::rmn d.,-, los n'JClco:; d•'.! pe;:;_ec1cn, qtk' se orf1a .::en º· 

qttE• se obtic:ne de:. 

I.- fo. ex1,iot~iÓn hecha por· cué·nta. de la c:,nt:niJi:td do los rao.!l -

, 
IJ .- Pt·H:ih.cion~s dr;riv!:'.dc.s de con"!; ratos celebrado;i por· el nucl00 

di:! :pobbciÓn d~ acu~'!'dc c:in lo 0:::rtabl8cido en mrte CÓ<.Ueo. 



III.- Las incleminizacionen q,u.e corresponsan o.l núcl~o por o:cplo

t2.ción d~ terrenos ejidales. 

IV.- Lo.s cuotas .:icordo.füui por la asanblon. gener.;i.l do ojido.tarios 

¡10.rn obr:?.8 de mejoramiento coloctivo; :r 

V.- Los inGresos q_us· no oor:-espon(lan a. los ejid•1.t?.rio::: ':m ·J?:irti 

oulo.r º ( 2) 

Adoi:t6.s de lo.s o.nteriorr:iti a t;ri bucionao, loo cot1isn!'iado::; o jidn_ -

los rlebo!.'án: F:!1ACCION IX.- 11 \mplir y hacer cumplir los c.cuerrlo:J ciue 

dicter. le.o Autoridades Agrarias y las Asnmblens Generales", 

En cst:J. Fl·~oción se ve clu:rur.vmto q,tio los oomisari.:1do·J ojifafos 

son Lis 2.utorida.des el.e los núcleos de ¡io1ilaeión r·>conocidas por la Loy, 

c11car&'.l.d:!S po.ra realizar y llovar a co.bo totloo los ucuerdoo dictados 

por lnn autoridL?.des AEro.rie.o ul pie de lu. letra, .'.J.oí, como los ecue::-dos 

t1ue dicten en las a.sar.ibleo.s cenero.les de e,]ida t2.!'io3, pueo de no ser -

n.a:í, ctu.lcpü er po.rti culci.r o 0,jicbfo.!'io porlr:la rep,li :::01.r ·::s te.n o. tri bttcio

nes, p0ro ella está e:ncornenda.d.a a loo co1:iisari:vlo:·;. 

Por 11 timo establece el Artíct..:J.o 43 del Códic;o tle 1942, en s11 -

Ar·t.ículo 1,D, g,uo::i los comisat'iad.or-; 1Jjid.é\J.o,3, rlQborñn r::i~i.liz:n: "L:i.s di!. -

mí:J q,1.w nste Código y las otras L¿1yes y rnglamenton len n0ñr:.lcn". ( 2) 

Por este motivo, al principio de :t.a enunciación de las atribuci2. 

nes son l::i. o.e ti vi dad de las pel"30h:! r: !J:J.n c1ese:nr0i:ar su cr.reci, 1:.rn c-ua.

lP.s s~ encuentrt'.n con:ügnadas en 11~· Leyes, Códit,'O y Ilc.::;la.rnento<.i, etc. 

Y n.sí, los comicarie.ílo~; e jidrücs tien•3n o t:!·a::i o. tr.i. bucioneri oon,

si.::;nadao on ol Códi~o A:::;r::i.rio, y 0n otr:i.s J,oyos y He¿¡lan:•mtos, por <.ijOQ. 

:>lo, en ol P~¿;l:!l!1.:nto rlJ) l:J.n 20:1 .... ,::; d.:: U:::b?.~.i :;~oi .. -1~1 ~1~~ lo:--; ~~2i.rla:, p·.lbl~ 

c.'.ldi'l en •31 fü(l.'!.'io Oficial rlo 1.n F'·Jrl·3r<:-.ción ,t·3l 25 <l 3 r::i'.1'3•) do 1S'5,~, \~1.-

llc¿;la:~~<::r .. to !'1.t'~ 12.. cl.i.vis:ón el~; Ej~.clo~, ptthlic.:td.:i.s ..:·;i ol :::iJ.rio OfiCiQ.l

,10 lu F'ocltlr''.'.Ción del 9 (l3 dici.-:·::i1::·.3 d~ i9,i2, el Jo:·l;::.r~.mi:o do Pontul~m-

~=' 
....,::;·~.:; ri:·nblor~:). tl1:i 12. re;i?on:-;2.bilülc!cl <lB los Cor::iG:i.:-i:ldoc :~jíd::.. -
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11 L=~·'.'.'.~t~o~1,'=-~~i1_:~~!~~:i-·~i''l~:_-:2;~:::~()º:i_2~l~ºz e::tJ.1l•1ado~1 epa ln.t·)];:_ -

~i',:·!l¿;.~~ on 1:.i._· ;~DliC~i~~~~-?i~·;·~~?~ .é-}J~~·q_ -_dód.iC?) ::ii)r~:~i'1: r·:n;ton:::i~,,lil·~s po1· 1H:3 "tfio-

:~t ; :, . ....,·,,'' 
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l'o:t lo ·~a.?1t~~ .. , !,1f~:.1 oc,"J tl 1~Ü1)..'1i:r:-J~, quf:~ loe Cor:d.3:1.:r:i;.i.do:J Ejldal-Js _ 

dr::borán B 1)r co11ni.s;nc.do3 a lofJ· Tribún~:'..'3G Fod1:'):r2les pO!"' las 1·.1s?onsn.bili 

do.de::i en qu•J ü1cur·ren !Joro no s0 los porsiL;uen o.nt:~ •iicl:os T~ibu~w.le:~,

::>ir:o <lU'' 0:-c¡_YeOnú.!neat.;i i'l.ioe lu. Supremn Ca.de de .J1..1Gtioia .. d0 ln. !~~.ción, 

En doci:;, riuo conforme .;ll artículo J5;J> lo:~ Co!'.~i'."._!nr:lr!c1.ot: Ejida--
' 

les, eortnt~:ln viol~\c.ion-=:!8 0omo :.:;i i\.i·~r'...!.n autorida~~r:::-3 ¿111J!.icu::;, o '..?upl,.::n-

cl.oB :p111Jlico~, puor-:i 131 ·'.:!rt!culo 3_-i1 1::31 C6rli¿,"O t_!.UO co~:i011t·-lrno~1, no cl 1Jja -

trativas que co:::·re:Jpond.2n, sin r>:::i"jt.:in:Lo cl0. qn·J ~:_¡·:·:i..!1 r;u.ncione.dos G:J:!fO!' 

me u l:~ J.1e~r rle Rr::irJr0n-.1a1)ilid~J.d·::~J de Ftu1i:~iona:r-ioD y Br:1~leados J?¡júlico~ .• 

po11rl011 n J.os Coud.sr.i...t:L:11:1)~ ~~jidnl0rJ los A.rtf 1::uloo 35J ~ .. 354 que leo in:p!2_ 

nQl1 :~0~.;11n ol cn.t~o Jn.s ~"Ji~"Ji~~1rt 1:~G: D.:)r-;ti t~l·Jión del c:_-..1~¡;0, 81.tlt:-ts d(~ 

~~ 5.00 t.\ :~.i ~i0.00, l:l inlle.bilit:1 1~i~Íll !lnr::t (l0:H!mpeñ2.!,. Ct_t:,l~iuiO:C C~1r,:::;o 'Jn 

Pc~o ~enpcoto a laa S~llCionos, O Z~~n l~n B~h~iOllCD que los CO-
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::m:!.'indos l~j:idnles el Ctid:i~o .. A¿;rL:.ric rJ.e 1942, los prcveé en lo::; Az.·tícu-

y dfJ los Uo~dsa:do.dorJ Ej::.1lrlleo incur!'en eri J..(i_ciponsabilidad". 

I.- Por b lenicbcl o abandono de las funciones que les ene~ -

II .• - Po:c• od.:.;inar, i'om.:mt:i.r o desat.::ntl·:ir ol nrr0JlO tle confli.2._ 

to~ entr:: loG ejid~.b.rfos o con:.':'licto.:i int0rejicle.le:::; y 

o c:;i.m:_iesinos 3e po::;c::;ionrm de éll:1f3' fuera rle los ¡?r·"co;.:itos 

,:1_,~ CG te Có:.iigo. 

fo;:; infraccio!1es previzt,._s en la<> F1·"ccionc:;; I y II . s'3rc.n CStnti·-

¡;o.d2.s con d·:::sti tución del cargo y Lfül-t2. rl'3 3 5.00 a :S 500.00, penG.s 11ue 

s ·:i apli ca!.·6.n ader.1ás de le..s '1,fü:l cor::··0o;:ionC..:m, cuo.nrl.o loo hechos u or:lisio

ncs mencionadas cons t:l. t1.1ya11 delito. 

fo inob:Jervancin. de lo di~i;:iuesto m 12. ?:·ncc:..ó:~ III se co..':ltig;xrá 

-Gerior, ].(lS comiaarin.d.Q~-3 ejid:il'):J ir1cur::-ir:Ín Gn n .. ~Gi,JOl1G~bilid::vl". 

J.Jé'.:>:to ·.:con61:¡ic:o o ::r ~-::. f1''J.ccio~i:>.r.1i1:mto d·.~ la ticr::-a d.c 12:_ 

1)0::'. 

const.i t.11;¡;'.1\ r_hli to, 
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d esom:;ir::ñn.x· todo cn.r¿¡o en los r~jidos üu.r":nte 5 años; S(;)rán inm·::idfo. tamente 

dm.Jt:Uu:Lc1.os, y, sufrirán priBicS11 do treo pesen u t:res años, se.:;;ún la .:-;r~ 
vedad rlel callo"• 

IT..\.. TURALE.Z.\ .nrnrm CA 

J)ofiniJ: ln. !E).+,u~:,~1le:?. jLt:r.'Ídioa. d·:? 'J::c. C•);Ja> c .. 1n~.:i~:;t~ ·-~!1 ~-:nco!it.:0:1..:· 
11 

la fü;encifi: mi::ima de es:i. cosa, e::; dso::2·, de enco:::tra1• ::nt C.'.l.lidLi.d, suG pr~ 

piefü1des y su:> C<J.ro.:Jterístic:i.s poculiar·Js, conforoe :?.l d.oroc'ho" (7) 

A t't·:.i.vés a.e es t;~ tro.bo.,jo, hr:ir.ios expu:ioto las dh·':!'sas co.ro.cterís

ti ce.s ele los Corr.ic.:i,á.:<dos Ejickl•e;>, tr.ües corno ::;u forma '.le constit•.!írse,

de or¿;ani::i?.rse, su eotructura, rw:::¡;ionae.bi1id.ades, com;:io:i:-t:J.mi e:nto, a tri bt'.

ciones, funciones, rlesviuciones y en remfoen todo lo q_u·e 2. ellos co,1cie!'-

ne. 

Por lo tanto, r..os resta establecer su V·2rdo.dora naturafoza jttrídi. 

ca, ya que ésto ha dado lu~ar a múl tiplm:; !''-'oblem:-.:;:;, tanto desdo el punt·:i 

de vinta jurídico, cor:!O d,;:sde el punto de irist2. p2'áctico. (Eu cl•:eir, des

de el rnmto do vis·Lu. tlel compo:::"hr.üento q1_¡¡1 10'1 o;iid.afo.l'ios ai.:;uon frente 

a loo Co~isariudos Ejido.les). 

Pn.:-2, poder (:J;:ite.bll1ce:· c1.1.:í1. fis la nn:tural.e<oa juddica do loG Comi-

sR:riado::i 1~jidalos, e::: necesario> ucla.Nr !.Jl'ir~ero si son o no Autoridades-

A5rm'if.1s, d~bido a estn duda se han pro::iont~ido ;:1Últiplos p::'oblerno.n en los 

juicion n;i.:::;uidos pOl' t'.illoo on fJU cohtra, y la Suy.::cma Corte :lo JLwticia -

de la ib.ción, lrn f~!llado -;;n vario:J ¡rnntii'!.o::i con:o vo:r-)rno:;i e:i.se¿;uida. 

03tabl{.1 ci.cron 0n (:1 J.,:::-tíc 1..tlo ?.:,ir:1·::1·0 12:~ At!to:·ir:.:·if.!e!·; .i\~;::·:.~2.~i;:-1.s, 0!1 donde -

qaec~<.'.l'On ir:cJ.uído:i 10::; Co;:iif.1:\~·L.do:J :~jitl::clc)~;, G:.:>~ té'.l co.te:.;·o~:fn.; i:::,1¡:_'.1•2':'.:!_ 

I\~ru el r;ó,~.i:::o : • .:;r~rio el.(: v:Lf2: y;:o.. l~O '"'" 10.'J incluyó entre; J.:i.s n:¿_ 

-to'.!.'id:vl0:J a~r.:.ri~.sl j .. po:~ 1o t:!n·t.o, lc¿;al::.en te) no 'ti cnc::a e;; t2. e~. te,s,1::"í:i,-
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do3 Ejic1al.::w~ y si n.l,:;;una duda hi l'ie:::-e de eme s-:i le::: qLü::io priv.:i.r do -

. 
ción pari'.!. que desapa:=-!'lciGra., 

Otro de lo:;; motivos rl·zterr:dr:.anten ch ln con:~·unir5n do que ne vi~: 

i;:o 2.~t-Lo=idc.dcs ~\¿;:"':.1·iD.:;, t~!le::; cot:'J: 11 ~}.::¡rli:!' ~r h::i..ccn.· c:ií.~.pli:- loo :-' .. ~;..:t-:~,: 

t1o:J que d:!.ctl:?n l:!S F!,Uto=id2clo:J ..:~:_;::·::~r:tt!s 11 •••• ( 2) 

E::;to t:'a.e cor.10 C'J!1.Sscuoncia, 12. ::;~tpo'.'.:!ición de que, si lt:>S cot:':i_ 

Ga:. .. i.~do:J ojid.olc~J dol:-011 cac9li:r· :r h::tc3r CiJ!:.r;lir los 2.C,__1erdoa que dicton 

va, t~oto oc deduce de la. úl-Ci!:ia. f!."J .. ccié~:. Cü~. Artículo 4J que les rao.rc:i-

" ( 2) 

,, ( "."• \ 
\ '- I 
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Cor."ii:::::ir.i:ldos SjiclR.leo, lé. f<icultid econódc~-coactivn; ílUe cutüqui•;:?:' 

ci.u to:d<ln.0. r:.~ra.·~·ic. tionc por el ~echo de r;o:c· yúbJ.i 02. la .fuer::; a de 11.•.!e 

dio;,Jo110. 

'l'al ve::; el u:otivo principal y clot-::rmina..nto que 1:::::.ce ccni'ut:d.ir 

cho de q_ue éotos ejercen influencio. dent~o de los ejido.n, no f.l'.llo ;:ir~ 

de 1912, catablocen con 

tienen los conis~ri'.l.Qos 

focto.mcnto conocido, que los ci t2.dos o:r:g"ni::::r:io::; con ¿;ran fr2cu,~ncia -

so e:dralimi tan en sus :t'uncioneo, ::02liz::.n.=.o ::.;.ctos fner::i. de la ley y

ann cont:r::i.rios a olla, conYi:::·tióndose entonce:::: en fo.cto::.·es de intran

q_uilidad :: descont~n'lo 0nt:::0 lon campesi?:'.O:.:> quo resultan victCcc de 

osco ::i::i.lo::i manejo::i ••• " (3) 

Y 110 sólo odGr.tnn a v·2c0s i11dd0ir.!c.;:ir.;:ite dichos comiso.riado3-

toda cla:::io U0 actos n.::bi't:::-é'!.:!:'ios CJ.UO re:rjuc1.ioc,n lo::; i,1tcrescs incliv_i -

duales y colectivo:J de los ej:i.thb:::io::: ••• " (3) 

qtie los son, yo. q~to !).J.r.:?. s 1:i:c' at~tnrirlc.dr::s =i..:;rr!.rias, '1.eb·=ría.t! llen~r d~ 

ti:?rr:i!1;}.do;J r:.:quici to;:s C:J.:.:-~ct·::::-ínticos a 811:>.o, cor.io le son: E~tar ex·

prcn3·1r.1c:)n.i.;c do~_;i¿,Tj,;_~f.los '211 el CótliDO A¿;!'~ri.o, Col: tal <l 1Jnominación, ce-

nu:t.01 .. id~Oo::; ~~ed.:.:-2,]_·.:·s, (:J. t~~·l;o :~o ~:ofi':!!'0 el A:·tículo 359 clol Gr)fl1.óu

do la I.>~t:-ria), t.;r.:;·_: .. ::tr.ulta:~.t;:.; {1ec.ic.o~~i:tc, otc . •.• (2) 

Co1_·~r2 d·:~ Ju·:!ticia et;) 12. l;:lc-ión, ht:.. e] í.!bor-:=gl·J ..., 

:lº· que ho..n 1J~~tn.blerido ol si¿;tti(~nto crit0.rio: 
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113s cierto que la Fracci6~ II del A::-tículo 40. del Código A::,ra

rio inclwro a los Cor:Li.sariados Ejidales •:n:tre las A•_¡~orid.ades de los -

núcloos de :¡Joblación cjiclo.l y ele b.s coml:!:id11c!os QL\O posean tierras, -

p<Jro tambi 0n os :verfad que uc tnl ca:talo.:;.-aciórl rél~cio1;.ada cor.. las a tri_ 

1mcior..es ciue el Artículo 43 del cisr:io CócHco les t:!<Ll'C:=!' se deoprende -

de los ejidos corresponcl.ionte .. 

Clara.mente Ofl distingue e;:. esta ju:.:-i:J!Jrudencio. de .la Su.riroca -

Co1"to d.tJ Ju:lticia. do lC!. ¡.;:lción, qu=~ o~ l·:!B nie~c. :::otÚ!"J.(i3.r.le:ite ol ca!':Í.2_ 

tor de autorir12.cles ac;:t·::i.rit~s a los co::;ü-;2.:·io.do::i. e;;idaleo, fui;.tlamsnt;:i.nd2_ 

se en las atribucione::i que ol artículo 43 cfol Córli[:.'O de la r::a"teria los 

marca. 

:Puesto que los Comis:iriados Ejirlales no 8011 autoridades aer~ -

rias, <i.hora 11os resta establocer si son o no autoridades de los ::úcleos 

de ~obJ.ación, y, au11quo 110 e:i:i2b juri3prudcncia sobre este problema,

sí o:d::;tcn precedentes que nos !JUCden orienta::-. 

Lo. mtova denominación, fo r·:iciben lo::: CO::!Í!:lariedos e jidales1 -

d.ol Artículo 4o •. díO'l Córligo •:lo 19V, que dice: 

A?('l'ICULO 40.- Son AutorH::.dc::i de los nú·~lE:of.l de población Eji-

IJ: .... Los Comisaria•Io:> Ejid:.'.leé1 y d.e Bier.os Comunr:.les". 

vo la into!1ci611 de qni t~.:·loo n. los Cc~d~aric..dor;; Ejidale.:1 el car:!cte..!" -

rio::;, ;->tto~1 el Art.L~ulo 40. ~lol ~i~1~:0 Gó:2l.:;o ci:eq 1_1?:.J. nuevo. ca.t1::.::;orín. -

do nut.:n:icl:':l.\1cs pal .. .'.1 los :~(ic:!.·:::os t~2 :~.J1:1 J.:1ción, qn~ yo. no 08 la el~ Ac!'a-

r'l.-roc0, fJU0~j, qu,-.: el L:\_:l.'-:0.~2.do:· tuv-o 1::!1 Cll'.:·1:t.~ C].U<? ~oto e~:'!. J.o

quc ncc~.-_¡i t2.l'\.':.l-: lo~ ~!jic.lc..t;:iric-:::, 3UJ r1:·o~xi2s ~].nto:ri.d.uden; TJn Jnf'o quo -
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· i do los quo la sola convivencia tra•:? con3i130, 0.1.<!!que rle otra. n2tur:üe-
! 

zn. 

También d0bernos nclara.r, que puesto que la jurisprude!'!cia de-

l '"' · e ... d J •· · , i " ·~ · 1 , o. l.:>Upreoa or t.e e ua·11ic10. c1.e . \..\ lic.cion, nieea. a oc 'Jorni~ariados -

E.jicln.lc:::i, el car~ctar do Autoridades A¿r-.'aJ:'Í'.:!G y que füitos no pueden 

-tcnnr al minr:!o tier:ríJo e:.it:i carác+,er y el d·J J:lt'.rticulu.res, ,fato no :ie-

do decir :i\.utorifoclos 3jid:i.lcs, es lo mi:::mo que d:ioir particub.:-os, 

:nmq,ue con ciertas düitincionea, como lo fJOr. por ~je!:.plo: Que dcbe12 -

concurrir los tres co~isariados ejiiales, 

Te.:::orero), a int0r~)oner el ,\.!.D?A:S:.0 y no c·1::-.l11uic1• otro ejidata1·io (o 

particular). 

En decir, qu(! los Comisaria.Jos 3jidule::i reciben el carácter -

de Autoridades Ejir.1.:.>le::i, al mismo tier:irio qcie actúan como particula:-es, 

cuanrlo cotando reunidos cono quedó dicho T:E3 ejidafarios con cie.!_ -

tus 02,rncterístic::ts (Ar·tlculo 23 d·3::!.. Códir:o '~-.•:r:i.:::io clo 101'2) r"'LJ"6SA" - - "" r 'S .._. ..... "'::.:. 

fan U todo el núcleo (i(¡ liObfaciÓn e.n t·3 las ilU fo:".'id::u:lt'!S ad:nitü S tr2:ti_ -



-95-

' l , de3"• ¿·:-luS dc11e1~1orJ en't~nde:"" ju:ídicnr~1 1~~:t:;? ¿Do dó1'!do :!.'13ci!Je::. o:.::t!? 

no;-:1b.1."8 lo:J Cor.ti Ga2it:..:los Eji(ln.l•}G? ¿Si Bor_ ni1:1r>lcs ~e~.rrecerrtan tes o 

mn.n11n.ta:dos? ea doci.r ¿ '.2ué not1~i<i.n c01~::i :::m:·tícub.re21?, pues n:.;.c.li:.::<Í,U. 

do eG ·tac do:J ¡J:1.lc.b1·as -to?~arnos lo ~~i~·ui cntr..~ .. 

doror; d·2 ::iuo bier!1~n, en docil', r-or.(1u~ el 6.r.:bito jur:Oíco es s6la:ner.

to on 01 nliol.::o d0 poi)l8.ciÓl'! ejid:ü o. oye :::o:rr•:::i;:io~~rlen y 0:Jtos, r;e '::!}. 

:D"-• es fo. rnune:::-n querb l'·:;otiel to el p.colJl 'it:i:i 1;:,•J.0 r.o3 rir:_:.u3ií;¡oz

tr:dnr en esto ap<',:rt.::.do y que Mr!::;i tió en :~a1J,;::: cuál e;; lo. no. -tnr2.le-

~¿~iC.~lGi Ó!l \l.:J ].3~ rl:l. :J~>.)fJ:_ C.~cn1p'~l .!."'."' er: .:'r.~n t.:~rJ ;_i l~" :·:.:;. t'.")2.'"'i.,? ... ()ji d.n.1 y !"O-

' ~1i.':..\::;0nta. :'ll l\)p .... .t.·1:t:~r- ·::1-t.~ Ac::'.-:2:~_ 1), ;;~ el ó:·c ..... 1.n·' :.-.,i-~'L)~ ... 0.1::n.t.:Yt:i'i'tO el.:: 1..Ut 
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c110:r·da!)._ ?_ cowre::-t;on en y1~ tjis1~0 2nr.to, _quo ;:,, b .:i.pli c:wión. ck le,:; le-. 

yes At;!.'<1.!';Lr.io .:m cu::mto o. los ajid·:is, P.llo i~1dep·:J11ilio11tom::m·b.:1 rln C!W' la. 

Ilirocci6it for1~e p::.:rte rlel Cobierho lec;nJ.n:cn te insti foid.o y ,)1 Co:3isu_

J.'iado seo. lUl Órt1'.nno :repreoantntivo d".ll ojido. 

0011: 

co.nrlidl.'. to~, nupc rvi::;ando lorJ :Diotá;;i1me3 co.::·r2::;p.:incli e:ltos, ·con o b joto -

d0 int<_;rn!', r.1o:lific:'1', uo•>ti t~ií:::· o l'•'.lin:3t;;.1:.!.r 10~1 o::-,:pnismo::; ojidalor;. 

El Com:i.oarLulo Bjic:;il s•'.l ir1entii'ic2. •::1:. s~w fLmcion·:;o ::10clinnt•'.l-

E!;1a. mis:..:!a Di!'oceión en!! loo cler:1.:-:ntos u~Jo~t.?..do~ por· 01 Cot:1i~a

riqdo :3jidal, ror.::uolve sob::.'e p.~~iv.::i.ciSn to!:!p:>r~.i..1 o defini t.ivn <le D~r.e_ -

ci!O:J !Jji<lo.leo, :l.SÍ cori:o trt..t!.,)i 1:5~1 s:::i oc·.t1x1 ~18 lo l"(Jf•::~on:ta :?.. 1::.. d.::),Dl\1'2,_ .... 

ciÓ!l '19 loa C1Jns00 \l,;· lo,:; n 11cJ.00;1 de ~'\ol.;1.aGi{51~. 
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EL C01USARI.ADO EJIDAL "SIT R1fü\CIOH COH I..A l,EGISI.ACIOrr .. . 
J\.GHATIIA VIGSí:TE. 

En loo ::-.nte:·io:ro.'.l c~pítulos clol ¡,.i:re::ionte. h·~b;i.jo, so. de!!, -

arrolló los antecodrmtr~;,¡ clirectcs de ln instituciót1 clel Co1~isa.!.'io.do 

EjirL!.l, r.:u :c•.:;5b1~011bción con lo;:; Cót1i.;:;oc ·a.~ la ¡;¡atoria el.e 1931l, 

191io y 1942; co:~o q,uedó ;:i,;:;'imk>.do on los dos prir!!c:c·on Có(li.:¡oG, se 

les ::oc;la1:1~ntó ckn't:~o de: l':>.8 Aut.oridnrloo A.:;1·::.ri?.r::, co::i f::?.cul t:ido::: 

d.e 1::-in cor:1u~itl~ .. cl;r:1 qne ;io.i:lco..11 tic.!"'r;::t.u, O~! e3te o·cd 1;Har:d0n·to se deli 

r;1i tÓ Sll orc:.,.l'!:i. ~~CiÓl: y r;·; .t'ij6 :JU ~!~i.i.::.t::·~~lc~~:'w ju1·f~lic2,, COH~>idcr&nrl!?_ 

-';n:··· · .. 1: ~·.1. 1: :; ; ;~ 
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tu do lu, Asarr.lJlo~·~ ncnora1, consicler;fodol!'.. con:o le. m:lxir::a u.utol'id;id :in.te:;: 

1m clo lo:~ ojidos, e:.1p<::cifio2.11do que 3-':! int0~r':'.rá con toclon loe ojifü1til, -

:i:'ios o Ct:)rr:ttneroo 0;1 pleno coce d·J uu3 derochoD. .AE:Í cÜ!~o loG <J_ne'~ce en-
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oportunamente copia de las mismas al Consejo de Vigilancia, de quien re

cabará el recibo correspondiente, con el paeroibimiento de que la asa!!!.

blea se celebrará con el número de ejidatarios que concurran y de que -

loa acuerdos que se tomen serán obligato:rioa aún para ~os ausente~~ La.

misma. obligatoriedad tendrá para quienes se retiren de una. asamblea.u 

Como puede observarse en los artículos- transcritoa, que las fo;t 

malidades para la convocatoria a Asambleas Generales, deben sujetarse a 

lo establecido, porque de lo contrario se corre el riesgo de ser invali

dadas y quedar sin efectos los asuntos tratados en élla, con la obli~

ci6n de volverae a repetir sujetándose a lo ordenado. 

En el Artículo 33 de la Legislación Agraria vigente, establece

que todos los miembros de un ejido o comunidad tienen el deber de asi!,

tir a las Asambleas a las que se convoque legalmente; el no hacerlo, ae 

autoriza a la Asamblea General a fijar sanciones económicas dentro de 

loa límites señalados en el Reglamento interno del ejido, para quienes,

sin causa justificada, no cumplan con esta obligación. 

En esta. clase de asamblea, deberá intervenir un Representante -

de la Comiai6n Agraria Mixta o la Delegación Agraria, mismos funcionarios 

que bajo su estricta responsabilidad, determinará quiénes podrán integrar 

la Asamblea., a.catando para el efecto, en primer t~rmino, el censo corre.!. 

pendiente, así, como reservar a los ausentes sus derechos y formará loa 

padrones; una vez establecida la Asamblea, el funcionario en cuestión d,! 

olarará abierto el registro de planillas para comisariados ejidales y el 

consejo de vigilancia; obser.(ando los siguientes ••• 

ARTICULO· 38.- Para ser miembro de un Comisariado Ejidal, se re-

quiere: 

I.- Ser ejidetario del núcleo de poblaci6n de que se trate, y -

estar en pleno goce de sus derechos. 

II.- Haber trabajado en el ejido durante los últimos SEIS ceses

inroediatamente anteriores a la fecha. de elecci6n; y 

III.- Uo haber sido sentenciado por delito intencional que amerite 

pena privativa de libertad. 



; 
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El requisito de trabajo no ae e:rigirá en los casos de design!_ -

oión del primer comisaria.do. 

El Tesorero del Comisariado y del Consejo de Vigilancia ouando

supla a aquél, caucionará su manejo a satisfacción de la Delegación Agrf! 

ria..=" 

Una vez que se han llena.do los requisitos es tableoidoa en el A.E,. 

tíoulo anterior, se procederá a la votación, eatableoiéndo~e que el voto 

será secreto y el escrutinio público e inmediato. En caso de que la vq

ta.ción se empate, se repetirá ~ata, si se volviere a empatarse el DeleZ!_ 

do Agrario formulará una. planilla mixta asignando los puestos por sorteo 

entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo número de votos.· coa, 
cluída la votación, se determinará por mayoría de votos, el nombramiento 

de los miembros del comisaria.do ejidal y sus auxiliares; levantándose P!.. 

ra. tal efecto, un a.eta. por quintuplicado firmada por todos los ejida"t!;.

rioo que hayan participado, así, como por el representante de las autor!. 

dad.es agrarias. 

En el Artículo 36 de la Ley que comentamos, establece que toda

controveraia sobre la legalidad de lao convocatorias, la validez de la.s

asambleas genera.les y la fidelidad. de las actas correspondientes será r~ 

suelta. por las Comisiones Agraria.a Mixta.a, conforme al procedimiento es

tablecido en esta Ley. Así, como si en el curso del procedimiento se a! 

vierte la comisión de un delito, ge da:rá cuenta. al Ministerio Pitblico. 

Una vez que el Departamento Agrru.•io, tenga en su poder las a..2., -

ta.B de elecoi6n de Cornisariado Ejidal, procederá. a su estudio y al cer

ciorarse que todo el prooeclimicnto se ajustó a lo prevenido en la Ley, -

expedirá las credenciales correspondientes a cada miembro componente del 

Comisa.riada Ejidal, en donde aparecerá la fotografía del beneficiario, -

que le servirá como medio eficaz de iden·tificación ante cualquier autor~ 

dad del país, en donde intervenga. a defender los der:ochos de los comp,g_ -

nentea de la comunidad ejidal. 

ELEMSfTTOS CO!IPON"Elfi'ES DEL comSAnIADO EJIDAL. 

Por lo que h~ce a los elementos de que se compondrá la institu

ción dol Comisn.riado Ejidal, lo ostabloce el Artículo 37 de la. Ley Agi·a.-
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ria Vigente y dice: 

"ARTICULO 37 .- El Comisaria.do Ejida.l tiene la representación del 

ejido y es el responsable de ejeouta.:r los a.cuerdos de las asambleas gene

rales. Esta constituido por un Presidente, un Secretario y un Te$orero,~ 
. .. 

propietarios y suplentes. Independientemente del Upo de e:cplotación 

adoptada, el comisariado contará con los Secretarios Auxiliares de cr~di

to, comercialización, acción social y los demás que señale el reglamento

interno del ejido para atender loa requisito$ de la producción". 

"Loa miembros del Comisaria.do y sus auxilia.res serán electos por 

mayoría de votos en Asamblea General Extraordinaria. El voto será secre

to y el escrutinio público e inmediato". 

En caso de que la votación se empate, se repetirá y si volviere 

a empatarse el Delega~o Agrario formulará una planilla mixta, asiB?lando

loa puestos por sorteo entre los individuos que hubieren obtenido el mi!, 

mo n~mero de votos. Los Secretarios Auxiliares durarán en su cargo un -

año y serán sustituidos o confirmados en la Asamblea General de balanoe

y programación respectiva, sin que les sea ~plicable lo dispuesto en el-

Artículo 4411• ( l) 

Lo expresado en el Artículo transcrito, demuestra que la lay -

agraria vigente, sigue la trayectoria de los Códigos Agrarios de 1934,-
1940 y 1942 en relación con el número de elementos componentes del Comi

sariado Ejidal, exclusión heoha que en el citado artículo s~ autoriza el 

nombramiento de auxiliares en diversas ramas para orientar el buen ~ -

oionamiento del Comisaria.do Ejidal. 

FACULTADES Y OBLIGACIO.NES 

En relación oon las faculta.des y obligaciones del Comisariado -

Ejidal, que se deberán ejercitar en forma conjunta, por sus tres elemen

tos, están establecidas en el Artículo 48 de la Ley Agraria Vigente. 

"ARTICULO 48.- Son facultades y obligaciones de los Comisaria.dos 

que en todo caso deben ejercer en forma conjunta sus tres integrantes; 

I.- Representar al núcleo de población ejidal ante cualquier aut2_ 

ridad, con las facultades de un mandatario general: 

II.- Recibir en el momento de lu ejecución del mandamiento del G.2_ 

bernador o de la resolución presidencial, los bienes y la. documentación _ 

correspondientes. 
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III.- Vigilar los fraccionamiento~ cuando las autoridadea co~p~ 

tentes hayan determinado que la.a tierras deban ser objeto de a.djudic!_ - . 

ción individual. 

IV.- Respe·ta.r y ha.oer respetar estriotamen~e l<>s derechos. de - . 

loa ejidatarios, manteniendo a los interesados ~n la posesión de las -

tierras y en el uso de las aguas que les correspondan. 

V.- Informar a las autoridades correspondientes de toda tent<r 

tiv~ de invasión o despojo de terrenos ejidales o comunales por pa:rte -

de particulares; y especialmente del intento de establecer colonias o -

poblaciones que pudieran contravenir la prohibición constitucional S,2.

bre adquisición, por extranjeros, del dominio da zonas fronterizas y -

costeras. 

VI.- Dar cuenta al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción de todos aquellos asuntos que impliquen un cambio o modificación -

de los derechos ejidales o comunales. 

VII.- Administrar loa bienes ejidales en loa casos previstos por 

esta Ley, con las faculta.des de un apoderado general para actos de dom1_ 

nio y administración, con las limitaciones que esta ley establece; y -

realizar con terceros las operaciones y contraer las obligaciones en ª!. 

ta. Ley. 

VIII.- Vigilar que la.a explotaciones individua.lea y colectivas se 

ajusten a la Ley y a las disposiciones generales que dicten las depea_

dencias federa.lea y la Asamblea General. 

IX.- Realizar dentro de la Ley todas las actividades necesarias 

para la defensa de los intereses ejida.les. 

X.- Citar a Asamblea General en los términos de esta Ley. 

XI.- Formular y dar a conocer el orden del día de las asambleas 

generales ordinarias y extraordinarias, dentro de los plazos ostableoi

doa en el artículo 32 de esta Ley. 

XII.- Cumplir y hacer cumplir, dentro de auu atribuciones, los -

acuerdos que dicten las asambleas generales y las autoridades agrarias. 

XIII.-· Proponer a la Asamblea. General los pro.;ramas de organiz~ -

ción y fomento económico que considera conveniente. 

XIV.- Contratar la prestación de servicios de p~ofesionaleg, té!!. 
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nicos, asesores y en general, de todas las personas que puedan realizar 

trabajo útil al ejido o comunidad, con la autorización de la Asamblea. -

General. 

XV.- Formar parte del Consejo de Administración y Vigilancia de 

las Sociedades locales de crédito ejidal en sus ejido~. 

XVI.- Dar cuenta a la asamblea general de las labores efectuad.os 

del movimiento de fondos y de las iniciativas que se juzguen convenien

tes. 

XVII.- Dar cuenta al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción y a la Secretaría de Agricultura y Ganaderia; cuando se pre·~enda -

cambiar el sistema de explotación, organización del trabajo y prácticas 

del trabajo y prácticas de cultivo, as! como de los obstáculos que exi.! 

tan para la correcta explotación de loa bienes. 

XVIII.- ·Informar a la Asamblea General cuando un ejidatario deje -

de cultivar la unidad de dotación individual de un ciclo agrario o d.!!,

rante dos a.ños consecutivos; sin causa justificada. 

XIX.- Presentar su auxilio para la realización de los trabajos -

sociales y de comunidad que organice el Estado en beneficio de los n.!1-

cleos de población. 

XX.- Aportar al Registro Agrario Nacional, 15 días después de -

la primera .Asamblea General de cada. año, todos los datos a que se refi~ 

re el Artículo 456, 7 

XXI.- Las demáa que esta Ley- y otras leyes y Reglamentos les se-

ñalen". 

Analizaremos las diversas fracciones del artículo anterior, P!. 

ra ver cuál ea el alcance de tales facultades y obligaciones inherentes 

al Comisariado Ejidal y cuáles los beneficios que pueden obtener los -

ejidatarioo componentes de una comunidad ejidal. 

Por lo que ha.ce a la Fracci6n I, que establece quo el oomisari_a 

do Ejidal, será el representante de lo~ núcleos de poblaci6n ejidal ante 

cualquier autoridad, con las facultades de un apoderado general. 

Esto quiere decir, que, el legislador volvi6 a refrendar esta 

atribución al Comisariado Ejidal, como ya lo había. hecho en los unteri2,_ 

res Códigos de la materia, estimando al mismo, como el encargado do la 

tramitación de todos los confliotou que De susoi ten entre loa ejida ta-
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rioa y, connecuentemente, las atribuciones son: La actividad que debe -

realizar ante la.a autoridades administrativas y judiciales, iniciando -

los procedimientos de los diferentes juicios en que los ejidatarios so

liciten que se les reconozca algún derecho. 

Intervienen los Comisariados Ejidales como representantes de -

los núcleos de población ante las autoridades adlllinistrativas principal 

mente, en el caso de las expropiaciones de loa ejidos, por causa de ut,t 

lidad pública, en contra de los decretos que declaren la expropiaoión,o 

para solicitar las indemnizaciones correspondientes, etc, etc., o en -

los ca.sos de los impuestos cuando son muy elevados y solicite Wla reba

ja de acuerdo con las circunstancias, (Ejem: malas cosechas, plagas, s~ 

quía, pocas lluvias y otras), también en el caso de las contribuciones

por las tierras comunales a.l Estado, a.l Municipio o a la Federación. 

Intervienen como representantes de loa núcleos de población, -

los Cornisariados, ante las autoridades judiciales, cuando se trate de -
' 

defender los derechos de los ejidatarios, sus propiedades, los frutos, 

las semillas, las cosechas, sus hogares, sus familias, sus patrimonios, 

etc., en contra de otros ejidatarios o de otros núcleos de poblaci6n, de 

los Bancos Ejidalee y aún en contra del Gobierno cuando se vean amenza.

dos los derechos ejidales reconocidos por éste 'Último, ya sea judicial 

o extrajudicialmente, penal o civilmente, etc., en resumen, deben defea_ 

der los derechos de los núoleos de población ante las autoridades judi

ciales, como representantes de todos los ejidatarios. 

En vista de lo anterior, son los comisariados ejida.les, los en. 

cargados de seguir los pasos del procedimiento en los diferentes juicios 

de los ejidatarios, ya sea, desde presentar las demandas, contestánd2_

las, ofreciendo pruebas, formulando alegatos y recurrir cualquier cla

se de autos, decretos y en última instancia las sentencias llevarlas a

eu dltimo recurso que es el ampa:ro, de ser necesario, en representación 

de todos y cada uno de los ejidatarios o del núcleo de población, duraa, 

te el tiempo que estén en el desempeño de su cargo, pasando la represen. 

tacic$n le,~al del núcleo a los nuevos cooisariados que los oubsti tuya.n

o sea cada tres años de acuerdo con la Ley vigente. 

1.:A SEGUNDA FRA.CCION Di!:L ARTICULO 48 DE LA LEY AGRARIA VIGENTE, 
DICE: 

II.- Recibir en el mamen to de la ejecución del manda.miento del 
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Ooberna.dor o de la Resollloión Presidencial, lo's bienes y la documenta
ci6n correspondiente 11 • 

En el Código Agrario de 1934, no se estableció esta obligación 

para los Cocisa.riados Ejidalos en ningún ~rtíoulo ni en ninguna dispos!_ 

ción, puede deoirse, que esta atribución no les fUé asigna.da a los com,t 

sariados, sino hasta el Código Agrario de. 1940, en que expresamente en

el Artículo 39 Fracción II se establece: 

· II.- Recibir en el momento de la ejecución de la resolución -

presidencial, los bienes y documentos relativos ••• 11 (4) 

Como puede verse en lo transcrito, tampoco en el Código citado 

se lei;; dió completa. esta tarea a los comisaria.dos ejida.les, ya que no -

eran los encargados de recibir en el momento de la ejecución de los·ma.B_ 

damientos del. Gobernador, los bienes y documentos relativos, como expr~ 

samente se les determina en la Fracción II del Artículo 43 del Código - . 

de la materia de 1942, sigUiendo los mismos lineamientos la Ley vigente. 

Una vez concluidos los diferentes expedientes agrarios de do't!_ 

ción, restitución, ampliación de ejidos, creación de nuevos centros de 

población agrícola, desviación de ejidos, titulación o arreglo de con,

flictos por límites de bienes comunales, ya sea, en primera instancia, 

al ejercerse loa mandamientos de lo¡¡ Gobernadores, o para ejecución d.e 

las resoluciones presidenciales negadas en la primera instancia, inte~ 

vienen los comisaria.dos ejida.les recibiendo directamente por entrega -

que haga el Comité Ejecutivo Agrario, .las tierras y aguas y la documen

tación correspondiente al núcleo de población en representación del mi!, 

mo. 

Esta es;: una de las máa importantes atribuciones que tienen los 

Comisariados Ejidales, ya que es precisamente en el momento de ejecutar 

estos mandamientos o resoluciones cuando se hace la doaignación de los 

Comisa,riados Ejida.lcs en el caso de que no exiatan, pues son ellos los 

que acuden en representación de todos los ejidatario~ a recibir los d2., 

rechos ejidalos concedidos, puesto que sería imposible que todos los -

ejidato.rios acudieran a recibir tales documentos. 

"La. ejecución de los mandamientos dol Gobernador se hará óitán, 

dese pi·evfam~mte a todos los interesados a la diligencia en que se dará 

a. conocer el conteniendo del ma.nda.miento, se deslindarán los terrenos-

= a 
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objetos de la restitución 0 bien de dot~ción y se nombrará en caso -... 
que no exista, el comisa.ria.do ejidal, que recibirá la docu1nentación

correspondiente y los bienes concedidos por el manda.miento e:f."eotuan

do, en auca.so, el fraccionamiento provisional de la~ tierras d~.la

bor". (1) 

"Las resoluoiones presidencia.lea sobre creación de nuevos

centros de población se ajustarán a las reglas establecidas para las 

de dotación de ejidos, en cuanto a. su publicación cont~nido y ejecu.

ción, (por medio de los comisaria.dos ejidales, como acabamos de tran.!, 

cribir) y surtirán, respecto de las propiedades afectadas, los rni!.
mos efectos que éataa. 

"Indicarán además, las dependencias de los Ejecutivos Fed,t 

ralea o locales que deban contribuir económicamente a sufragar los -

gaatos de tr.ansporte e instalación de los campesinos". (2) 

"La. ejecuci6n de lo.a resoluciones rala ti vas a. di vi si6n o -

fusión de ejidos comprenderá el apeo y deslinde de las tierras corre!_ 

pondientes al ejido que r~sulten, así como la constitución de los nu~ 

vos comisa.ri-a.dos y consejos de vigilancia. correspondientea". ( 2) 

"La ejecución de las resoluciones presidencia.les por las -

que se reconozca la propiedad de comunidades, se efectuará por el D~ 

parta.mento de Asuntos Indígenas, deslindando los terrenos reconocidos 

y señala.dos las fracciones que posean loa individuos en lo particular, 

haci~ndose la. designación de comisaria.do y del Consejo de bienes com~ 

na.les, en caso de que éstos no existan. El Departamento de Asuntos -

Indígenas pod.rá ocurrir al Departamento Agrario en delll!lnda. de pers,2_

nal dcnico para. estos tra.ba.joa". ( 2) 

''En el momento de ejecutarse la. resolución presidencial o -

sentencia de la. Suprema Corte, loa n11cleos de población contendientes, 

con la intervención de un representante del ]ep~rtamento Agrario y -

otro del ]eparta.mento de Asuntos Indígenas, designarán sus comisa.da

dos de bienes comunales y sus conaejoa de vigilancia.". (o bien los C.Q. 

miso.ria.dos ejida.les). (2) 

La. Legislación Agraria Vigento sicruo considorando como una.

de las principales obliga.oione~ del Comisariado Ejidal, la estableci

da en la. Fracción II del Artículo que comentamos, porque al ser el --
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Comisariado el representCU'lte único del núcleo de población está den

tro de sus facultadea el recibir en el momento de ejecución y resol~ 

ci6n presidencial, loa bienes acreditados a los ojidatarios, a.sí co

mola. documentación.respectiva en la que &e acreditan los Dereo4?a -

a los beneficia.dos, de parte del Comit6 Pa.:rticular Ejecutivo. 

"La. Fracción III, del Artículo 48 de la Ley Agraria Vigen

te, establece: 

III.- Vigila.r lo¡¡ fraccionamientos cuando las autorida.des

competentea hayan determinado que las tierras deban r;¡er objeto de a! 

judicación individual". 

En el Código Agrario de 1934, no se les atrib1l3'6 a los Co

misaria.dos Ejida.lea, la vigilancia de los parcalamientoa ejidalea, -

dentro del Artículo 122 que eatableci6 sus atribuciones, pero dentro 

del capítulo Tercero de "Del Fraccionamiento y adjudicación de laa -

tierra.a de uso individual", se dispuso que las tierras de cultivo o 

cultivables, que por virtud da mandamiento de gobernadores quedara.n

en po¡¡¡esión de loa ejida.ta.rioa, serían distribuidas por el oomisari!, 

do ejidal, inmediatament~ deapu~s de la diligencia. de poaesi6n corre.!!_ 

pondiéndolea a ellos: 

l.- Haoer tantas parcelas cuantos ejidatarioa existan. 

2.- Hacer el sorteo de la.a parcelas en Asamblea General a

los ejidatarios, levantándo acta de la misma. 

3.- Hacer una reglamentación provisional del servicio de -

agua, en caso de que no la hubiera. 

4.- Hacer la entrega material de las parcelas y las constan_ 

oias de su po;esión, recorriendo su& colindanciaa. 

5.- Hacer la entrega de títulos individuales correspondien

tes, después de inscritos en el Registro Agrario Nacional de acuerdo

con el acta de la diligencia de posesión. (3) 

En el Código Agrario de 1940, expresamente se dispuso entre 

las atribuciones de loa Comi~ariados Ejidales ln de: 

IV.- Vigilar los paroelamientos ejidales".- Por lo expresa

do en esta Fracción, no necesita estudio separado, en virtud de que -

sigue la misma tendencia de lo dispuesto en el Códieo Agrario de 1934. 

(4). 
El Código Agrario de 1942, dispuso en su Artículo 260: "ªe-
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chas la asianaciÓn de parcelas, un representante d::!l Departamento Agra.-. 

rio, ncompafiado del comisaria.do ej idal y de un representante del la Se

oretar!a de .n.grioultura., harán entrega material de ellas en los térmi :: .. -
nos aprobados por el propio Depar~amento y por la Asamblea g~neral de -

ej idatarios corriendo las colindanciaS de cada. Un'l, con lo que, se ten

drá por consumada la povesión parcelaria definitiva. De la dilit;"Emcia.-

de poaesi6n se le-ra?rtar~ un acta. genet•al qu'3 subscribirán los represen-

tantas de la Secretada d9 Agricultura y del Departamento, el Comisari,!! 

do y los benaficia.rios. 11 (2) 

Como pu·::?de obsetvars~, en los 3 C6digos que procedieron a la.

actual ley A~'.'.ll'ia Vigente, su tendencia fué la misma en el aspecto de-

la vigiluncia de los parcelamientos ej ida.les. 

Por lo tanto, en la a.dual ree;lar:ientaciÓn agraria, sigui6 en -

lo gen0ral los linea~ientos ya expresados en los anteriores c&ligos agr!!: 

rios, yi1 qrn~ al referirse a las autoridades cowpet\':ntes y su deteroin!_ -

ci6n d.;; adjudicar las tierras en forma individual se está refil'iendo a -

las autoridades agraria3 en concreto, ltJ.S que deterraina. en su l1rt!culo -

lo. y ~o., les· que en todo caso tienen. la obligación de hacer cumplir 

le~ disposiciones de la presente ley. (1) 

La Fracción N d.gl Artículo 1,8 de la Nueva. If:Jy Fed·;;iral de F~ -

fo1'llla ;\graria, establece: 

"Respetar y h'.'l.cer que se respEtan estrictamente los derechos -

- ', d l do lo~J ej id1tarios, ma:'.lt eni;;ndo a lo» intero:Sados en .i.a. po3:=s1on e as-

tierras y en el uso th:i las aguas que les co~·re.;pondan "• (1) 

Esta obli;;aoic)n dol comiGs.riado ejirial, no '2c3'tuvo si"lcionnda en 
. . , 

los tr<"s c0di,soiJ a::;rn.rio3 ya mencimv1d9s, por lo tnnt0 1 es una innora.cion 

que 1~" Ley t-:.::r:iria vir;,mte c0·b.111'oci~ a 103 co¡¡¡fa;i.darlo3 ejiddeo, ya qu.e 

~ c·,'.J<~ .. -<_ .... , dG ,',u -... ·ric"·.1b1'ncia, el vdar poi.• los derachro d9 -· es u 1: 1 s1.r~)()ll-3l'1S'~~ ~ . \:. ..:J - ... ..."- -
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lon ejidatarios y buscar ln fo-n,~ d·~ ' t 
« ... , ,. v que es ,os no sean privados de sus po-

sesiones en relaci6n con las tierras que posean, porque de lo contrario ·se 
. , 

llega1~a. al desorden y a la lucha entre ejidatarios por la tenencia de la-

tierra. 

LA Ffü\.CCIO!; V DEL ARTIC!Jl.Q Qtri: SS C)NENTA, DISPOilE; 

"Informar a. las autorida1es correspondientes de toda tentativa -

de invasión o despojo de terrenos ejidales o comunale:3, por parte de pa.t't.f. 

culnres y, especialmente del intento d":i esta1llecer colonias o poblacionea

que pudiera.."1 contravenir la prohibición constitucional sobre adquisición,

por extranjeros, clel dominio de zonas fronterizas y costeras", (1) 

Esta dis~osición, no estuvo eGtablecida en los anteriores códigos 

Aerarios. 

Dentro de las fccultades y obligaciones de los comisa.riados Ejid!! 

les; p0ro la. Nuevo. LGy Agraria vigente, consid'9rando que la :i.nstituci6n -

del comisariado ejidal, tiene las facultades de un Administradol' de los 

bienes ejidales qU<3 se manten.€an en régimen comuM.i.les y con las facultades 

de lUl apoderado general, para actos de dominio y ad.m:i.niS"traci6n, con cier-

·bas liraita.ciones, por eso consider6 que eran los obliga.dos en todo caso,

pat•a. i.>lforrnar a las autoridades competentes, de todo intento de irr.rasi~n -

d9 terrenos ejidales; a la vez, de considerar de interés nacional, la a~ -

quisici6n de terrenos en las zonas f'ronter.iza.s y costeras, por extrunj el'os 

ya que ésto 00 contrario a lo establecido en la Fi·acción v; del Artículo 48 

ele la Ley Vil.,"ante~ y que le obliga tanto a velar por los intereses de los-

ejidata1·.ios al cual l'•;?presentll.1 como dfJ vit,i.J.ar ~ue no se contrayenga una-

dis;:iosici6n cm1sl;ituci6n. 

l':n la FraociÓll. VI d·:::l Artículo l¡.8 de la. LBy Vi:;ente, establece: 

11 1ht' cmmtn. 2.l D2. o.~.:i..11ent0 de AsuntoJ A::;r:: . .r:: •J.? y Coloni.zeción-

do:irocho:;i ej irhlc:; o cor,;mVÜ<.'S". 
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E:rt.3. nur::-va dis.~wsiciÓn no:) se estableoiÓ como obligaci.Sn a los co 

rnisariados ej itblf.ls, en los c6dirros que anbec•.:dieron a la pres::mte Iej AgrE:_ 

ri:;i .. VigentG, por lo que el Legislador consideró :-:on toda certeza, que la. _ 

institución del c,.)aisa.l'iado ej idü, tiene en todo momento la oblig.:i.ción de -

dar aviso al Daparta.11ento de Asunto:3 A.,,"T2.rios y Colonizc.ci6n de todo cambio 

qu9 pudiera orieinc.rse dentl·o de det'2rrninado ejido1 que diera. como resulta-

do un cambio o modificaci6n d0 lo::i d,::rechos ejidales o comunale3, ya que e.:!_ 

ta dependencia como una. de las autoridades a.Jra.d as establecidas en la pro-

pia IJJy, q.ue tiene c·n todc mom<~rrto el interés d1; que toda moC.ificacifu den-

·~ro del ejido se cDtable;;;cD d"?ntro d•? los lineadentos 0:-s:;resadcs, buscando 

rra dé el mh.:iv.r) d6 su renrl~rniento. 

La Fr~cc:iÓn V!l, del ,\rt:f.culo 48 de la ley qufr se conenta.1 dispone; 

"Adrain:i strr:...l.' J.00 biF.•nes ejidales en los c.'.isos pr€vistos por esta 

TJ:;y, con las focuJ tDdc"' de t:.n apoder<:do g-encrsl par·: ac"!ios de dcr.iinio y ad-

terceroa, las oper&ciones y contrc.or 11w obli5acion<::s previstas en ~1Sta Ley. 

(1) 

En el cSd:igo Agrario de 1$'34, no se estc.bleci.Ó esta atribución a 

los co::lis:irindos ejidales, pe;:o el Artíct1lo 150 disruao: "loa oomisarikdoa 

ejidales se enco1·f<trf.n de edm:inistr?..l' el aprc:vechtJiliE:ll"~O de las aguas qua-

oommnlmcmtc pertenezcan al mfoleo fü, :'ob'.o.ciÓn, de can:formiclod con las ~ 

_,_ · · · ·~" l' .. ) ,-.... 1. (:.~u~J·.:::o .'.~-·,!.'~·.rio de 1S42,-nattn"'¿1.lt~·::a l7:!Stj;;_ de lLh .. i...'G 01cno~;. sJ n t:·j-1~.n ::.1 
,. ~v ..... 



-ll~ 

:::i dice er.;resamen·l;e "Con las liwitacicne<J establecidas en este CÓdirro 11 
~. •. 

(2). 

Una de b.s lim:i taciones a los cc:llsari<ldos ej ida.les como Adninie 

trfl(]or de les bienes ccmu:rnle:.i, con le.a facul t[!de::; de e; cderé:.dos n~a ac _ 
. - -

tes de do:::inio y ad.:iinist1•ación, es el hecho tfo que los ej idatarios no son 

propieta.l'io:::i do le.;¡ bienes ej idales r sir.o Ún:i.<:r"::e:r.te los m~cleos de ;obla

cj 6n a ;::e.rtir de le. dili¿en::ia de l;os"''siÓn definitivo., el mfoleo de pobla-
. , , 

c::.cn sera p::-·:-.~Ji'3+.a.t·io y :poseedor, de hs th,rras y aeua..::i q,ue de acuerdo 

con la. ResoluciÚn l'r·~sid•.mcial se le entreITUe. los D~r·"chos que scbre bi~ 

ne::i agr1·:rios adquierrn los núcleos dP. poble.ciÓn será.'1 inalienable::¡, impre~ 

llf.! 1 hipo·h·cn.r'"e o s;rsvuxse, en todo o el: parte, siendo inexistentes las 

opera.oiones 1 o.cto::i o centre.tos qt.w se hay1m ejecutado o qi.i~' se pretendan -

llevul' a cr.bo en contmvenciÓn de lo dis11uesfa; en la Ley, 

De lo exprN1ado 1 se puede ccncluír, que los ccmise.rir.dos ejidales 

s6lo podrán renli:::ar operacioneo o contra~r obligacicn(•s pare. las que entén 

m;.torizad0s de raarwra concre.ta por le. asarr.nlca de ejidatarios y por el De-

pe.rtE.II1ento de Asuntos Agrerios y Colc·nización o la. Secrc-:ta.da de Agricul-

tura y Ga.ns.dnr::Ca, se.s<'m sus 1•¡..::i::ective..~1 co::petencias. 

También está a cnl'G•; de los cunisai•if'.dos ejidoks, entre sus fa-

cultLJdeo la do : "VIII.- Vie,ila1• qui; le.s ex_:lotec:lones indi•:idua:!.es y co-

lecti·.rao sf: ri,justcn o. l.:i. Ley y a las ct::.sposicio:1es g-e!rnrales que dicten lns 

deper.dc·cias fed8r<,1'Jn coi3petc-r1tes y lo asr.,;:,ble~. eeneral". 

:=:n el c::)digo ·'GL'Drio de lSJl,, er. 3U ;,.::.·Hculo 122 dis;_:uBO: "Los C.9_ 

:c.innriados ejidnles t<:n~h.'fJ1 las si¡;,ui.:ntrn atrfouc:ione~3: II 1\dr:iini3tr:1..t• lo. 

exploi;hciéti de los biEni2s cc•numüeJ dl1 l f:jiclo, rlc, r:.cn':'l'do con las I.eyes Y 

d · · · ....... rf.'] ~1 .... ,, 1·,,r,<:":, ·.·r '•'-~ ~ .... 1· _, .:1.r G!t¡c 1ct.:• ~J::~)lott1cl.or:.-:·B individv:.:1G:J Si:! J.2::0::Jl01 C'.;o'-' • -- ·- _ 

ajmiten u hs dis_::,o:;:i.cicn~J:J l·~cal>:,3". (3) 
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T·~l Co',·1 ir.·.·....... A • 1· lCJl ') ' ' - --"' cra1·10 e e di- en su A·c-..,1culo 39 di~'3puso~ 11 (~ue los _ 

coraisuriados ej id.i!.,=:::i t1mddan las siguié:mt.;;0 o:tribucicnes 11 • 

in¡.- Vie;:i.hi.· que lar;¡ ~:<~lot~oi~nes individtmlo~: y -::okct:i-rtis so

;;;.justen o. la J.e;¡r y dispooicion':lF.: de la Sec1:etad'a. de Agricnltu::.•¿ y F0::1·~nt.ct 

c1ue "tcna.r5. •m cuenta. lo. 01d. .. "1iÓn del Boncr.> Hacior.al de Ci·~cl:i'l:o 3jid:.J.l en su 

nf'c1·•l m1' r•n ·1ont.» "'"'r . , ro. . ...,_ .u • ., ..... ~ .. , ~·-· O~. 1,0-

·bo d.:: J.os recnt'scs". 

• TT. i- • 1'0' • le -"n't•al lo n•T.
1 

""
1'\lr, .... :d, '·11 n1 :~li~~'.! 1.'i .,r···" ~o'd1',-:::o 8.F,·r_a. l'J.1;1. 1 J.(:;'Sn·vis, ;J1_s1.1 •;r, i t;,•;. _;; , . •e'' ,,:LIJ. '"''-'- '· "_ -~ ~- .-. _.., - _ _ 

do, yµ,. qw: ,,,, d:: ~e·: •. :::.rs•?. 'JL'.e ol le¿isl.1.dcr v.i.Ó con nc::::;;.do qu;l 1).1 se~· com_! 

e, ~ 1 '' ~ ;;1 ·( -or·• ... ,,.col., oa.ri.!ido <~j id ~tl ~ E~ l ~t~11 r,;'.~~t":!~íl\1 ~~ G:~, e.e es r.1.i.!C,Li::v.:; t..!') ¡/J .:.c:..1. ... n, ; . ..- v • ...-..... \ ... -
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ley J' la A~w.mblea G~n:7ro.J. 7 ésta. corno mt:dmn autOridad interna den-::ro de -

todo núcleo de pobJ.acién ej :idcl. 

Otr~!. de las f>ci.:l.t:.•,des y ob_l 1' •• ·.·.·.-ac1' O'l".s ntie J ·· L·~y · - · · - - -- '-' -.' ·"" ·"' ;;.g~a!'l<:.Vieen-

·bo, le estr:.b1ace al.c<:r;ii:ia:r.·üido ejidal, es .la de: 

11 U. - RoGlizélZ' d·:-ntr::i de la ley tedas las activida;fos n~ce.:ia.rias 

para la dcfont:a de los intereses ej :i.dales". 

, . 
res Codic;c:;i .Agra.:cios; pero el Le:¡islador los conor·etó .en la Hu&T<:?. fogisla-

ci~n Vigentet por considerar a la :institución d:'Jl Ccmisariado Eiid<>.1. como 
u • 

el ri::preseni:a.'1t8 .legítimo de todo m!cl.;io de pobln.ciÓn f~jidal, que tiene 

que V¿)la:t.' ?ºr los de1•achos individuales y colec-th'cs de rms componentes y 1 

pc•r lo tanto, ent.t't?. d·~ntro d::i sus oblif;z.cion•2s r0a.lizar tod:1s las activid! 

des m~ceso.rius para defensc. de los int•1reses ej idal.;:s d'2ntro del me.reo esta 

blecido pCH' la I.!JJ• 

LA !!'RACCJmr X DBL AF.'i'ICULO 01E SE CC':·LEtri'A: ESTABECE: . 

11Citai· a Aoll'.Ilblea G€11ercl en los t~roinos de esta ley". 

Ta~bién el Articulo 122 del CÓdigo Agrario de 1934 dispuso; 

11 Jil .- Gor.;vocar a los ejid:~tar.!.os a Ju.-ita General, cuando lo soli 

citen; El Concejo de Yi5Hancie.; ol Depai·tamento Agrario, o el 25% de les 

ejidat:irios".- El C1>digo de 194.0 en su Artfoulo 39 exprese.mente dice: - --

''VIII.- Citnr, cus.ndo menos una vez al mes, a Asamblea. Gi'neral de Ejida.ta

rios o cua.."":do lo solicite la Secretar{a de Agricultui•a y Fc:a:mto, el Cons~ 

jo de Vigilancia, el D~}!:lrlamento .~gral."io o el Banco ila.cional de Cr~dito -

Ej id al, en su saso". (4) 

Esta es ur:a do las o.tri bt;cior:ea que ne ha cczbic.C.o para los ccmi 

sariados cj irfa.les, yf}. que la le;y- :,gr aria. Vigente, lo est2.0lece ccncretameE:_ 

te en la Fro.ccién X dol A:ctículo lfS, ;;or lo qu~i la. mis:na tendencia se sigue 

observando; yi:. <J.'-18 lq Asru:ibl•;a. General es la r>:uni<Sn de ejiddnrios, forma_! 

· t colectivo 
n:Emte ccr.:ocltdos con objr::tc de liber::.r y for¡;¡ar el consentiüll.en ,:) 
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mediante una. ·1c/;aciÓn de.:1oc!:ática. a hase de ~cuerdos mayorit<u'io3 en mf:!."te-

ria de $U co:;i.,.,_~etencia.. e< mo yi1.1"d"n °, fl!'•. ºroh1 ~ ~"' ~ · " __ '"' ,,_ • -'~m.,.., ... oncern:i.1;·n·,,es «. lc.'s Co-

mürnriados E•jid:i.les y Consejo ele Y.'...;ilancia; dictar ac'..la:;;d0s rebtivos a. _ 

d . l . t . , . 1 . 
l'e ir a in ~Jrvcncica de . as autorirlcdPS <'•11Tar1· "" Cltº'"'lo s ..... , "''·'Cf~''" r; 0 .. ... • ... ¡ • ~ ... ~~.. ~ ............. ~~ ..... ~ ..... t 

etc. 

._,_ 
C.l11,'1.1." a os·i;as -

bles rli?l pobl;:;fo, cu;;ndr_, menes ccn ocho elfos de 11:cGici.;acit)n r.i. 12. fecha en 

nec0flarias el Representante d8l Departn.mefft·:.- de Jwuntos Agrar·.ios y Colonizo!!: 

ciÓn o de lo. Secretar{a dtJ Agricultu.ra. y Ganel'krf 2. o del B:inco :;ucicna.1 de 

Crédito Ejidnl, cuandu éste refoccione al ejido y lo. aS.:k'Jblea 1.foba. tratar -

Otra!:l de 1113 f'.:-.:.cultc.des d0 los coc::i.39.r::.2<los ejida.l'2s, está esta-

blccide. en le. Frnc}ci~n XI dd Art{c•üo 1,S d3 la Ie~üilaciÓn vigente, que-

establece: 

"XI.- Ji'ormular y dcr o. ccnocei.· el orden del d{::i. de las .:;.s:i.;:bleaa 

en d Artículo 32 (k esta. I0y11 ( 1) 
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Curr,plir y hacer ci.un;;lir ~ dentro de auo v:ti•ibuciornss t lQs t'.cu.ar

dos que dicten las Asa:nlllens G8n'9rn.les y lciS Aatoride.de~J .;.5-ra:.·iM", 

A:~TICUI.O 222: .• IM ccm:'..rrn.riados ejidnles t~:md:c<Úl las SiE,-1.dentes 

e:brihuciones: 

1"V .- C1mplir y h1;.ce"L' Clt!«plü• .los acuedos de las juntas genera-

.l"'"' c'i~ 0J"id,~ ... ~.-,,,.'!'.', .. tlY''7 "1"~ di'·~ro"ic1·~,,-. a~1 n~ ,~.j. N .j.o • • d -- - ~ • - --- .; <-" v,1 '" '·"·"''' el. >::)~"...!.'u~':;'!lv •'oS'l"r.,r:.or e sus 

Dele5édcs y r:e1aás re::r•:-sent¡¡¡1tes o del Banco Nacional d..: C1·8dito ,\grÍcola. 

(3) 

Ta..-,bién el CÓdigo A:;rario de 191+0 estableció como una do las atri 

buoiones de los C')mi.ss.rindos ej ichle3, la de:; 

11X.- Cumplir y hacer c1;:nplir los e.cuerdos que dicten las autori-

dades (!.grat'ins y fa Secreturía de .!\~ri C'.J.l tura y Fomento y las i\sMbleas Ge 

nerales de 3jide.tnrion'1• (4) 

POR lo que se ve en estas Fraccior.es los Coitls~riados Ejidales 

~~on les autorido.des d'3 los nilcleo;,¡ de poblaciÓon reconocidas por la ley, -

encc.•.:rg:;;daB para realizar y J.levar e. cabo todos los acuardos dictados ;,:or la.a 

Autoridades ¡\gr.arfas al rié de la. letra, as{ como los acuerdos que se dicten 

en 10.S D.~(Cr:"::lleas 51.:merales de ejidatarios, pues, de no S:3l' as{ ClJalquier 

pero ella est~ -

encoi:lendafa. 'l. los comisarir-tdos. 

fomen-l;o econÓ:::ico q u.a considere 0orrr ani1:::r.t8 11
• ( 1) 

E::rta. F!'aco:tón no n·~ce::iita. ·m<wot' e:i:plic11ción, ya que cu'.:lQ quedó -



¡;oblac1.·5n ~jidal y lt:i. asar.ilü,30. ge:ne1·al de ejidi.J.to:dos, es la mh:i.:.uo. auto-

ridad in·~,:.:cna del ol:;;¡¡¡o. po:r lo a_. ue 013 ('in'tiend.::i nue e.l c,.,..,1· "P"j d t 
, - ':t "·· .... _ ... a o, en 2. 

do mom8nt.o estn.r.9. pé;:·i.iien°C•3 de cutlqui2:t" :programa. de m9jo:ramüm-l;a CL'locti 

vos :iara. el n1':íc1"30 d!:l ejid'.ltr:.rios y 11ne lo. ooar,1hlea. como .::n m&dmi>. i·epre

~entt,,(~·ió~ es la. id0ne~ pnr.:. r83o:1..v:::J.'1rtt 

da ~n la F1'acción1 

, . 
t0cni.cr;.1, U!Jl'>sorao y, en gene1·1.tl ~ de t·::>das le.s pc1·:.ionas que pnedan reali-

zar ·t.::.";~bajos Útiles 1.ü ejido o commúdoil con la e.rrtorizs.ciÓi-1 de le Ac;am -

bl0a Gr.me:r.•cl" • 

CorJo so prn~d.; v2r en ln ~·1:a.co:LÓn t!.'~'l:Jcrita, el comisaria.do eji, 

da.1 en 'tot1o mom&n7.o estn.rá. pendient=i de b11sca.r el bienestar colecti"'º de-

sw:i t'e}_Jl'e.,Vintadou y r e:3 
1

por eso: qu<J el Legislador le concedió como una. de 

tun-!ie.s o:tribuc'ioncs la el:. c-:-in~;rs!.;ar loG seevicio::i d~ profesional2s 1 tÓcnicon 

O-tra do 1.:w n:ti•:'Lb1¡ci:>nes que la l::gislaciÓn Agrs.ri::i. estableca al 

co~i8ari~o ejidal~ es la; 

"X.T .- For;;ia.r pal"ie del Consejo d•3 ,\dubistraciÓn y Vi:;ilancia. -

dP. lan Soci•:idnt'l.98 locales d8 Cr~dUo Zjidal en sus ejidos". (1) 

r.n el C•5digo !,grado d,J 193,~, no s1:: dispuso na.il:J. scbre el parti_ 

cu lar y en -::ü C6digo AGra!'io d.<> 1 %0 se dispns•): 

mlrr.in.:stro.::i6n d·ú ejido". (4) 

· v· .1. s.1_·.,,_.,1··~ ln'' l~ri.8J.Jlicntos d·3l CÓdi30 c1ue-Lo. Lf~J .:\Jl.,nl':t.~ ig·en1 .. (.::, _ ~....._ .... ,...., --

m.a obli.~·'.1.ción ·p:1:!.'?. e 
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hubo nin(!l.L"la. vari9.ciÓn al reapecto. 

Iaa Sociedn.th~i:i loc'lles de CrétlHo :Sj idul son ins"tituciones que 

tienen el carácter de ort;anizaciones au.·üli~ea de c::::-~dito agrícola aue 
. ' - ., 

se rigen por la ley de cr~di'to B.Cdco.la y se constituyen ;?al'a realizar _ 

entre o·tl:.'.s:i fi.n::i.lidD.c~.es lar: "'l. ,'.:i11· i:-,nt~r, •• Con"'t"'· ',.. -"- · · · -·'-
--- ·J _ ~ - •• .;t ... ~1-.. i- t..U- o D.u.;t~in:i.s~ r~ y l;lu.~uiniE_ 

tra.r e.lrrrn.oems 1 desr>:.ipitudor·es 1 plantas d·;: b•2·ne.ficio, fáb:::ica. de pilonoi-. 
, 

llo o az1.war o dG indu.strializaciÓ!'l de cualquiera d3 ~us productos, etc. 

Otras <l-: las a.tl'ibnciones del comiso.riado ej id tl, e::r~á es·ba.ble

cida. en la Fr:icciÓn 2 y ílG las iniciatbo.s que se juzeuen convenientes". (1) 

En el ,\l·~!culo 122 del Código A.3,'!':i.l"io de 1934, no se menciona -

corno U.'la de lus atribuciones de los comisaria.dos ej ida.les esta obligaci6n 

pero en el Ar"t{c1ilo 131 sefiula.; 1131 Comisariado convocará cuar.doJ menos -

D. una aoanbl.-.:a ordina.ri:i. cada mes, en l.n. que, adeL1áa de· los esimtos o::.-dina 

rio:i y erlrMrdin::.rios que deba..."1 tratarse, d:u-á cuenta de todas su.s acti -

vid2~l~s durante a~uel per!odo dg tiempo, inforraándo invariablemente del m.2 

vimiento d·3 fondos o poniéntlo a. discusi6n y resolución de la Jun·t;a todas -

las iniciativas que loa ej ida.tarioil presentes hi.cieren". ( 3) 

Igualmente, el Artículo 39 Fracción LX d9l Código Agrario de· 

1940 dispuso: 

Dar cuenta. a las Asambleas Generales de Ejidatarios, de las lab_2 

res efectuadas del movimiento de fondos y de las iniciativas que juzguen -

convenientes." (/¡.) 

El CÓdigo Agrario de 1942, en su Fracción VIII, ·establece la. mi_! 

ma. obligación al comisariado ejidal, pO!' lo tanto, ésta, no tuvo ninguna. -

variación en la legislaci6n vigente. 

Las ana.mblea9 generales cono decíamos anteriormente, son las re_E; 

n iones de ej idat ar::.. os, entonces los comisaria.dos ej ida.les deberán informar 

a. los aismos ejide.t.'.1.!'ios de todas las lo.bares efi:!ctuada.s; r.aspacto a. los -

t tr "-'-~n unt:~ l"" n11tor-ld~des adninis-tra·&iva.s y Jºudiciales; anun os que se , a:n:i. .,.,, - °"' ... - "' -
, . 1 

de la ad:uir...istra.ciÓn de los bienes que se mo.ntenga.YJ. en r-3girnen comuna ; 
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, 
r.s:i. como del movimiento de fondos y proponer a discu3iÓn o resolución to-

das .la!'.I iniciativas que los ejiduta.rios hagan o qus se preasnten dura.nte

las mismas • 

.d.simi:Jmo, los comisal'i!J.11os ejid:ües deberán informar a las ,\sam 

ble.'.l.!3 e1~11erales r<Js¡;:ecto d•3 cualquie:..· problema que s·~ presen-i;e respecto -

del movi1;1iento del Fondo Co;n{m d·= los t.:úcleos de población que s~ obtiene 

a).- La eXplotaciÓn h·~ch.1. pol' cuS!nta de la comun.i.do>d d& los r.ion 

tea r pastos u otros r.:;cm':JOs d'.Ü ejido: 

b).- ?!•estacifo der.iyud;;. d.;; contratos celebrado:3 :por el núcleo-

de población, da acuerd'J con lo ~stablecido en la I.ey. 

e).- ?0!' ind-3 .. mizaciones que correspondan al míe.leo de po'blaoiÓn 

po~ explotaciÓ~ ds torrenos ejid~lea~ 

d) .- Las cuotas e.cordad:i.s po:t' la usamblea general de ejidatarios 

pal'a obras d~ :nej::irru:,i~1to colectivo, etc. 

Adi;ir:i&l 'l:i las e.nt12riores e:tribucione9 y obli6acionc:::i de los comi 

sarie..dos ejiiales deberán: 

"X'i II.- Dar cuenta al Departamento de Asuntos AGrari.os y Coloni-

zaciÓn J a la SEGre·taría de .A.ericultura y Ga."1..3.fler{a, cuando se pretenda 

Ca!l!biar el sistsma d·~ e;..."PlotaciÓn, organización del trabajo y prácticas de 

cultivo, así cono de los obstáculo.s qu;:i exisian pa.ra la correcta ex;ilot~ -

cián de los bienés". (l) 

Como puc::d-3 d:::sp:t-enderse de la Fracción t:::-ariscrita, que el ccmis~ 

riado ej irhl cerno i.ma de las autoridad'ils interna:3 de los mfoboo de pobla-

ciÓn ejichl, tiene la obli¿;-:1.ciÓn cb comelVn.r los sistemas de c~xrlotaciÓn, 

orga::ii~aciÓn d·~ ti,n.b.3j o y práctica de cultivo, d0rr~rc de tcdo ejido J cu~ 

do por algiÍ.'1 motii.-o ju.:;tific:ido ::ie :¡i.rd mrb lmc·3:!.' un cambio 0n ben<:!ficio -

de los ejid:::.tarios, {.;ite, p!.'t:viaol-!n-\;~ debB h::i.c~rs8 del conoci::?iE:nto d'3 las 
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cedei• hacer la a.utorizaciÓn t•es:Pec-biva. 

I.P;uaJ.mante, como ot:t•a atribnci6n del comisa.riada ej idtl, está la. 

siguiente: 

11 PR..4.CCIIJ~T· xnrr.- Informar (l. la Asamblea General cuando un ej i~ 

ta.:do deje de culti'To.!' la mlidad de dotación individual en u.--i ci."clo ' agr1c2 

la o durante tloa a."í.os consecutivos sin ca\¡sa justifica.da11 • (1) 

Esta atribucir)n transcrita del cor.:isariwo ejidal, tiende a lle

ne.r una. fu.."lciÓ::i. social en bene.ficio de la colectividad ejidata.ria, ya. que

foda U.Ylidad d9 cultivo "l;ii;ne como finalidad su.fragai• las necesidades m:Cni-

mas de todo ejiclatario1 pero cuando 1fata deja de cultivarse por los pedo-

dos establecidos por la. I.ey, d3j a d·3 cWúplir con la finalidad e:cpresada y 

se convierte e:n n:1gatoria. la función social :p~.:. la que fué creada. 

La Fr~cción XIX establece como obligación y facultad del comisa-

riado ejidal, la de: 

11Prestar su auxilio para la. realización de los traba.jos sociales 

y de co;nunidad que orga.niC•3 el Es·l;a.do en beneficio de los núcleos de po1'1.E: 

ción 11 • (1) 

En los anteriores CÓdigos de la materia, no se estableció esta -

obligación; pero el Legislerlor cc~prendiÓ que la funci6n social del Comisa 

riada ej idal w:i pedía quedar únicamente establecida dentro d<.:!l ánÍbito de -

las necesidades r.oa:teriales del ejido, sino ter.ihién que debeda. auxiliar en 

al . ~- t• ..... ·' , funciones sociales y de comimidad que or¿anice cu quier .... us 1 c1Jc1on u o_r -

gano del Estado, y::.i. que se entiende que ese va en f~or da la colectividad. 

LA FR.~GC:IO:l XX :!:STABLECZ, QUE EL CG!T3.~?.I,\DO 31 IDAL 1 D.EBE: 

11.'lport ar al R;jgfotro Agruio Nacior:al, quince d:Ía.s desp~&s de la 

:pdmera a.samblea general de cada 0-5.o, kdos los da.tos a que se refiere el-

Art{culo 1~56 11 ( 1) 

EL AI\TICULO 456, m: L\ DY 'lIGZ~:TE E3TABLEC3:: 

11 AR'rICULO !~56.- El D2pa.rta.mento d<.:! Aauntos Agrarios y Coloniza-
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oi6n deberá :recabar anualmente de ca.do. ejido y oomunido.d la. aiguiente 

información: 

I.- llovi:nien·to de la población ejidal con indicaciones de -

sexo y eJ.ad. 

II.- Tipo de explotación adopta.da.. 

III.- Uúmaro y calidad de hectárea~ des tinaüas a cada cultivo. 

IV.- Crédito obtenido en ol año, 0011 indica.ci6n del tipo e -

Institución con que se ha.ya. opera.do. 

V.- Clase de cultivo, señalando los ciclos y permanentes -

qua e::d.sta.n, a.si como aquellos que se exploten en for

ma intensiva, etc. 

Todos estos da.tos son indiepensables para llevar un control 

de desarrollo y adelanto en cultivos de loa diversos ejidos, datos que 

oerá.n proporcionados anualmente por los comisaria.dos ejida.les. 

Y por último, la fracción XXI de la Ley Agra.ria vigente, es-

to.blece: 

Las demaa que eata Ley y otras Leyea y Reglamentos les seña-

len. ( 1) 

Por lo tanto, loa coraisariados ejidalas, tienen otI·a.a a.trib~ 

cianea consignad.as en la. legisla.ci6n agraria. vig-enta, y en otra.a leyes 

y-.=egl,a.mantoa; también deberá a.catar la$ disposiciones establ1;icida.s en 

las Leyes administrativas de loa bienes ejido.les de los núcleoa de P2. 

blaci6n, eto. 

La Dra. lilartha. Chávez P. de Velázquez, en la Ley Federal de

Reforma Agraria., ha.ce el comentario en el sentido de que en el articu

lo que antecede, ha. impuesto una innovación. toda. vez, que ae señale -
' no sólamente facultades, sino también obligaciones. El comisaria.do -

ejida.l tiene obligaciones de respetar y hacer que a.e respe·ten los d.!;!. -

rechos de los ejidatario~; de proponer los programa.a de orga.niz3ción y 

fomento económico, contratar la prestación de aervicios útiles a. la. º2. 

munida.d, prestar su a.ii.dlio en lo:¡ traba.jos sociales; informar da toda 

tentativa de imra:aión, inJ:'ormar al Registro Agrario lTacion.a.l y a.1 D.!;!. -
. . . . 

partamento Agrario da ·toa() ca:.i'oio ~n 1or.: 0a~c~o~ e;lida.lea o coinunales. 

( l) 
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REMOCION Y DESTITUCIOU DE LOS COMISARIADOS EJIDALES. 

La. remoción de loa Cl)tnisaria.dos ejido.les eatá pra:'T,ista en la. 

Legislación Agra.ria Vigente, en ol Artículo 41 que dice: 

ARTICULO 41.- Lo=- miembros de los comisa.riados ejida.les y co 

munales y de los Consejos de Vigilancia. podrán ser removiso por la As~ 
--

blea General, por cualesquiera. de las siguientes ca.usas: 

I.- .lfo cumplir lo~ a.cuerdos de la asamblea. general: 

II.- Contravenir las disposicione~ de eata Ley, las de sus R~ 

gla.mentos y toda.~ aquellas qu~ se relacionen con la 'tene!!. 

cia, explotación y aprovechamiento de los ejidos. 

III.- Desobedecer las disposiciones legalmente dictadas por la 

Secretaría de Agricultura. y Ganadería. y el Dapartamento

de Asuntos Agrarios y Coliniza.ción •. 

IV.- Malversar Fondos. 

V.- Ser condena.do por autori~a.r, inducir o permitir que en -

) 

los terreno3 ejidales o comunales.se siembre mariguana.,- . 1 

amapola o cualquier otro estupefaciente o por delito i.tJr. 

tencional que ame:-i te pena. privada. de libertad. 

VI.- Ausentarse del ejido por más de sesenta días consecuti

vos, sin causa justificada o sin a.utorizaoión de la asam, 

blea.; y 

VII.- Acaparar o permitir que se acaparen. unidades de dotaci6n 

da ejido. (1) 

Las situaciones de remoción da los miembros del comisa.riado

ejidal, estuvieron previstas en los anteriores códigos de la materia,• 

como ya. se vió, pero en la Legislación Agraria Vigente, se concretaron 

estas causas en el artículo transcrito, en donde se enumera.ron las oa!:_ 

salea de remoción de comiaa.riados y consejos de vigilancia. en un aólo

artículo, se adicionaran dichas causales por autorizar, inducir o per

otl tir la siembra de estupefacientes en los terrenos ejidales o comuna

les; se especifica. que la causa de remoción se concreta a ser senten

ciado por delito intencional, ·1a ausencia del ejido como causa de rem.2_ 

oión s~ reduce a una plaza de 60 días consecutivos, sin causa justifi

cada y sin permiso de la Asa~blea General de ejida.tarios; además, otra 

da las causales que sa señalen en el anterior artículo, son la de aca-
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parar o permitir el acaparamiento do unidades de dotación. 

Por lo que hace a. la~ causales d<) remoción, previs·ba.a en -

las Fracciones III, IV y V del Articulo 41, además de las sa.nciones

previs·tas y una vez que se hayan comprobado plenamentel de las a.otu::. 

ciones respectivas se roro. tirán a.l Ag~n te del .1.\nisterio Público pa

ra. que esta representación social enderece en contra. de los Responsa 

bles la acci6n penal respectiva. 

IGU.:-\.LMi!.'.i:TTE: ---····· .. ----~· 

ARTICULO 42.- La remoción de los miembros de los comisari~ 

dos ejidales y de bienes comunales y de los consejos de vigilancia -

deberá ser acordada por las dos tercaraa partes de la Asamblea Gens

ral extraordinaria que al efecto se relll'.a. 

Sigue diciendo dicho Artículo En los casos previs-

tos por las fracciones III, IV, V y VII del Al.•tículo a.~terior, si la 

Delegación Agraria estima que e:ci.aten los hechos da que en diohas -

fracciones se trata; y n pesar de ello lu asamblea no re3uelve la r,2_ 

moción de los responoables, los suspenderá en sus cargos y oruenará,.. 

que entren en funciones 103 suplentea. En defecto de los suplentes

del comisariado, entrará en funciones el Conaejo de Vigilancia~ (1) 

Al comprobarse plenamente la responsabilidad de 103 in~~],.. 

pados, se les sancionará con destitución, sinr,perjuicio de la~ demás 

penas que les corresponda." .. ( 1) 

La maestra Ma.rtha Chávez, hace el siguiente comentario: 1'Por 

tratarse de un asunto de mucha importancia la remoción de comiaaria

dos y consejo~ de vigilancia deberá tratarse en Asamblea E::ttraordin!, 

ria y merece el voto de las dos terceras partes,. La remoción de es

tos dos 6rganos ejidales se subsumió en un solo precepto. Se intro

duce la novedad de que si la asamblea no resuelve por alguna cauaa -

la remoci6n de los 6rganos agrarios considerados responsables de rs

moción, la Delegación Agraria podrá actuar de oficio". (1) 

ARTICULO 43.- Todo cambio total o parcial, temporal o def!.. 

ni tivo, de los componentes del comisariado ejidal o del consejo de -

vigilancia, por causas distintas a la remoción, deberá ser ~omuuica

do por escrito al Delegado Agrario paro. su conocimien·co, quien a su

vez in.formará de inmediato al Registro Agrario Ifaciona.1. ( l) 
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El artículo ·transcrito tiane como finalida.d, el cor!'ecto fU!!, 

cionamiento de los 6rga.110:. interno;;; de los ejidos, ya que se refiere o. 

causa r.i.jena a lail de remoción, co;no pueden oar entre otraso, la ruuer~e

de o.lgún mi cmbro c1e los componentes del comisaria.do o del Consejo de -

Vigilancia, esta situación, clebe hacerse del cgnocimiento del Delegado 

Agrario, por escrito para que éste a la vez, lo haga del conocimiento

del Registro Agrario 1fa.cional. 

A.:RTIC!JLO 44.- los integrantes de los comiaa.riados y de los -

Consejos de Vigilancia durarán en sus f'unciones 3 años. 

Si al término del periodo para el que haya sido electo, el -

comisariado ejidal no se han celebrado elecciones, será automáticamen

te sus'b:i!tuido por al Consejo de Vigilancia, el que deberá convocar P!. 

ra la elección en un plazo no mayor de 60 días> 

l~s miembros del comioariado, por una sola vez, podrán ser -

electos para. el tni::>mo o diferentes cargos en el sig-.liente pe:t'iodo, si

ob.tienen la mayoría de las dos terceras pal'tes do la asamblea.. En ad,t 

lante no podrán ner electos para ningún cariro, aino hasta que haya tran!, 

currido un lnpso igual a nquél en que estuvie~·on en ejercicio". (l) 

Por lo que hace a.l período de funciones de los miembros del

Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia, establecidos en el Ar

ticulo transcrito, éste ha variado en los diversos códib~s de la mat~ 

ria; ya que en los de 1934 y 1940 duraban ennsua f'uncionea éstos dos -

afios, pero ya en el Código de 1942, se modificó a tres años, situación 

que sigue en la. Ley Agraria. Vigente. 

La innovación que en al Artículo anterior tra.nllcrito, hace -

uotar la maestra. Martha Chávez, e~ la siguiente: El principio de 11110 -

REELECCIO.M 11 que informa la. política mexicana se acoge en ol precepto -

que se comenta. y evita el caciquiamo de los comisariados ejidales al -

disponer que s6lo podrán ser elegidos por una sóla vez si obtiene una-

notoria. l!layoría. y esta.l'án fuera de 102 cargos por un tiempo igual a -

aquel que duraron en el dc:i.sempeño de sus funciones". {1) 

El .Artículo 45 de la Ley Agraria Vigente, establece: 11Laa r.i.H_ 

jeres que disfru"ten ele derechos o ji dales tendrán voz y voto en las Asa.!!!, 

bleas Generales y serán elegibles p~ra carG~S en los comicnriados y en 

los Consejos de Vib~lancia. (1) 

loo derechos que el Artículo anterior, concede a la oujer -
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ejidataria, ya estuvieron consagrados en los Códigos Agrarios de 1940 

y 42, en el mim:10 sentido, por lo que la nueva legislación no a.portó-

ninguna. modificación al respecto. 

Hay co.ui:w.s diversas a la remociÓll de los oomisa.riados ejid¡¡, 

les, que pueden clo.r como co11secuencia un cambio total o parcial, tem

poral o definitivo, en las funciones de sus componentes; como pueder.

ser el fallecimiento o renuncia de algún componente de este órga.no,

que da como resultado la reorganización de funciones por suplen·tes;

ciguiGndose e1 procedimiento establecido en lu Ley: En el ca.so de de 

f'unción de un miembro, propietario dol cornisariado ejidal o del conse 

jo de vigilancia., ~e compruebe el fallecimiento por el comisionado -

que para tal efecto se designe median·te el aota expedida. poi• el Regi!, 

tro Civil y en asamblea general de ejidatarioo el representante-

del Departamento de Asuntos Agra.rica y Colinización, pondrá en f'Unci.2., 

nea al auplente respectivo. 

Otro caso, no preyisto en el A:rticulo 41 de la Ley Agraria.-

Vigen te, que pudiera ser una casualidad de remoción, es cuanc'io se co

munica al Departamento Agrario, que algún miembro del comisariado ej:t" 
·"' 

dal o del Consejo de vigilancia, ha renunciado a su puesto, y esa re

nuncia es verbal, se le pide que la haga. por escrito, y basándose en
oll~, el Representante del Departamento de Asuntos Agrarios, pone e1.>-

" funciones al Suplente en Asamblea general convocad.a. al efecto, al - -
!'1 

igual que en los casos anteriores. 

El miamo procedimiento se sigue cuando algún miembro propie

tario del comisaria.do ejidal o del consejo de vigilancia, presente li 

cencia por escrito para retirarse temporalmente del cargo que desempe-

ña. 

Hasta aquí, creemos que hemos Ctlt:lplido con el propósito que 

nos habíamos trazado, en hacer un estudio da la institución del Comi

sariado, desde su origen hasta su Reglamentación en los diversos Códi

gos de la. materia y llegar como punto culminante, 'a su rela.ci6n con la 

Uueva. Ley Federal da Reforma. Agra.ria y explica.l:' los diversos fundamen

tos que se le ~tribuyen al Comisaria.do Ejida.l, para. cumplir con la mi

si6n socio-jurídica dentro de la co~unidad ejidal a la cual representa. 

o o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o 

o o o o o o 

ºº 
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e o N e 1 [ ! ! o N E s 

I.-. Con:o antecedentGs remotos de lo. insti tuci6n del Comisaria.do Ejidai, 
lo podemos encontro.r en el "Calpullec", que en la época del imperio 
Azteca fué una. autoridad a.gro.ria., con facultades ser;1ejantes o. las t1ue 
tienen lon componentes del actuo.1 Comi:::ariado .8jidal. 

II.·- Los antecedentes directos del actual comioariado ejidal, los encentra 
mo::i en los 11 Co1r.isarios Ejido.les", que fué una insti tuoión creado. por:· 
la Primera Ley Reglamentaria sobre R~partición del Patrimonio Parcelo. 
rio Ejidal, del 19 de diciembre de 1925. -

III.- L-Os Comisariados Ejido.les no son Autoridad Agraria, pues no tienen ro. 
cultad de coercitiva para el cumplimiento de las disposicionea agr~
rias y acuerdos de la Asamblea de Ejidatarios, son autoridades inter
nas de los ejidos y de las comunidades que posean tierra. 

IV.- El Comisariado Ejidal, es una Instituci6n necesaria e insubstituíble
dentro de la comunidad ejidal, ya que sus funciones están encaminad.as 
a buscar el bionestar de sus representados y a defender los <lerAc~os 
de los miornos; por lo que, es de desearse que sus componentes sean 
electos entre los campesinos más capacitados y conocedoras de los P:t'2. 
blernas ejidales, para. tener la seguridad que se cumplil'5n las funcio
nes específicaG de este cuerpo colegiado dentro del ejido. 

V.- La. Reelección d~ los componentes del comisariado ejidal, prevista en 
el Artículo 44 de la Legislaci6n Agraria Vigente, puede ser peli&r0sa 
para la insti tuci6n quH regula, ya que con ello pueden nacer in ter!?_ -
sea ajenos a loa fines del comisaria.do, dando cabidad al caciquismo -
que tanta intranquilidad y malestar ha. causado eri el canpo mexicano, 
por lo tanto la reel·ección do los miembros del comisaria.do ejidal1 no 
debe permitirse y cuanto antes buscar la restructuración de los pr~
ceptos legales relativos, ya que actualmente, ésto produce consecuen
cias su!l!amente dañinas para b. economía nacional; por•;¡_ue la función -
del ajido no se cum9le en su totalidad. 

VI.- A p•Jsar dt> que las disposiciones legales de la Ley Federal da Reforma. 
Agraria, es tabl1~ce con cla.rida1l cuáles son l.¡¡.s únicas faculta.des y -
obligaciones que tienen los comisariado:i ojida.les (Art.48 de la Legi!,. 
la.ci6n Agraria Vigenta), es un hecho innegable y ademáa perfectamente 
conocido, que los cito.dos organismos con gran frecuencia. se e:i:tra.liaj_ 
tan on sus funciones, realizando a.otos fuera de la. Ley y aún contra. -
ella, convirtiéndose entonces en factores de int~anquilidad y descon
tento entre los campesinos; en algunos casos, asumiendo el carácter -
de las Auto.rida.des Aerariaa, de las !·!unicipalidades y en otras, de 
las Estatales y Federales, aparte de su representaci6n en ol organis
mo ejido.l, pn.ra convertirse en verdaderos caciques de los ejidos y 
ejercer impuneoente ·toda clase de a.otos arbitrarios que perjudican -
los intoresea individuales y colectivos de los ejido.tarios. Para COJ!!. 

ba. tir, tendrá que eoharse mano de las sanciones que por responoabili
dudes en ma t,1ria a¡~rnria, ~o.nciona.n loo Ju:Hculos 458, 469 y 470 de -
la Nueva Ley Federal de Re~orma Agraria. 
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VII.- El derecho al Sufragio concedido en materia agraria a la mujer
campesina, es un principio que enaltece a ésta, y plasma un re
conocimiento e:<prcso de :::u vallona. intervención en la evolución 
de nuestro país, adelantándose en mucho al Sufragio concedido -
en la esfera federal. 

VIII.- Es necesa1·io que loo preceptos legales Q.Ue ret,"llla.n los requisi
tos para ser miembro del comisaria.do ejidal, de la liueva Ley Fe 
derul de Reforma Agraria, sean revisados, toda vez, que hay ré: 
quioitos esencia.les, como el saber leer y escribir y ca.uoionar
su manejo los tres micmbr·os del comisal'iado e jiclal, y no na.da. -
máa el 'l'osorero, para a.segurar· que ~::Hos cumplirán sus funci2_ -
nes sin invadir otras, corJo ya. quedó dicho. Además, es de d~ -
searse que los preceptos leca.les re.:;ulndores de estos requisi -
tos, aea.n aumentados y fundamenta.dos, en virtud de la funcióñ -
permanente de la insti tuci6n del cot:dsa.riado ejida.l, ya que los 
componentes de un Comi M Particular Ejecutivo, que tione una. -
función temporal, se le regula con mayor requisitos y considere 
quo es más importante la función del. Comisa.l'ia.do Ejidal, a un -
Corait§ Particular Ejecutivo. 

&&&&&& 
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